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DO EL PODER DE LOS GRANDES MAESTRES, HA SIDO SUS
TITUIDO Á VIRTUD DE LAS NUEVAS INSTITUCIONES, POR EL 
TRIBUNAL ESPECIAL DE ÓRDENES, QUE CONOCE PRIVATIVA
M E N T E DE LOS NEGOCIOS CONTENCIOSOS DEL TERRITORIO D E 
LAS CUATRO DE Santiago, Alcántara, Calatrava y 
Montesa; EJERCE JURISDICCIÓN O M N Í M O D A ECLESIÁSTICA 
E N TODAS LAS CAUSAS CIVILES Y CRIMINALES DE LAS ÓR
D E N E S , C O M O E N LAS D E LOS CABALLEROS DE LAS M I S 
M A S , Y DE SUS SENTENCIAS E N LO ECLESIÁSTICO SE A P E 
LA AL TRIBUNAL DE LA ROTA. E S T E TRIBUNAL DE ÓRDENES 
TIENE U N CABALLERO PROCURADOR GENERAL Á QUIEN SE 
CONSULTAN LOS ASUNTOS DE INTERÉS DE ELLAS. RESPECTO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y FORMA ACTUAL ESTÁ PENDIENTE 
DE ARREGLO Ó MODIFICACIONES ULTERIORES. E L TRIBUNAL 
CON SUS DEPENDENCIAS DE SECRETARIA, ESCRIBANÍAS D E 
CÁMARA, CONTADURÍA GENERAL, ARCHIVOS ETC. ESTÁ SITUA
DO E N LA CASA DE LOS CONSEJOS. 

Tribunal supremo de Guerra y Marina. S U 
PRIMIDO POR LAS NUEVAS INSTITUCIONES EL ANTIGUO C O N 
SEJO DE LA GUERRA, FUÉ INSTITUIDO POR REAL DECRETO 
DE 24 DE MARZO DE 1834 EL TRIBUNAL ESPECIAL DE 
GUERRA Y MARINA, SEÑALÁNDOLE EL CONOCIMIENTO E N 
GRADO DE APELACIÓN DE LAS CAUSAS MILITARES CON AR
REGLO Á LAS LEYES Y ORDENANZAS, Y DE TODOS LOS N E 
GOCIOS CONTENCIOSOS D E GUERRA Y MARINA, Y DEL FUE
RO D E ESTRANGERÍA. C O M P Ó N E S E DE U N PRESIDENTE Y 
12 VOCALES GENERALES DEL EJÉRCITO Y MARINA, SEIS M I 
NISTROS TOGADOS, DOS FISCALES DE LAS M I S M A S CLASES 
Y U N SECRETARIO. DIVÍDESE E N DOS SALAS, UNA DE G E 
NERALES Y OTRA DE TOGADOS. L A SALA DE GENERALES CO
NOCE E N LOS PROCESOS D E GEFES MILITARES Y DECISIÓN 
DE LOS CONSEJOS DE OFICIALES GENERALES, Y LA SALA DE 
TOGADOS E N LOS NEGOCIOS CONTENCIOSOS DE LOS FUEROS 
DE GUERRA, ESTRANGERÍA Y MARINA. L A SECRETARÍA DEL 
ESTINGUIDO CONSEJO DE LA GUERRA SIGUE SIÉNDOLO D E ES
TE TRIBUNAL, EL CUAL TIENE TAMBIÉN SU ESCRIBANÍA DE 
CÁMARA, RELATORES Y AGENTES FISCALES. E L TRIBUNAL Y 
SUS DEPENDENCIAS ESTÁN SITUADOS E N LA PLAZUELA DE 
L A Y I L L A , CASA DE CISNEROS. 

Tribunal mayor de cuentas. E L ORIGEN DE E S 
TA CORPORACIÓN DATA DE TIEMPOS REMOTOS, ASI C O M O 
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SUS ATRIBUCIONES JUDICIALES Y GUBERNATIVAS, PUES BA
JO AMBOS CONCEPTOS FUE REGLAMENTADA YA POR EL REY 
DON J U A N I I , E N LOS ANOS DE 1437 Y 1442 , POR SUS 
ORDENANZAS PARTICULARES, QUE P U E D E N MIRARSE C O M O 
U N EJEMPLO DE LOS ADELANTOS DE LA CIENCIA ADMINIS
TRATIVA E N AQUELLA ÉPOCA. E N 1 7 1 3 , 1715 Y 1 7 1 8 , RE
CIBIERON MUCHAS MODIFICACIONES DICHAS ORDENANZAS, 
COMETIÉNDOSE LA PARTE JUDICIAL AL SUPREMO CONSEJO DE 
HACIENDA; M A S E N 1726 VOLVIÓ Á RESTABLECERSE EL tri
bunal de contaduría mayar CON EL M I S M O NOMBRE 
Y ATRIBUCIONES QUE E N LO ANTIGUO, SI BIEN CONSIDE
RÁNDOLE E N LA PARTE CONTENCIOSA C O M O UNA SALA DEL 
CONSEJO DE HACIENDA, E N CUYO ESTADO PERMANECIÓ 
HASTA 1816 , E N EL CUAL Y SIGUIENTES SUFRIÓ NUEVAS 
ALTERACIONES, HASTA QUE E N 10 DE NOVIEMBRE DE 1828 
SE PROMULGÓ LA REAL CÉDULA QUE ACTUALMENTE RIGE, 
POR LA QUE SE ESTABLECIÓ LA PLANTA Y ATRIBUCIONES DEL 
TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS; POR ELLA SE CONTINUÓ CO
M O AUTORIDAD SUPERIOR GUBERNATIVA Y JUDICIAL E N SUS 
CASOS RESPECTIVOS. E N EL PRIMER CONCEPTO Ó SEA CO
M O AUTORIDAD GUBERNATIVA, DEBE ENTENDER E N EL E X A 
M E N , CENSURA, APROBACIÓN Y FENECIMIENTO DE LAS 
CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN, RECAUDACIÓN Y DISTRI
BUCIÓN DE LOS EFECTOS Y PRODUCTOS DE LAS RENTAS Y RA
M O S QUE CONSTITUYEN LA HACIENDA NACIONAL, Y CUA
LESQUIERA OTROS PÚBLICOS Ó DEL ESTADO, ESTANDO OBLI
GADA Á PRESENTÁRSELAS TODA AUTORIDAD Y PERSONA PAR
TICULAR QUE HAYA MANEJADO Ó M A N E J E CAUDALES Ó EFEC
TOS QUE E N CUALESQUIERA CONCEPTO PERTENEZCAN Á LA 
NACIÓN, YA SEA POR SU E M P L E O , YA POR COMISIÓN E S 
PECIAL, Y PUDIENDO EL TRIBUNAL EXIJÍRSELAS E N CASO 
DE FALTA, USANDO SI FUERE PRECISO DE LOS APREMIOS DE 
SUSPENSIÓN DE EMPLEO Y SUELDO, Y DE MULTAS P E C U 
NIARIAS CONTRA LOS QUE FALTEN Á AQUEL DEBER. E N EL 
SEGUNDO CONCEPTO, Ó SEA C O M O AUTORIDAD JUDICIAL, 
D E B E ENTENDER PRIVATIVAMENTE Y CON INHIBICIÓN DE 
TODOS LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS'DEL REINO; PRIMERO, 
DE TODOS LOS CASOS Y CAUSAS RELATIVAS Á LA PRESENTA
CIÓN DE CUENTAS, CUALESQUIERA Q U E SEA EL FUERO QUE 
TENGAN LAS PERSONAS OBLIGADAS Á RENDIRLAS, CUANDO 
NO HUBIEREN BASTADO LAS PROVIDENCIAS GUBERNATIVAS 
PARA CONSEGUIRLO; SEGUNDO; E N IGUALES TÉRMINOS Y CON 
LA M I S M A ESTENSION DE LOS DELITOS DE INFIDENCIA, FAL-
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SIFICACION Y ALTERACIÓN DE D O C U M E N T O S , ABUSO DE C A U 
DALES Y EFECTOS DEL ESTADO, Ó CUALESQUIER OTRO QUE R E 
SULTEN DE LAS CUENTAS E N QUE APAREZCA DOLO Ó MALVER
SACIÓN ; TERCERO; E N PROCEDER EJECUTIVAMENTE Y CON 
ARREGLO Á LAS LEYES CONTRA TODOS LOS QUE C O M O PRIN
CIPALES, SUS HEREDEROS Ó FIADORES RESULTEN DEUDORES 
AL ESTADO E N EL MANEJO QUE HUBIEREN TENIDO DE SUS 
CAUDALES Ó EFECTOS, HASTA CONSEGUIR SEA ENTERAMEN
TE REINTEGRADO, Y CONOCER TAMBIÉN DE LAS APELACIO
NES QUE SE INTERPONGAN CONFORME Á DERECHO DE LAS 
PROVIDENCIAS JUDICIALES QUE DIEREN LOS JUZGADOS SU
BALTERNOS DE HACIENDA E N MATERIA DE CUENTAS, C O 
BRANZA DE ALCANCES Y DE RESULTAS Y SUS INCIDENCIAS. 

PARA EL D E S E M P E Ñ O DE ESTAS ATRIBUCIONES GUBER
NATIVAS TIENE EL TRIBUNAL Á SUS INMEDIATAS ÓRDENES 
CUATRO SECCIONES Á CARGO CADA UNA DE ELLAS DE U N 
MINISTRO CONTADOR M A Y O R , DE LAS CUALES LA PRIMERA 
ENTIENDE DE LAS CUENTAS DE RECAUDACIÓN; LA S E G U N 
DA E N LAS DE DISTRIBUCIÓN; LA TERCERA E N LAS DE CO
MISIÓN , Y E N LAS DE TODOS LOS R A M O S , ESTABLECIMIEN
TOS Y CONCEPTOS DIFERENTES QUE NO TIENEN CENTROS ES
PECIALES D E INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD, Y LA CUAR
TA QUE ES TEMPORAL Y NO DE PLANTA FIJA, E N LAS C U E N ^ 
TAS LLAMADAS DE ATRASOS ANTERIORES Á 1835, FORMANDO 
CADA UNA DE ESTAS SECCIONES EL NÚMERO COMPETENTE 
DE CONTADORES DE PRIMERA Y SEGUNDA CLASE. PARA EL 
D E S E M P E Ñ O DE LAS ATRIBUCIONES JUDICIALES SE CONSTI
TUYEN E N TRIBUNAL EL SEÑOR PRESIDENTE Y LOS CUATRO 
MINISTROS CONTADORES M A Y O R E S , U N MINISTRO Y U N 
FISCAL TOGADOS, U N RELATOR Y U N ESCRIBANO DE C Á M A 
R A , CON LAS M I S M A S FACULTADES E N LOS ASUNTOS de 
SU COMPETENCIA QUE LOS DEMÁS TRIBUNALES SUPREMOS. 
E L TRIBUNAL Y SUS DEPENDENCIAS ESTÁ SITUADO E N LA. 
CASA DE LOS CONSEJOS, FRENTE Á SANTA MAVIA, 

Tribunal de la Rola. E L NUNCIO DE LA SANTO S E 
DE E N E S P A Ñ A DECIDÍA LAS CONSULTAS SOBRE PUNTOS de 
DERECHO ECLESIÁSTICO ACORDANDO LAS DISPENSAS M E N O 
RES, CON OTRAS VARIAS FACULTADES. 

E L TRIBUNAL LLAMADO DE la Rota, CONSTA DE SEIS 
JUECES ECLESIÁSTICOS, LEGISTAS, Y DOS SUPERNUMERA
RIOS , Y CONOCE DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS QUE VIE
NEN Á ÉL POR APELACIÓN DE LOS METROPOLITANOS Y J U E -

1Q 
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EES ECLESIÁSTICOS. IGUALMENTE DE LAS CAUSAS C O N 
TRA LOS ECLESIÁSTICOS, Y DE LAS QUE SE FORMAN Á LOS 
LEGOS POR DELITOS DE LIEREGIA, SIMONÍA, SACRILEGIO, 
USURA, PERJURIO Y ADULTERIO, DE LAS DEMANDAS DE DI
VORCIO Y OTRAS. S E DIVIDE E N DOS TURNOS COMPUESTOS 
DE TRES MINISTROS CADA UNO, Y DEL UNO SE ADMITEN LAS 
APELACIONES PARA EL OTRO, Y DE LOS DOS PARA AMBOS 
REUNIDOS. E L ORDEN DE SUSTANCIACION ES DIFERENTE E N 
CIERTAS FORMAS DEL DE LOS DEMÁS TRIBUNALES. PARA EL 
DESPACHO DE LOS NEGOCIOS TIENE DOS SECRETARIAS DE 
JUSTICIA DONDE ESTÁN DIVIDIDOS AQUELLOS POR OBISPADOS, 
Y UNA ABREVIADURA PARA LAS DISPENSAS. ESTE TRIBUNAL 
Y SUS OFICINAS ESTÁN SITUADAS EN LA CALLE DEL NUNCIO. 

Abogados. PARA ACTUAR E N TODOS LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES É INFERIORES DE MADRID, HAY UN COLEGIO DE 
ABOGADOS, COMPUESTO E N EL DIA DE SEISCIENTOS Y 
TANTOS INDIVIDUOS, TENIENDO PRECISIONDE HALLARSE IN
CORPORADOS E N ÉL PARA PODER FIRMAR LOS ALEGATOS Y 
ASISTIR Á LAS DEFENSAS VERBALES. CIERTO NÚMERO DE 
ELLOS ALTERNAN POR AÑOS E N LA DEFENSA DE LOS POBRES 
DE SOLEMNIDAD. 

Escribanos. L O S ESCRIBANOS DEL NÚMERO DE LA 
VILLA SON 3 3 ; ESTOS DESPACHAN TODOS LOS ASUNTOS C I 
VILES CON LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, Y SUS ES
CRIBANÍAS DE NÚMERO SE HALLAN SITUADAS CASI TODAS 
E N LAS PLATERÍAS, ESCEPTO 10 QUE SE HALLAN EN EL PI
SO BAJO DE LA CASA DE GREMIOS, CALLE DE ATOCHA. H A Y 
ADEMAS EL COLEGIO DE ESCRIBANOS REALES, NOTARIOS DE 
LOS REINOS, COMPUESTO DE UNOS ISO IDIVIDUOS, LOS 
CUALES EN UNIÓN CON LOS 33 ESCRIBANOS DEL N Ú M E 
RO DE LA VILLA TIENEN DERECHO DE AUTORIZAR TODOS LOS 
DOCUMENTOS Y CLASE DE CONTRATOS, AUNQUE CON OBLI
GACIÓN DE PROTOCOLIZAR LOS DOCUMENTOS EN UNA DE 
LAS ESCRIBANÍAS NUMERARIAS. TIENEN TAMBIÉN SUS OR
DENANZAS QUE LES PRESCRIBEN PRACTICAR GRATIS TODAS 
LAS DILIGENCIAS DE LOS POBRES DE SOLEMNIDAD. 

Procuradores. E L NÚMERO DE PROCURADORES ES 
E N EL DÍA DE 6 6 , LOS CUALES ENTIENDEN INDISTINTA
MENTE EN TODOS LOS TRIBUNALES SUPERIORES É INFERIO
RES DE ESTA CORTE, Y TODO PEDIMENTO DEBE ENCABE
ZARSE Á SU NOMBRE Y FIRMARSE POR UNO DE ELLOS, PA
RA LO CUAL TIENEN QUE DARLE PODER LOS INTERESADOS. 
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IGUALMENTE SUS ORDENANZAS LES PRESCRIBEN LA DEFEN
SA GRATIS DE LOS POBRES DE SOLEMNIDAD. L O S PROCU
RADORES ASISTEN DIARIAMENTE Á LA CASA DE LOS C O N S E 
JOS DONDE ESTÁN LOS TRIBUNALES SUPERIORES, Y EN ELLA 
TIENEN SUS MESAS PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES. 

Agentes ele negocios. PARA LA DIRECCIÓN DE LOS 
NEGOCIOS Y REPRESENTACIÓN PRIVADA DE LOS INTERESA
DOS EN ELLOS, HAY E N MADRID U N NÚMERO CONSIDE
RABLE É INDETERMINADO DE PERSONAS, QUE CON EL N O M 
BRE DE AGENTES SE ENCARGAN DE LOS PODERES Y C O M I 
SIONES QUE SE LES CONFIAN; PERO NO TIENEN REPRESEN
TACIÓN LEGAL E N LOS TRIBUNALES, Á CAUSA DE NO ESTAR 
AUTORIZADOS CON REAL TÍTULO NI FORMAR CORPORACIÓN, 
POR LO QUE PARA EL ACTO DE PRESENTARSE E N JUICIO 
TIENEN QUE SUSTITUIR SUS PODERES E N U N PROCURADOR 
DE NÚMERO. E L NO ESTAR RESTRINGIDA LA FACULTAD DE 
TITULARSE Y EJERCER LAS FUNCIONES DE AGENTES, DA L U 
GAR Á VARIOS INCONVENIENTES, COMO SON EL QUE SE 
ENCARGUEN DE NEGOCIOS ALGUNOS EMPLEADOS PÚBLICOS, 
CONTRA LO ESPRESAMENTE DETERMINADO POR LAS LEYES, 
Y E N MENOSCABO DE LA JUSTICIA É IMPARCIALIDAD QUE 
DEBE DISTINGUIR Á TODO FUNCIONARIO; QUE IGUALMENTE 
SE ENCARGUEN DE ELLOS PERSONAS QUE POR INCAPACIDAD, 
MALA CONDUCTA, Y NINGUNA RESPONSABILIDAD, NO OFREZ
CAN LA GARANTÍA NECESARIA Á SU D E S E M P E Ñ O , Y FINAL
MENTE QUE LOS AGENTES DE PROBIDAD NO OBTENGAN LA 
CONSIDERACIÓN Y EL DECORO QUE M E R E C E UNA OCUPA
CIÓN TAN HONROSA Y ÚTIL. 

ADMINISTRACION LOCAL. 
DE MADRID Y SU PROVINCIA. 

Gefe superior político. ESTA AUTORIDAD RESTABLE
CIDA POR REAL DECRETO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1833 
BAJO EL TÍTULO DE Subdelegado de fomento, CUYO 
NOMBRE SE CAMBIÓ POSTERIORMENTE EN 13 D E M A Y O 
DE 834 POR EL DE Gobernador civil, Y ÚLTIMAMENTE 
CON ARREGLO Á LA CONSTITUCIÓN DE LA MONARQUÍA, SE 
TITULA Gefe superior político, ES NOMBRADA POR EL 
GOBIERNO, Y RESIDE EN ÉL LA SUPERIOR AUTORIDAD DE LA 
PROVINCIA PARA CUIDAR E N ELLA DE LA TRANQUILIDAD P Ú 
BLICA, DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y BIENES, Y 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS LEYES Y ÓRDENES DEL GOBIERNO 
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E N TODO LO QUE PERTENECEN AL ORDEN PÚBLICO Y PROS
PERIDAD DE LA M I S M A . E N LA LARGA Y BIEN DISPUES
TA Instrucción QUE ACOMPAÑÓ AÍ DECRETO DE CREA
CIÓN DE LAS SUBDELEGACIONES DE FOMENTO, SE DAN R E 
GLAS EXPLICATIVAS DE ESTA SUPERIOR AUTORIDAD, Y EN LOS 
7 7 ARTÍCULOS QUE COMPRENDE SE PROPONEN LAS M E 
JORAS DE LA AGRICULTURA, INDUSTRIA Y M I N A S , SE DESIG
NAN LAS ATRIBUCIONES DEL GEFE RESPECTO Á LOS A Y U N 
TAMIENTOS , POLICÍA GENERAL, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, SO
CIEDADES ECONÓMICAS, HOSPICIOS, HOSPITALES Y DEMÁS 
ESTABLECIMIENTOS D E BENEFICENCIA, CÁRCELES, CASAS 
DE CORRECCIÓN, HERMANDADES, COFRADÍAS, CAMINOS, 
CANALES, BIBLIOTECAS, M U S E O S , TEATROS, ESPECTÁCULOS, 
CAZA Y PESCA, DIVISIÓN TERRITORIAL; Y OTRAS PREVENCIO
NES GENERALES, LAS CUALES EN EL FONDO CONTINÚAN SIEN
DO LAS ATRIBUCIONES DEL GEFE POLÍTICO. E S T E PRESIDE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL AYUNTAMIENTO, Y ESPI
DE LOS PASAPORTES C O M O GEFE DEL RAMO DE PROTECCIÓN 
Y SEGURIDAD PÚBLICA. E L GEFE POLÍTICO DE AIADRID TIE
N E EL TRATAMIENTO DE Escelencia. L A SECRETARÍA Y 
OFICINAS DEL GOBIERNO POLÍTICO ESTÁN E N EL E X - C O N V E N -
{,0 DE SAN MARTIN. 

Diputación provincial. C O N ARREGLO Á LA C O N S 
TITUCIÓN DE LA MONARQUÍA, HAY E N CADA PROVINCIA 
UNA DIPUTACIÓN, COMPUESTA DEL GEFE POLÍTICO PRESI
DENTE NATO, EL INTENDENTE, U N DIPUTADO POR CADA 
PARTIDO JUDICIAL E N QUE ESTÁ DIVIDIDA LA PROVINCIA, Y 
¡IN SECRETARIO. L A DE MADRID, SE C O M P O N E D E 13 D I 
PUTADOS , Y SON NOMBRADOS ANUALMENTE POR LOS M I S 
M O S ELECTORES QUE NOMBRAN PAR-A LAS CORTES. L A DI
PUTACIÓN PROVINCIAL ENTIENDE E N EL REPARTIMIENTO DE 
CONTRIBUCIONES Y LAS RECLAMACIONES Á QUE DÉ LUGAR, 
REPARTE TAMBIÉN LOS CUPOS PARA LAS QUINTAS, E X A M I 
NA Y REVISA LAS CUENTAS DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE LA 
PROVINCIA, Y LOS PRESUPUESTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS, 
Y VIGILA SOBRE SU INVERSIÓN. T O C A TAMNIEN Á LA M I S 
M A CUIDAR Y DIRIGIR LAS ELECCIONES PARA LAS CORTES, FOR
MANDO LOS PADRONES, DESIGNANDO LOS COLEGIOS ELECTORA
LES Y DECIDIENDO SOBRE LAS RECLAMACIONES QUE SOBRE 
AQUELLOS SE HAGAN ; REUNIR Y SUMINISTRAR AL GOBIERNO 
LOS DATOS ESTADÍSTICOS; VIGILAR Y REMEDIAR E N LO PO
SIBLE LAS NECESIDADES DE LA PROVINCIA; Y PROMOVER 
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EL FOMENTO DE ELLA POR MEDIO DE LAS OBRAS PÚBLICAS 
Y LAS MEJORAS SUSCEPTIBLES E N LA AGRICULTURA, C O M E R 
CIO É INDUSTRIA, CON OTRAS ATRIBUCIONES ANÁLOGAS. L A 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID, CELEBRA SUS REUNIO
NES Y TIENE SU SECRETARÍA E N EL EX-CONVENTO DE SAN 
MARTIN. 

Ayuntamiento Constitucional. POR LA LEY DE 14 
D E JULIO DE 1840 MANDADA PONER E N EJECUCIÓN E N 30 
D E ENERO DE 1844 , EL AYUNTAMIENTO DE MADRID, SE 
C O M P O N E DE U N ALCALDE, 10 TENIENTES DE ALCALDE, 24 
REGIDORES Y 3 PROCURADORES SÍNDICOS, TODOS ELEGIDOS 
DIRECTAMENTE POR LOS VECINOS DEL PUEBLO QUE TENGAN 
LAS CIRCUNSTANCIAS PREVENIDAS E N DICHA LEY. E L AL
CALDE Y TENIENTES SE RENUEVAN TODOS LOS AÑOS; LOS 
REGIDORES POR M I T A D : Y LO M I S M O LOS SÍNDICOS, DOS 
EL PRIMER AÑO Y UNO EL SIGUIENTE. A L GEFE POLÍTICO, 
Ó E N SU DEFECTO AL ALCALDE Ó SUS TENIENTES CORRES
PONDE LA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO. S O N ATRIBU
CIONES DE ESTE EL ARREGLO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
FONDOS DE PROPIOS, ARBITRIOS Y D E M Á S DEL C O M Ú N , EL 
PLANTÍO, CUIDADO Y APROVECHAMIENTO DE LOS MONTES Y 
BOSQUES DEL M I S M O , LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN 
DE LOS CAMINOS Y PUENTES VECINALES Y TRANSVERSALES, 
Y LAS MEJORAS GENERALES D E LA POBLACIÓN ; EL CUIDA
DO Y REPARTICIÓN DE LOS GRANOS DEL PÓSITO; LA FORMA
CIÓN DE ORDENANZAS MUNICIPALES, LAS OBRAS D E UTILI
DAD PÚBLICA, LOS PRESUPUESTOS M U N I C I P A L E S , LOS E S 
TABLECIMIENTOS DE UTILIDAD Y ORNATO, LA PARTE QUE 
LES PRESCRIBAN LAS LEYES E N EL REPARTO DE CONTRIBU
CIONES, QUINTAS Y MILICIA NACIONAL; Y D E M Á S ATEN
CIONES PROPIAS D E LA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA 
POBLACIÓN. 

E L AYUNTAMIENTO SE SUBDIVIDE E N COMISIONES, D E 
NOMINADAS DE HACIENDA, DE EDUCACIÓN Y BENEFICENCIA, 
DE OBRAS PÚBLICAS, DE POLICÍA URBANA, DE FOMENTO Y 
REFORMAS, DE QUINTAS Y MILICIA NACIONAL, DE E S P E C 
TÁCULOS PÚBLICOS Y DE OTRAS ESPECIALES PARA OBJETOS 
DETERMINADOS. L O S REGIDORES DEL DISTRITO CUIDAN DE 
VIGILAR SOBRE EL PESO DEL P A N , SALUBRIDAD DE LOS CO
MESTIBLES , ORDEN DE LOS MERCADOS Y PUESTOS PÚBLI
COS Y OTRAS ATRIBUCIONES PROPIAS DE POLICÍA U R B A N A . — 
E L RAMO DE LIMPIEZAS ESTÁ COMPRENDIDO E N LAS ATRI. 
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BODONES DE LA COMISIÓN DE policía urbana, LA CUAL 
SE ENTIENDE CON DOS REGIDORES INDIVIDUOS DE LA MIS
M A , COMISARIOS DEL R A M O , Á CARGO DE U N VISITADOR 
GENERAL, QUE CUIDA DE AMBAS LIMPIEZAS DE DIA Y DE 
N O C H E , BAJO LOS REGLAMENTOS VIGENTES, Y TIENE SU 
OFICINA E N LA CALLE DE REGUEROS, Á DONDE HAY QUE 
ACUDIR PARA LA LIMPIEZA DE LOS POZOS. T A M B I É N ESTÁN 
Á CARGO DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA, LAS CASAS 
MATADEROS DE GANADO VACUNO Y LANAR, PARA LAS CUALES 
NOMBRA EL AYUNTAMIENTO UN ADMINISTRADOR Y LOS D E 
PENDIENTES NECESARIOS, Y HA FORMADO ÚLTIMAMENTE 
NUEVOS REGLAMENTOS, CUYOS BUENOS EFECTOS SE experi
MENTAN Y A . T A M B I É N CORRE Á CARGO DE ESTA COMISIÓN 
EL RAMO DE ALUMBRADO PÚBLICO, LOS CELADORES Y SE
RENOS Y LA OBSERVANCIA DE SU NUEVO Y ÚTIL REGLA
MENTO , LOS PASEOS Y ARBOLADOS, EL EMPEDRADO DE LAS 
CALLES Y OTROS ENCARGOS ANÁLOGOS.=LA COMISIÓN DE 
hacienda CUIDA DE LA RECAUDACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS, DERECHOS M U 
NICIPALES DE PUERTAS, DE LA CONTRIBUCIÓN DEL CULTO 
Y CLERO Y REPARTIMIENTO DE LA ESTRAORDINARIA DE 
GUERRA. T A M B I É N DEPENDEN DE LA COMISIÓN D E H A 
CIENDA LAS OFICINAS DE FIEL ALMOTACÉN Y CONTRASTE 
DE M E D I D A S , PESOS, PESAS Y ROMANAS, ESTABLECI
DA E N LA CASA PROPIA DE LA VILLA, CALLE I M P E R I A L . = 
L A COMISIÓN DE obras públicas TIENE Á SU CARGO LA 
DIRECCIÓN DE LAS QUE COSTEA LA VILLA Y EL ORDEN de 
CONSTRUCCIÓN DE CASAS PARTICULARES, SU ALINEACIÓN, 
ALTURA Y D E M Á S ; EL RAMO DE FONTANERÍA, LA CONSER
VACIÓN Y AUMENTO DE LOS VIAGES DE AGUAS POTABLES, 
Y LOS PROYECTOS DE OBRAS RELATIVOS Á ESTE R A M O , E N 
TENDIÉNDOSE PARA ELLO CON LOS DOS ARQUITECTOS M A 
YORES DE LA VILLA, Y EL ARQUITECTO FONTANERO MAYOR. 
— L A COMISIÓN DE educación y beneficencia, CUI
DA DE LAS ESCUELAS GRATUITAS, QUE E N EL DIA SON 94, 
48 DE NIÑOS, Y 46 DE NIÑAS, VIGILANDO LA CONDUCTA 
Y ENSEÑANZA DE LOS MAESTROS Y ORDEN DE LAS ESCUE
LAS : IGUALMENTE ENTIENDE POR DELEGACIÓN E N LO RELA
TIVO Á LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA; PARA 
C U J A ADMINISTRACIÓN Y ORDEN ECONÓMICO HAY UNA 
JUNTA MUNICIPAL C O M O AUSILIAR DE AQUEL, DE QUE H A 
BLAREMOS EN SU L U G A R . = L A S DEMÁS COMISIONES DEL 
AYUNTAMIENTO, TITULADAS DE REFORMAS, MILICIA NACIÓ-
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NAL Y QUINTAS , ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, Y GOBIERNO 
INTERIOR, ENTIENDEN E N LOS NEGOCIOS QUE SE DEDUCEN 
DE SUS TÍTULOS. 

PARA EL DESPACHO DE TODOS ESTOS VASTOS NEGOCIA
DOS EL AYUNTAMIENTO CELEBRA DOS SESIONES FIJAS TODAS 
LAS S E M A N A S , LOS MARTES Y VIERNES, Y ADEMAS LAS 
ESTRAORDINARIAS QUE SON NECESARIAS, Y TIENE C O M O 
DEPENDENCIAS UNA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, 
UNA CONTADURÍA Á CUYO CARGO ESTÁ LA INTERVENCIÓN DE 
ENTRADA Y SALIDA D E CAUDALES, Y EL E X A M E N D E TO
DAS LAS CUENTAS DE LOS DIFERENTES RAMOS DE LA A D M I 
NISTRACIÓN MUNICIPAL, UNA DEPOSITARÍA PARA LA RECAU
DACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CAUDALES PÚBLICOS, Y U N 
ARCHIVO PARA LA CUSTODIA, COORDINACIÓN Y ARREGLO DE 
LOS DOCUMENTOS, COPIAS. U L T I M A M E N T E POR REAL OR
D E N DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1842 SE FIA PUESTO Á 
CARGO DEL ARCHIVERO D E MADRID EL GENERAL DE ESCRI
TURAS PÚBLICAS OTORGADAS POR ESCRIBANOS DE ESTA V I 
LLA, QUE ANTES ERA DE PROPIEDAD PARTICULAR, CUYO DUE
ÑO LA HA TRANSFERIDO Á MADRID, POR LO CUAL DISFRUTA 
UNA PENSIÓN. E L AYUNTAMIENTO Y SUS OFICINAS ESTÁN 
SITUADOS E N SU CASA PROPIA, PLAZA DE LA VILLA. 

H E AQUI EL ESTRACTO D E LA RECAUDACIÓN Y DISTRI
BUCIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS E N 1843. 

ENTRADA. SALIDA. 

LOR CUENTA DE B E 
NEFICENCIA 21 ,301 17 1 .598,408 4 

INSTRUCCIÓN PRI
MARIA 3 , 9 1 2 4 6 1 7 , 3 9 9 2 5 

CÁRCELES, GALERA 
Y PRESIDIO » 573 ,500 

.MILICIA NACIONAL. 17,084 16 1 .475,073 H L / 2 

DIPUTACIÓN PRO
VINCIAL » 410 ,102 8 

CASAS CONSISTO
RIALES 801 3 0 430 ,514 24 

PROTECCIÓN Y S E 
GURIDAD PÚBLICA. 1,424 283 ,708 8 

F U N C I O N E S D E 
IGLESIA Y REGO
CIJOS PÚBLICOS. 63 80,551 17 
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ESTRADA, SALIDA, 

TEATROS Y E S P E C 

TÁCULOS » 8 ,000 
OFICINAS GENERA

LES 3,834 569 ,928 19 
PROPIOS Y PÓSITO. 409,842 28 321 ,699 2 
DERECHOS 17.694,371 6 6 .130,325 16 
POLICÍA URBANA.. . 373,950 2 6 % 507,163 17 
ALUMBRADO P Ú 

BLICO 793,178 18 1.247,250 2 8 % 
LIMPIEZAS 74,148 29 1.524,491 3 2 
FONTANERÍA 24,890 2 2 269,329 3 3 
EMPEDRADOS »> 570 ,412 16 
NUEVAS ACERAS.. . . 76,000 273,978 28 
PIES DE SITIO 2,251 2O 131,935 3 0 
OBRAS PÚBLICAS.. . 6 ,469 14 815 ,659 4 
ARBOLADOS Y P A 

SEOS 15,223 393 ,075 15 
CLASES PASIVAS.. . . 636 17 77 ,100 12 
EVENTUALES É I M 

PREVISTOS 314,471 21 906 ,215 6 

19.834,456 3 3 / 4 19^205,824 16 

Alcaide y Tenientes de alcalde. CON ARREGLO Á 
LA LEY DE AYUNTAMIENTOS DE 14 DE JULIO DE 1840, HAY 
E N JÍADRID U N ALCALDE Y 10 TENIENTES DE ALCALDE, DE 
ELECCIÓN POPULAR Y DIRECTA Y RENOVADOS ANUALMENTE 
SON ATRIBUCIONES DEL PRIMERO EJECUTAR Y HACER E J E 
CUTAR LOS ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO, CUIDAR DE TO
DO LO RELATIVO Á LA POLICÍA URBANA Y RURAL, PRESIDIR 
LOS REMATES PÚBLICOS, INSPECCIONAR LOS ESTABLECI
MIENTOS MUNICIPALES, Y LAS OBRAS PÚBLICAS, CONCEDER 
Ó NEGAR EL PERMISO PARA LAS DIVERSIONES Y PRESIDIR
LAS CUANDO NO LO HAGA EL GEFE POLÍTICO; PUBLIE&R, E J E 
CUTAR Y HACER EJECUTAR LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE LA AD
MINISTRACIÓN SUPERIOR, Y LAS MEDIDAS PROTECTORAS DE 
LA SEGURIDAD PÚBLICA, DICTAR LOS BANDOS QUE CREYERE 
CONDUCENTES AL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y D E S E M 
PEÑAR BAJO SU RESPONSABILIDAD LAS FUNCIONES JUDICIA
LES QUE LES SOMETEN LAS LEYES, CON OTRAS MUCHAS 
ATRIBUCIONES ANÁLOGAS Y ESPRESAS E N LA LEY. L A AU-
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DIÉNCIA DEL ALCALDE ESTÁ SITUADA EN LAS SALAS CONSIS
TORIALES. 

L O S Tenientes de alcalde SUSTITUYEN Á ESTE E N 
AUSENCIAS Y ENFERMEDADES, Y ADEMAS C O M O J U E 
CES DE P A Z , TIENEN Á SU CARGO CELEBRAR Y DECIDIR LOS 
JUICIOS DE CONCILIACIÓN ENTRE PARTES, Y FALLAR LOS VER
BALES, CUIDAR DE LA TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD PÚBLI
CA E N SUS RESPECTIVOS DISTRITOS, DEL CUMPLIMIENTO DE 
BANDOS Y ORDENANZAS LOCALES, Y D E M Á S ATRIBUCIONES 
QUE COMPARTEN CON EL ALCALDE. 

Protección y seguridad pública. POR REAL D E 
CRETO DE 26 DE ENERO ÚLTIMO SE HA ESTABLECIDO BAJO 
LA DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DEL 
REINO EL SERVICIO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
DISPONIÉNDOSE PARA ÉL LA CREACIÓN D E Comisarios 
de distrito, Celadores de barrio y Agentes. 

L O S Comisarios TIENEN Á SU CARGO LA INSPECCIÓN DE 
TODO LO CORRESPONDIENTE Á ESTE R A M O , EL PADRÓN G E 
NERAL DE VECINOS, FORASTEROS Y ESTABLECIMIENTOS P Ú 
BLICOS, EL REFRENDO DE LOS PASAPORTES PARA EL INTE
RIOR, Y LA ESPEDICION DE LICENCIAS PARA EL USO DE 
A R M A S , PUESTOS, POSADAS Y CARRUAGES; LA PERSECU
CIÓN DE LOS DELINCUENTES HASTA SOMETERLOS Á LA A U 
TORIDAD JUDICIAL, Y DEMÁS ATRIBUCIONES PROPIAS DE SU 
ENCARGO PROTECTOR DE LAS PERSONAS Y PROPIEDADES. L O S 
COMISARIOS TIENEN POR INSIGNIA UNA FAJA CON LOS COLO
RES NACIONALES, Y U N BASTÓN DE PUÑO DE ORO, Y SOBRE 
LA PUERTA D E SU CASA ESTA INSCRIPCIÓN: Comisaria del 
distrito de.... S U NOMBRAMIENTO SE HACE POR EL G O 
BIERNO Á PROPUESTA E N TERNA DE LOS GEFES POLITICES. 

L O S Celadores D E S E M P E Ñ A N E N SUS RESPECTIVOS 
BARRIOS LAS ATRIBUCIONES QUE HASTA AHORA HAN CORRIDO 
Á CARGO DE LOS ALCALDES DE BARRIO, FORMAN LOS P A 
DRONES PARCIALES, CUIDAN DE RECOGER LOS PASAPORTES, 
Y DAR PAPELETAS PARA LA ESPEDICION DE OTROS, Y SE 
ENTIENDEN CON EL COMISARIO DEL DISTRITO RESPECTIVO 
PARA ESTOS Y LOS D E M Á S ENCARGOS D E SU ATRIBUCIÓN. 
L O S CELADORES USAN DE FRAC AZUL CON DOS HILERAS DE 
BOTONES CON EL L E M A DE protección y seguridad y 
U N BASTÓN CON PUÑO D E MARFIL. E N C I M A DE SUS PUER
TAS HAY U N RÓTULO Q U E DICE Celaduría de protección 
y seguridad. 
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E N CADA BARRIO HAY BAJO JA AUTORIDAD INMEDIA
TA DEL CELADOR CINCO agentes UNO DE LOS CUALES TIE
N E EL CARÁCTER DE CABO, PARA AUXILIAR Y HACER EFEC
TIVA LAS DISPOSICIONES DE LA AUTORIDAD. S U TRAJE ES 
LEVITA AZUL CON DOS HILERAS DE BOTONES; SOMBRERO DE 
TRES PICOS Y SABLE. L O S CELADORES Y AGENTES SON N O M 
BRADOS POR EL GEFE POLÍTICO. 

Intendencia y oficinas de rentas de la provin
cia. E L CABALLERO INTENDENTE ES LA AUTORIDAD SUPE
RIOR DE LA PROVINCIA EN TODO LO RELATIVO Á LA RECAU
DACIÓN, CONTABILIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE LAS RENTAS 
PÚBLICAS, JUEZ SUBDELEGADO PRIVATIVO DE LOS NEGO
CIOS DE LA HACIENDA NACIONAL, DE AMORTIZACIÓN, Y G E -
FE DE LOS EMPLEADOS DE ELLA EN LA PROVINCIA. PARA LOS 
ASUNTOS CONTENCIOSOS FORMA TRIBUNAL CON SU ASESOR 
FISCAL Y ESCRIBANO, Y PARA LOS GUBERNATIVOS Y A D M I 
NISTRATIVOS TIENE LA SECRETARÍA Y LA ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y TESORERÍA GENERALES DE PROVINCIA. ESTAS 
OFICINAS ESTÁN SITUADAS E N LA CASA ADUANA. 

Contaduría de aposento. E L GRAVAMEN QUE TE
NÍAN LAS CASAS DE MADRID DEL APOSENTAMIENTO DE LA 
REAL COMITIVA, Y QUE TUVO SU ORIJEN CUANDO EL ESTA
BLECIMIENTO DE LA CORTE E N ÉL, CONSISTÍA PRIMERO E N 
EL PAGO DE UN CIERTO DERECHO COMO EQUIVALENTE AL 
ALQUILER DE UNA PARTE DE LA CASA, CUYO SERVICIO SE 
FIJO DESPUÉS EN 250,000 DUCADOS DE CAPITAL, Y ESTE ES 
EL ORIGEN DE LA CONTRIBUCIÓN CONOCIDA CON EL NOMBRE 
DE regalía de aposento, QUE FORMA HOY UNO DE LOS 
PRODUCTOS DE LA HACIENDA NACIONAL. PARA SU DIREC
CIÓN Y GOBIERNO EXISTE UNA OFICINA, CUYO GEFE ES EL 
INTENDENTE, Y EN ELLA SE HALLAN LOS PLANOS DE MADRID 
CON ARREGLO Á LA VISITA GENERAL Y DEMARCACIÓN DE LAS 
PROPIEDADES, REALIZADA E N 1766; LOS CUALES DEBEN IN
CESANTEMENTE SER RENOVADOS CON ARREGLO Á LAS VARIA
CIONES OCURRIDAS EN LA NUMERACIÓN Y LÍMITES DE LAS 
CASAS. ESTA OFICINA ESTÁ SITUADA EN LA M I S M A INTEN
DENCIA. 

Contaduría de hipotecas. ESTA OFICINA TIENE POR 
OBJETO TOMAR RAZÓN DE LAS ESCRITURAS QUE CAUSAN HI
POTECA ESPRESA Y TRASLACIÓN DE DOMINIO, NO PUDIEN-



A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 153 

DO ESTAS HACER FE E N JUICIO SIN ESTE REQUISITO, SOBRE 
EL CUAL SE HA CREADO POCOS AÑOS HACE U N DERECHO 
DE MEDIO POR CIENTO DEL VALOR D E LA CANTIDAD ES
CRITURADA. PARA EL SERVICIO D E ESTA OFICINA HAY U N 
CONTADOR ; Y ESTÁ SITUADA E N LA CALLE DE LA MONTERA. 

Capitanía general y Auditoria. E L CAPITAN G E 
NERAL DEL PRIMER DISTRITO (CASTILLA LA N U E V A ) ES EL 
GEFE MILITAR SUPERIOR DE LA PROVINCIA, Y TIENE Á SU 
CARGO TODO LO RELATIVO AL GOBIERNO, DEFENSA Y S E G U 
RIDAD D E ELLA. PARA EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS CON
TENCIOSOS DEL FUERO MILITAR, TIENE U N AUDITOR LETRA
DO QUE CONOCE E N ELLOS E N PRIMERA INSTANCIA, Y P A 
RA EL DE LOS NEGOCIOS GUBERNATIVOS, TIENE U N SECRE
TARIO Y OFICIALES. L A AUDITORÍA DE GUERRA CON SU E S 
CRIBANÍA, ESTÁ SITUADA E N EL EX-CONVENTO DE SANTO 
T O M Á S ; Y LA CAPITANÍA GENERAL Y SU SECRETARÍA , E N 
LA CALLE DE LA L U N A , N Ú M . 29 . 

Gobernador de la plaza y otras oficinas mili
tares. E L GOBERNADOR E S LA AUTORIDAD INMEDIATA AL 
CAPITAN GENERAL, Y SEGUNDO CABO D E LA PROVINCIA, D E 
PENDIENDO D E ÉL LA QUIETUD Y DEFENSA D E LA PLAZA E N 
LO MILITAR Y OTRAS ATRIBUCIONES, PARA CUYO D E S E M P E 
ÑO TIENE UNA SECRETARÍA. 

L A S AUTORIDADES INMEDIATAS, SON EL SARGENTO M A 
YOR Y LOS AYUDANTES D E PLAZA. 

POR REAL ORDEN DE 22 DE SETIEMBRE DE 1843, QUE
DÓ DIVIDIDA LA PLAZA DE MADRID E N 6 CUARTELES M I 
LITARES CUYA DEMARCACIÓN Y NOMBRES SON LOS M I S 
M O S QUE LOS DE LOS JUZGADOS DE 1 / INSTANCIA, CUYOS 
GEFES TIENEN Á SU CARGO LOS SEGUROS Y PADRONES 
MILITARES, Y DEINAS DEL B U E N ORDEN RELATIVO Á ESTAS 
CLASES. 

L A S OFICINAS DE INTENDENCIA, INTERVENCIÓN Y P A 
GADURÍA MILITAR DE ESTE DISTRITO, ESTÁN SITUADAS 
E N EL EX-CONVENTO DEL C A R M E N DESCALZO, CON ENTRA
DA POR LA CALLE DEL BARQUILLO. 

Vicaria y visita eclesiástica. E L VICARIO E C L E 
SIÁSTICO DE MADRID, DELEGADO DEL M U Y REVERENDO AR
ZOBISPO DE TOLEDO PARA EL CONOCIMIENTO Y SUSTAN-
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CIACIOU D E TODAS LAS CAUSAS CIVILES Y CRIMINALES DEL 
FUERO ECLESIÁSTICO D E ESTA VILLA Y SU PARTIDO, ESTÁ 
ENCARGADO DE LOS CASAMIENTOS Y FORMALIDADES E C L E 
SIÁSTICAS, C O M O IGUALMENTE DE LAS CAUSAS D E DIVOR
CIO Y OTRAS. PARA EL DESPACHO D E LOS NEGOCIOS C O N 
TENCIOSOS, NOMBRA U N TENIENTE ECLESIÁSTICO GRADUA
DO , U N FISCAL, U N ALGUACIL M A Y O R , CUATRO NOTARIOS 
M A Y O R E S , Y CUATRO OFICIALES MAYORES NOTARIOS. H A Y 
A D E M A S CUATRO OFICIALES SEGUNDOS, CUATRO NOTARIOS 
SEGUNDOS Y U N ARCHIVERO. E S T E JUZGADO ESTÁ SITUADO 
E N SU CASA, CALLE D E LA P A S A , N Ú M . 3 . 

Visita eclesiástica. H A Y IGUALMENTE U N VISITA
DOR ECLESIÁSTICO NOMBRADO POR EL M U Y REVERENDÍSI
M O ARZOBISPO D E TOLEDO, EL CUAL ESTÁ ENCARGADO D E 
EL C U M P L I M I E N T O D E TESTAMENTOS Y ÚLTIMAS V O L U N 
TADES, FUNDACIONES DE CAPELLANÍAS, ANIVERSARIOS Y 
DEINAS OBRAS P I A S , Y ADMINISTRACIÓN Y ARREGLO D E 
LOS DOS CEMENTERIOS GENERALES D E MADRID. S U TRI
BUNAL Y OFICINA ESTÁ E N LA M I S M A VICARÍA, CALLE DE 
LA PASA. 

Curas párrocos. U L T I M A M E N T E , LOS CURAS D E LAS 
PARROQUIAS D E M A D R I D , ESTÁN ENCARGADOS DEL PASTO 
ESPIRITUAL DE LOS FIELES, LA FORMACIÓN DE MATRÍCULAS 
PARA INSPECCIONAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRE
CEPTOS RELIGIOSOS, LA ESPEDICION D E FEES D E BAUTIS
M O , DE VIDA Y DE MUERTE DE SUS PARROQUIANOS, LAS 
AMONESTACIONES Y OTRAS DILIGENCIAS PARA LOS CASA
M I E N T O S , Y FINALMENTE LA AUTORIZACIÓN Y CELEBRACIÓN 
D E ESTOS, LOS ENTIERROS, BAUTISMOS Y LO D E M Á S PER
TENECIENTE Á LA RELIGIÓN. 

T R I B U N A L E S L O C A L E S . 

Audiencia territorial. ESTINGUIDA POR LAS N U E 
VAS INSTITUCIONES LA SALA D E ALCALDES D E CASA Y COR
TE Q U E EJERCIA LA JUSTICIA C O M O TRIBUNAL DE APELACIÓN 
E N MADRID Y SU RASTRO , SE CREÓ E N ESTA CAPITAL E N 
VIRTUD DEL REAL DECRETO DE 28 DE ENERO D E 1834, UNA 
AUDIENCIA Q U E C O M P R E N D E LA CAPITAL Y SU PROVINCIA, 
C O M O IGUALMENTE LAS D E GUADALAJARA , T O L E D O , A V I -
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LA Y SEGÓVIA, CUYA ESTENSION Y LÍMITES FUERON FIJA
DOS EN 30 DE NOVIEMBRE DE DICHO AÑO. ESTA AUDIEN
CIA SE DECLARÓ DE ASCENSO PARA LOS MINISTROS DE LAS 
OTRAS DEL REINO, AUNQUE POR LO DEMÁS IGUAL E N AU
TORIDAD Y FACULTADES A LAS DEMÁS, CON LA OBLIGACIÓN 
DE CONOCER E N SUS DISTRITOS DE TODOS LOS NEGOCIOS 
CIVILES Y CRIMINALES, INCLUSOS LOS DE HIDALGUÍA Y T E -
NUTAS, QUEDANDO DEFINITIVAMENTE CONCLUIDOS E N ELLA, 
SALVO LOS RECURSOS DE LEY ANTE LOS SUPREMOS DE LA 
CORTE. ESTE TRIBUNAL SE C O M P O N E DE U N REGENTE, 13 
MINISTROS Y 2 FISCALES, Y SE DIVIDE E N TRES SALAS 
CON SUS RESPECTIVOS PRESIDENTES, LOS CUALES CONO
CEN INDISTINTAMENTE E N CAUSAS Y PLEITOS Y LO M I S 
M O LOS FISCALES. E L REGENTE CON LOS PRESIDENTES DE 
SALA Y LOS FISCALES FORMAN LA JUNTA GUBERNATIVA DEL 
TRIBUNAL CON LAS ATRIBUCIONES QUE ANTES TENIA LA A U 
DIENCIA PLENA. E L TRIBUNAL TIENE EL TRATAMIENTO DE 
Escelencia, Y ESTÁ SITUADO E N EL EDIFICIO CONOCIDO 
POR CÁRCEL DE CORTE PLAZUELA DE SANTA CRUZ: TIENE 
TAMBIÉN 2 AGENTES FISCALES, 7 RELATORES, U N SECRE
TARIO Y ARCHIVERO, 7 ESCRIBANOS DE CÁMARA, U N C A N 
CILLER Y U N REPARTIDOR Y TASADOR. TODAS LAS D E P E N 
DENCIAS DEL TRIBUNAL Y ARCHIVO ESTÁN SITUADAS E N EL 
M I S M O EDIFICIO. 

Juzgados de I." instancia. H E M O S DICHO QUE 
MADRID PARA LO JUDICIAL SE DIVIDE E N SEIS JUZGADOS 
QUE SE DENOMINAN DEL R I O , MARAVILLAS, BARQUILLO, 
VISTILLAS, LAVAPIES Y EL PRADO; CADA JUZGADO TIENE 
UN JUEZ DE 1.A INSTANCIA Y U N PROMOTOR FISCAL, Y PA
RA EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS CRIMINALES, TIENE C A 
DA UNO CUATRO ESCRIBANOS QUE SE LLAMAN DEL CRIMEN. 
LAS AUDIENCIAS DE DICHOS SEIS JUECES SE HALLAN ES
TABLECIDAS E N EL PISO BAJO DE LA AUDIENCIA TERRI
TORIAL. 

T A M B I É N HAY U N JUZGADO DE 1.A INSTANCIA QUE SE 
DENOMINA SUBDELEGACION DE RENTAS, QUE ENTIENDE E N 
LAS CAUSAS DE CONTRABANDO Y LAS DE FALSIFICACIÓN DE 
LA DEUDA DEL ESTADO. ESTE JUEZ TIENE QUE CONSULTAR 
TODOS LOS ASUNTOS CON LA AUDIENCIA. SU DESPACHO Y 
ESCRIBANÍA ESTÁ E N LA ADUANA. 

Jurado, RARA LOS DELITOS DE IMPRENTA ESTÁ ESTA-
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BLECIDO EL JURADO , COMPUESTO DE TODOS LOS VECINOS 

3UE ESTANDO EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE CÍU-
ADANO , PAGUEN DE CONTRIBUCIÓN CIERTA CUOTA E S 

TABLECIDA POR LA LEY. A ESTOS JURADOS Ó JUECES DE 
H E C H O , SACADOS Á LA SUERTE EN NÚMERO DE NUEVE, 
CORRESPONDE EL E X A M E N DE LOS ESCRITOS DENUNCIADOS 
Y LA DECLARACIÓN DE HABER Ó NO LUGAR Á LA FORMACIÓN 
DE CAUSA; Y LUEGO E N EL SEGUNDO JUICIO LA CALIFICA
CIÓN DEL DICHO ESCRITO, COMO SUBVERSIVO, SEDICIOSO Ó 
INJURIOSO, Y EL SEÑALAMIENTO DE LA PENA CONTRA SU 
AUTOR RESPONSABLE. E L JURADO SUELE CELEBRARSE E N LAS 
SALAS CONSISTORIALES, EN EL PISO BAJO DE LA AUDIEN
CIA, Y E N LA CAPILLA DE LOS ESTUDIOS DE SAN ISIDRO. 

Tribunal de comercio. PUBLICADO EN 30 DE M A 
YO DE 1830 EL CÓDIGO MERCANTIL VIGENTE, POR EL CUAL 
SE CREARON LOS TRIBUNALES DE COMERCIO, QUEDÓ ESTA
BLECIDO EL DE MADRID Y SU PARTIDO, COMPUESTO DE 
U N PRIOR Y DOS SUSTITUTOS NOMBRADOS TODOS ANUAL
M E N T E Á PROPUESTA DE LA JUNTA DE COMERCIO, Y DE 
ENTRE LOS MISMOS COMERCIANTES MATRICULADOS E N ES
TA VILLA. SUS FACULTADES SON LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA E N LOS NEGOCIOS Y CAUSAS DE COMERCIO, PA
RA LO CUAL TIENE U N ASESOR LETRADO. E L TRIBUNAL C E 
LEBRA SU ADIENCIA EN EL EX-CONVENTO DE SAN MARTIN. 



IV. 

P A R T E MONUMENTAL 

RELIGIOSA Y CIVIL. 



RESUMEN 

D E I I S T A C U A R T A P A R T E . 

Edificios religiosos. 
Parroquias. 
Convenios de religiosas. 
Iglesias. 
Destino dado á los convenios suprimidos. 
Ermitas. 
Cementerios. 

Edificios civiles. 
Palacios reales. 
Edificios públicos. 
Casas particulares. 
Plazas y monumentos públicos. 



EDIFICIOS RELIGIOSOS. 

P A R R O Q U I A S . 

l\ PESAR DE HABERSE COMPRENDIDO LA DIVISIEN ECLE
SIÁSTICA E N LA GENERAL HECHA DE MADRID E N 1840, 
POR EL E X C M O . AYUNTAMIENTO, PROPONIENDO LA CREACIÓN 
DE 24 PARROQUIAS, TODAVÍA NO SE HALLA APROBADA ESTA 
POR LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA, CONTINUANDO SOLAMEN
TE C O M O TALES LAS 16 ANTIGUAS, Á SABER: STA. MARIA, 
S . MARTIN, S . OHNÉS, EL SALVADOR Y S . NICOLÁS, S A N 
TA C R U Z , S . P E D R O , S . A N D R É S , S . MIGUEL Y S . J U S 
TO , S . SEBASTIAN, SANTIAGO Y SAN J U A N , S . L U I S , 
S . L O R E N Z O , S . JOSÉ, S . MILLÁN, S . ILDEFONSO, Y SAN 
MARCOS. 

SIN E M B A R G O , ATENDIDA LA NECESIDAD DE MAYOR 
SUBDIVISIÓN E N VARIAS DE ESTAS PARROQUIAS, SE ACORDÓ 
POR LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA PONER ANEJOS Ó COADJU
TORES DE PARROQUIA E N OTRAS IGLESIAS, HABIÉNDOSE D E 
CLARADO C O M O TALES Á CONTAR DESDE I . ° DE ENERO D E 
1843 LOS SIGUIENTES: Á LA PARROQUIA DE S . MARTIN SE 
PUSIERON LOS ANEJOS E N LAS DOS IGLESIAS DEL C A R M E N 
CALZADO Y EL ROSARIO ¡ Á LA DE STA. C R U Z , E N LA IGLE
SIA DE S . ISIDRO: Á LA DE S . ANDRÉS, E N LA D E S A N 

H 
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FRANCISCO EL GRANDE: Á LA DE S . SEBASTIAN, E N 
S . JUAN D E DIOS Y S. ANTONIO DEL PRADO: Á LA D E 
S . L U I S , E N EL ORATORIO DEL CABALLERO DE GRACIA: Á LA 
DE S . J O S É , E N LA DEL HOSPITAL DE F L A M E N C O S : Á LA 
DE S . MILLAN, E N LA DE S . C A Y E T A N O : Á LA D E S . I L 
DEFONSO , E N LAS MONJAS DE S . PLÁCIDO Y LAS 3IARAVI-
LLAS ; RESULTANDO E N ESTO QUE MADRID CUENTA E N EL DIA 
16 PARROQUIAS Y 11 ANEJOS. T A M B I É N SON PARROQUIAS, 
AUNQUE SUJETAS Á LA PATRIARCAL, LAS DEL REAL PALACIO, 
CASTRENSE Y EL B U E N RETIRO INTRAMUROS, Y LAS E S T E -
RIORES DE LA FLORIDA Y EL CANAL. 

Santa María. ESTA IGLESIA PARROQUIAL ESTÁ R E P U 
TADA POR LA M A S ANTIGUA, Y GUARDA LA PRIMACÍA E N 
TRE LAS D E ESTA VILLA. E L AYUNTAMIENTO CELEBRA E N ELLA 
SUS FUNCIONES; Y TIENE PREROGATIVAS DE IGLESIA M A 
YOR. L A ÉPOCA DE LA FUNDACIÓN DE ELLA ES M U Y DUDO
SA; PUES HAY QUIEN LA HACE SUBIR AL TIEMPO DE LOS 
ROMANOS, ASEGURANDO SER ESTA DONDE SE PREDICÓ EL 
PRIMER EVANGELIO E N MADRID, Y AÑADIENDO QUE E N 
IOS SIGLOS POSTERIORES FUÉ CATEDRAL, Y DESPUÉS DE C A 
NÓNIGOS REGULARES. PERO NADA SE PUEDE AFIRMAR, Y SÍ 
SOLO QUE DURANTE LA DOMINACIÓN DE LOS ÁRABES, SIR
VIÓ DE MEZQUITA, Y FUE PURIFICADA Y CONSAGRADA DES
PUÉS DE LA RESTAURACIÓN POR EL REY DON ALONSO V I . 
POSTERIORMENTE, CUANDO SE TRATÓ POR LOS REYES FELI
PE I I I Y I V DE HACERLA COLEGIATA, SE SACARON LAS B U 
LAS PARA EL EFECTO, Y AUN SE SENTÓ LA PRIMERA PIEDRA 
DE LA NUEVA IGLESIA E N LA PLAZUELA QUE HAY DETRAS DE 
LA ACTUAL, PERO SOLO SE REPARÓ ESTA. E L EDIFICIO ES P E 
QUEÑO Y DE MEZQUINA ARQUITECTURA, AUNQUE RENOVADO 
E N SU ORNATO INTERIOR E N 1778, POR EL ARQUITECTO DON 
VENTURA RODRÍGUEZ, QUE SACÓ TODO EL PARTIDO QUE PODIA 
SACARSE, CON GRACIOSOS CASETONES E N LAS BÓVEDAS Y 
OTROS ORNATOS DE BUEN GUSTO EN LAS ARCADAS. E L RE
TABLO MAYOR ES RICO POR SU MATERIA, AUNQUE POBRE 
CONSIDERADO ARTÍSTICAMENTE ; PERO EL CUADRO QUE CON
TIENE ES DE ALONSO CANO. E L DE LA CAPILLA DE LA S A 
CRA FAMILIA ES DE CARREÑO Y LOS DOS D E LA VIDA D E S . 
BENITO SON D E FRAY JUAN RICCI, MONJE DE LA ORDEN Y 
PINTOR DE M U C H A PRÁCTICA. FINALMENTE EN ESTA IGLESIA 
SE VENERA LA SAGRADA IMAGEN DE NUESTRA SEÑORA DE LA 

AÍTNUDEUA, PALRONA DE MADRID, Y UNO DE LOS PRINCIPA-
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LES OBJETOS DE SU DEVOCIÓN. CUENTA LA TRADICIÓN Q U E 
ESTA SAGRADA I M A G E N FUE ESCONDIDA POR LOS CRISTIANOS 
E N U N C U B O , CONTIGUO Á LA MURALLA, E N DONDE ESTUVO 
OCULTA DURANTE LA DOMINACIÓN D E LOS SARRACENOS, H A S 
TA QUE FUE HALLADA MILAGROSAMENTE E N EL AÑO M I S M O 
D E LA RECONQUISTA. D E AQUI PARECE VENIR EL NOMBRE 
D E LA A L M U D E N A , POR HABER SIDO HALLADA CONTIGUA 
AL Almodin ó ALHÓNDIGA DE LOS MOROS. ESTA PARROQUIA 
ESTÁ SIUADA AL FIN D E LA CALLE D E LA A L M U D E N A . 

San Martin. (IGLESIA D E Porta-celi). L A ANTIGUA 
PARROQUIA DE S . MARTIN, UNA DE LAS PRIMITIVAS Y M A S 
CSTENSAS DE MADRID, Q U E ESTABA SITUADA E N LA PLAZUE
LA DEL M I S M O N O M B R E Y MONASTERIO D E M O N J E S B E 
NITOS, FUE TRASLADADA E N 1836 Á CONSECUENCIA D E LA 
SUPRESIÓN D E LOS CONVENTOS Á LA IGLESIA D E CLÉRIGOS 
M E N O R E S , BAJO EL TÍTULO D E Porta-celi, SITA E N LA 
CALLE DE LA L U N A , DONDE HOY SE HALLA. D I C H A IGLESIA 
FUE REEDIFICADA DESPUÉS D E LA INVASIÓN FRANCESA Y ES 
SENCILLA Y DE POBRES PROPORCIONES, Y DE NINGÚN M O 
DO NOTABLE E N MATERIA D E BELLAS ARTES. 

San Crines. N A D A SE SABE Á PUNTO FIJO SOBRE LA 
FUNDACIÓN DE ESTA IGLESIA, NI SI FUE M U Z Á R A B E ( C O M O 
SE HA PRETENDIDO) E N TIEMPO D E LOS M O R O S , SOLO SÍ 
Q U E EXISTIA POR LOS AÑOS 1358 Y HABIÉNDOSE ARRUINA
DO E N 1632 SU CAPILLA M A Y O R , VOLVIÓ Á REEDIFICARSE 
TRES AÑOS DESPUÉS. U L T I M A M E N T E SUFRIÓ U N TERRIBLE 
INCENDIO E N 1824 E N Q U E PERECIERON M U C H A S DE SUS 
CURIOSIDADES. S U FIGURA E S D E CRUZ LATINA, D E ORDEN 
DÓRICO SENCILLO, CON DOS NAVES PEQUEÑAS Á LOS LADOS, 
SIENDO D E LAS IGLESIAS M A S CLARAS Y ESPACIOSAS D E 
MADRID. E L CUADRO DEL ALTAR M A Y O R Q U E H A SUSTITUI
DO AL DE R I C C I , Q U E PERECIÓ E N EL F U E G O , REPRESENTA 
EL MARTIRIO D E S . G I N É S , Y H A SIDO PINTADO POR D . N . 
S A N MARTIN. L O S ÁNGELES DEL ALTAR MAYOR SON E S C U L 
TURA DE DON PEDRO H E R M O S O , Y M E R E C E N T A M B I É N 
OBSERVARSE EL S . J O S É , DE DON J U A N A D Á N , LA VIRGEN 
DE BALVANERA, OBRA D E PEDRO ALONSO DE LOS RIOS, Y 
LOS SANTOS D O M I N G O DE SILOS Y LA CALZADA POR DON 
VALERIANO SALVATIERRA. 

ENTRE LAS VARIAS CAPILLAS Q U E TIENE ESLA IGLESIA 
M E R E C E CITARSE LA DEL SANTÍSIMO CRISTO, C U Y A EFIJIE, 
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UNA DE LAS M A S VENERADAS DE M A D R I D , ESTÁ E J E C U 
TADA POR DON ALFONSO Y E R G A Z . ENTRE LAS PINTURAS Q U E 
ADORNAN ESTA CAPILLA, LA DEL SANTÍSIMO CRISTO SENTA
DO E N EL CALVARIO MIENTRAS LOS SOLDADOS PREPARAN LA 
C R U Z , ES DE ALONSO C A N O : LAS OTRAS SON MEDIANAS. 
R E B A J O DE ESTA CAPILLA ESTÁ LA B Ó V E D A , LLAMADA D E 
S , G I N É S , DONDE TODAS LAS NOCHES D E C U A R E S M A , Y 
TRES DIAS DE CADA S E M A N A E N LO RESTANTE DEL ANO, 
HAY EJERCICIOS ESPIRITUALES DE ORACIÓN, MEDITACIÓN, 
SERMÓN Y DISCIPLINA. E N DICHA BÓVEDA HAY TRES B U E 
NAS ESCULTURAS D E F U M O Y D E C O L O M B O , Q U E F U E 
RON DONADAS POR EL MARQUES DE MEJORADA E N EL SI
GLO ANTERIOR. ESTA PARROQUIA ESTÁ SITUADA E N LA CALLE 
DEL A R E N A L . 

El Salvador y san Nicolás (Ser vitas). L A IGLE
SIA PARROQUIA DEL SALVADOR Q U E ESTABA SITUADA E N LA 
CALLE M A Y O R , FRENTE Á LA PLAZUELA D E LA VILLA, HA SI
DO DERRIBADA POR AMENAZAR RUINA, E N 1842. L A D E 
S . NICOLÁS Q U E ESTÁ SITUADA DETRAS D E ELLA, T A M 
BIÉN FUE DESTRUIDA E N TIEMPO DE LA INVASIÓN FRANCE
S A , HABIENDO PERMANECIDO CERRADA HASTA 1826 E N 
Q U E LA OCUPÓ LA PIADOSA Y ANTIGUA CONGREGACIÓN D E 
SERVITAS D E MARIA S A N T Í S I M A , CON EL OBJETO D E DAR 
CULTO AL SEÑOR DIARIAMENTE. E N EL DÍA SE HALLA ESTA
BLECIDA E N ELLA LA PARROQUIA DEL SALVADOR Y S . N I C O 
LÁS. L A IGLESIA E N SU ACTUAL ESTADO ES POBRE E N ARQUI
TECTURA Y ADORNOS, Y NADA TIENE D E NOTABLE. 

Santa Cruz. S E IGNORA SU FUNDACIÓN, SOLO SÍ 
Q U E E S DE LAS PRIMERAS D E MADRID. L A IGLESIA HA S U 
FRIDO DOS INCENDIOS, EL ÚLTIMO E N 1 7 6 3 , E N Q U E P A 
DECIÓ TODA ELLA, Y FUE REEDIFICADA DESPUÉS. S U POR
TADA PRINCIPAL NO ES DE M U Y MALA FORMA, Y SU TOR
RE ES LA M A S ALTA D E MADRID. E L ALTAR MAYOR ES DE 
LOS M A S BELLOS Y TIENE U N CUADRO D E DON JOSÉ M A R 
TÍNEZ , EL CRUCIFIJO ES D E DON J U A N DE M E N A , Y LA 
VIRGEN DE LA P A Z ESCULTURA DE MÉRITO DE DON L U I S 
SALVADOR. E N SUS ALTARES, HAY M U Y B U E N A COLECCIÓN 
D E ESCULTURAS. E N ESTA IGLESIA ESTÁN LAS CONGREGA
CIONES D E LA PAZ Y CARIDAD, QUE CUIDAN DEL SOCORRO 
ESPIRITUAL Y CORPORAL D E LOS INFELICES AJUSTICIADOS. 
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San Pedro. E S TAMBIÉN M U Y ANTIGUA Y ESTUVO 
EN OTRO TIEMPO E N LA ESQUINA Ó RECODO QUE HACE 
UNA CASA ANTES DE LLEGAR Á TUERTA CERRADA, DE D O N 
DE LA TRASLADÓ ALONSO X I Á DONDE AHORA ESTÁ, QUE 
ES MAS ABAJO DE LA PLAZUELA DE SU N O M B R E , CON E S 
PALDAS Á LA CALLE DE SEGOVIA. E L EDIFICIO ES PEQUEÑO 
Y FUERTE, Y ENTRE LAS VARIAS EFIGIES Q U E LE ADORNAN 
ES DIGNA DE ATENCIÓN LA DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LAS 
L L U V I A S , QUE SE VENERA E N UNA CAPILLA Á LOS PIES 
DE LA IGLESIA. E N ESTA M I S M A PARROQUIA ESTÁ LA V E 
NERABLE CONGREGACIÓN DE SACERDOTES NATURALES DE ES
TA VILLA FUNDADA POR EL LICENCIADO GERÓNIMO Q U I N 
TANA, AUTOR DE LA HISTORIA DE MADRID, CUYO INSTITU
TO ES EL SOCORRO DE TODAS LAS NECESIDADES QUE P U E 
DEN PADECER LOS SACERDOTES RESIDENTES E N LA CORTE. 

San Andrés. ESTA ANTIGUA PARROQUIA D E QUE Y A 
SE HABLA E N LA VIDA DE S . ISIDRO LABRADOR QUE VIVIÓ 
E N EL SIGLO X I I , Y FUE ENTERRADO E N ELLA, SIRVIENDO 
DESPUÉS DE CAPILLA REAL Á LOS REYES CATÓLICOS CUANDO 
VINIERON Á MADRID, Y POSARON E N LAS CASAS CONTIGUAS 
DE DON PEDRO L A S O DE CASTILLA, HOY DEL DUQUE DEL 
INFANTADO, DESDE LAS CUALES DIERON PASO Á ELLA, FUE 
REEDIFICADA E N SU MAY&R PARTE EN 1656. 

L O M A S NOTABLE Y REALMENTE IMPORTANTE DE ESTA 
IGLESIA, ES LA SUNTUOSA CAPILLA, CONSTRUIDA E N ELLA 
Á ESPENSAS DE LOS REYES FELIPE I V Y CARLOS I I Y DE 
LA VILLA DE MADRID PARA COLOCAR EL SEPULCRO DE SU 
PATRÓN SAN ISIDRO LABRADOR. ESTA, QUE PUEDE LLAMAR
SE UNA IGLESIA APARTE, ESTÁ ADORNADA CON TODO EL L U 
JO Y MAGNIFICENCIA D E LA ARQUITECTURA CAPRICHOSA Q U E 
DOMINABA E N E S P A Ñ A Á MEDIADOS DEL SIGLO X V I I , Y 
SINO C O M O MODELO D E B U E N G U S T O , P U E D E CITARSE AL 
M E N O S C O M O OBJETO M U Y INTERESANTE DE ESTUDIO DEL 
ARTE Y C O M O TESTIMONIO MAGNÍFICO DE LA PIEDAD Y LA 
RIQUEZA DE LA CORTE. CONSTA DE DOS PIEZAS; LA P R I M E 
RA ES CUADRADA Y LA SEGUNDA OCTÓGONA; ESTANDO ESTA 
CORONADA CON UNA BELLA CÚPULA C O N SU LINTERNA, A M 
BAS ADORNADAS DE COLUMNAS Y CASI REVESTIDAS DE M Á R 
MOLES ESCOGIDOS; E N LA PRIMERA HAY CUATRO CUADROS 
PINTADOS Á COMPETENCIA PER RICCI Y CARREÑO, EN LA 
SEGUNDA VARIOS OÍROS DE FRANCISCO C A R O , DISCÍPULO 
DE ALONSO C A N O , QUE REPRESENTAN LOS MISTERIOS D E LA 
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VIDA DE NUESTRA SEÑORA. E L RETABLO CENTRAL E N LA SA
LA OCHAVADA E N DONDE ESTUVO COLOCADO EL SEPULCRO 
DEL SANTO HASTA QUE FUÉ TRASLADADO AL COLEGIO I M P E 
RIAL, ES TODO DE MÁRMOL Y DE ELEGANTE FORMA, AIS
LADO E N MEDIO DE LA SALA Y SOBRECARGADO DE ESTATUAS 
Y ADORNOS, QUE UNIDOS Á LA MULTITUD DE ELLOS QUE 
ADORNAN LA C Ú P U L A , SU ANILLO , PECHINAS , Y LINTERNA, 
DAN Á ESTA CAPILLA U N ASPECTO IMPONENTE Y POCO C O 
M Ú N . L A ESTATUA DEL SANTO ES DEL ACREDITADO DON 
ISIDRO CARNICERO. L A VIRGEN DE UNA DE LAS PORTADAS, 
ES DEL CÉLEBRE ESCULTOR PEREIRA, Y DEL M I S M O EL SAN 
ANDRÉS QUE ESTÁ E N LA PORTADA DE LA IGLESIA. 

Capilla del Obispo, CONTIGUA Á LA PARROQUIA DE 
SAN ANDRÉS. E N LOS PRIMEROS AÑOS DEL SIGLO X V , E N 
LO M A S ELEVADO D E LA COLINA QUE AHORA SE LLAMA PLA
ZUELA DE LA P A J A , CONTIGUA Á LA PARROQUIA DE SAN 
A N D R É S , EXISTIA LA CASA DEL NOBLE CABALLERO M A D R I 
LEÑO , L U I S GONZÁLEZ CLAVIJO, LLAMADO el orador, 
POR SU FACUNDIA , CAMARERO DEL REY DON ENRIQUE I I I , 
QUE LE DISPENSABA LA MAYOR AMISTAD. E S T E SEÑOR SE 
HIZO CÉLEBRE E N EUROPA POR EL VIAGE QUE HIZO Á S A 
MARCANDA EN LA GRAN BUCARIA POR LOS AÑOS DE 1402, 
CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR AL MEMORABLE T I -
MURLEN DE PARTE DE SU SOBERANO, SIENDO EL PRIMER 
EUROPEO SEGÚN SE C R E E , QUE PENETRÓ E N LA TARTARIA 
M A Y O R , Y Á SU REGRESO Á ESPAÑA PUBLICÓ UNA D E S 
CRIPCIÓN DE SU VIAGE. E N 1422 , SE APOSENTÓ E N E S 
TA M I S M A CASA EL INFANTE DON ENRIQUE DE ARAGÓN, Y 
LA PROPIEDAD DE ELLA PASÓ Á FINES DE AQUEL SIGLO Á 
FRANCISCO VARGAS, DEL CONSEJO DE LOS REYES CATÓLI
C O S , QUIEN PROYECTÓ LABRAR E N ELLA LA HERMOSA C A -

EILLA QUE HOY E X I S T E , DEDICÁNDOLA Á SAN ISIDRO L A -
RADOR. ESTA CAPILLA FUÉ CONCLUIDA POR SU HIJO DON 

GUTIERRE DE VARGAS Y CARVAJAL, OBISPO DE PLASENCIA, 
DEL CUAL LE HA QUEDADO EL TÍTULO, AUNQUE SU VERDA
DERA ADVOCACIÓN ES DE SAN JUAN DE L E T R A N , Y SON 
PATRONOS DE ELLA LOS MARQUESES DE SAN VICENTE, 
DESCENDIENTES DE LOS VARGAS. 

E L ESTERIOR DE LA CAPILLA ES TODO DE PIEDRA, 
Y E N SUS VENTANAS SE VE EL ESTILO DE LA EDAD E N 
QUE SE CONSTRUYÓ. L A PUERTA INTERIOR ES NOTABLE POR 
ESTAR CUBIERTA SUS DOS HOJAS DE BAJOS RELIEVES, 
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festones y ornatos muy bien ejecutados y conser
vados. E Í interior de la capilla es espacioso, alto 
y claro; su ornato de grupos de columnitas es
beltas y fajas cruzadas en las bóvedas , corresponde 
á la manera llamada gót ica , de que solo en esta igle
sia y la de san Gerónimo , quedan ejemplares en 
Madrid. E l retablo mayor, obra de Francisco Giral-
te , es el mas notable que se conserva en esta 
corte en su linea y de aquella época , y está enri
quecido con multitud de estatuas y bajos relieves 
de curioso trabajo. E n el presbiterio están los se
pulcros del fundador Francisco de Vargas, y su es
posa doña Inés de Carvajal. Pero lo que distingue 
sobre manera á esta capilla y la hace uno de los 
objetos mas recomendables de Madrid, es el mag
nífico sepulcro del obispo de Plasencia don Gutier
re de Carvajal, hijo de los fundadores, que se ha
lla colocado en la pared del cuerpo de la capilla, 
hacia la derecha. Consiste en un gran nicho de me
dio punto, cuyo arco está artesonado, y en el fon
do tiene un bajo relieve que representa la oración 
del huerto. La estatua del prelado está arrodillada 
sobre una gradería en aptitud de orar, teniendo 
delante un reclinatorio. Detras, y al pie de las gra
das, se ven las figuras en pié del licenciado Barra
gan, capellán mayor de esta capilla y otros dos c l é 
rigos , el primero tiene en sus manos la mitra: en 
su rostro y en el de los demás se conoce que son 
retratos. Por fuera del nicho hay un riquísimo adorno 
con columnas estriadas que termina en un segun
do cuerpo, en cuyo centro hay una imagen de nues
tra Señora. Todos los frisos , cornisas, pedestales, 
zócalos , huecos, arcos, gradería y tercios de las 
columnas, están adornados de figuritas, cabezas, fes
tones, colgantes, medallas y otras mil labores ca
prichosas cgecutadas con proligidad y atenc ión , de 
modo que es infinito el trabajo que allí hay, por
que dejando aparte esta multitud de labores, se 
cuentan unas 17 estatuas relevadas del todo, y mas 
de 40 de medio ó bajo relieve, por lo que puede 
inferirse la importancia de este monumento. La ma
teria es mármol blanco algo opaco por su anti
güedad, y su gran mérito consiste en cada cosa 
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DE POR SÍ, MAS BIEN QUE E N EL CONJUNTO, E N QUE SE 
ECHA DE M E N O S CIERTA GRANDIOSIDAD Y FALTA DE ESTI
LO. ESTO NO IMPIDE EL QUE TAN COSTOSA OBRA SEA DEL 
APRECIO DE LOS INTELIGENTES Y CURIOSOS, QUE TENDRÁN 
M U C H O QUE ADMIRAR E N ELLA JUZGÁNDOLA CON EL CRITE
RIO NECESARIO PARA DISTINGUIR DE ÉPOCAS Y DE ESTILOS. 
L A ESCULTURA ES DEL M I S M O GIRALTE, LAS PINTURAS 
DE LA CAPILLA SON DE JUAN DE YILLOLDO SU A M I G O , Y 
Á LOS PIES DE ELLA HAY UNA ESCELENTE POR E U G E N I O 
CAJES QUE REPRESENTA Á SAN FRANCISCO DE ASIS, SOS
TENIDO POR DOS ÁNGELES. ESTA CAPILLA ES EL ÚNICO M O 
NUMENTO QUE TESTIFICA EL ESTADO DE LAS ARTES E N 
MADRID E N EL REINADO DE CARLOS I . 

San Justo. HABIÉNDOSE DEMOLIDO E N EL SIGLO P A 
SADO LA IGLESIA DE SAN JUSTO, SE CONSTRUYÓ DE NUEVO 
Á ESPENSAS DEL INFANTE DON L U I S . S U FACHADA ES SUN
TUOSA Y LA PRIMERA ENTRE LAS DE LAS PARROQUIAS DE M A 
DRID , AUNQUE NO PUEDE DISFRUTARSE BIEN POR HALLARSE 
SITUADA E N LA CALLE ESTRECHA DEL SACRAMENTO. E S DE 
FIGURA CONVEXA Y DE DOS C U E R P O S , Y ESTÁ ADORNADA 
CON RELIEVES Y ESTATUAS BELLAS QUE REPRESENTAN LAS 
VIRTUDES TEOLOGALES, Y TERMINADA E N DOS TORRECITAS 
ADORNADAS CON PILASTRAS QUE ACOMPAÑAN M U Y BIEN 
Á LO D E M Á S . E L INTERIOR DE LA IGLESIA, TIENE UNA 
NAVE REGULAR Y ESTÁ ADORNADA CON BUENOS RETABLOS, 
ESCULTURAS Y FRESCOS. E L CUADRO DEL ALTAR MAYOR QUE 
OFRECE LA PRESENTACIÓN DE LOS SANTOS NIÑOS JUSTO Y 
PASTOR ANTE EL PREFECTO DE E S P A Ñ A DACIANO, ES 
OBRA DE DON JOSÉ DEL CASTILLO, Y LOS FRESCOS DE LA 
C Ú P U L A , PECHINAS Y D E M Á S DE LA CAPILLA MAYOR F U E 
RON EJECUTADOS POR LOS TRES HERMANOS VELAZQUEZ. 

J.OS DOS ÁNGELES DE ESCULTURA SON DE DON PEDRO 
HERMOSO; LA NUESTRA SEÑORA DEL COLATERAL, D E DON 
JULIAN SAN MARTIN, Y LA DE NUESTRA SEÑORA DE LA E S 
PERANZA, DE DON DIONISIO S A N C H O , QUE MURIÓ DE DI
RECTOR D E LA ACADEMIA E N MÉJICO E N 1829. 

A ESTA PARROQUIA QUEDÓ UNIDA LA DE SAN MIGUEL 
DERRIBADA EN TIEMPO DE LA DOMINACIÓN FRANCESA. 

San Sebastian. FUNDÓSE ESTA IGLESIA EL AÑO DE 
1550 Y TOMÓ LA ADVOCACIÓN DE ESTE SANTO POR UNA ER
MITA QUE HABIA ALLI CERCA: SU ARQUITECTURA ES POBRE 
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Y M E Z Q U I N A , Y LA RIDICULA FACHADA DE LA CALLE DE 
ATOCHA ERA UNO DE LOS PARTOS DEL GUSTO ESTRAVAGAN
TE DE CHURRIGUERA, Y AUNQUE REFORMADA HACE POCOS 
ANOS , NADA TIENE SU ASPECTO DE RECOMENDABLE, SINOV
IA ESTATUA DEL SANTO, OBRA DE DON L U I S SALVADOR. E N 
EL INTERIOR DE LA IGLESIA LO M A S NOTABLE ES LA CAPI
LLA DE NUESTRA SEÑORA DE B E L É N , DE LOS ARQUITEC
TOS, REFORMADA POR DON VENTURA RODRÍGUEZ. L A S 
ESTATUAS QUE REPRESENTAN LA HUIDA Á EGIPTO FUE
RON INVENTADAS POR DON MANUEL ALVAREZ , PERO E J E 
CUTADAS POR DON JULIÁN SAN MARTIN. OTRAS DOS CAPI
LLAS TIENE, UNA CON LA ADVOCACIEN DEL SANTÍSIMO CRIS
TO DE LA F E , LLAMADO DE LOS GUARDIAS , CUYA CSCE-
LENTE EFIGIE ES OBRA DE DON A N G E L MONASTERIO, Y 
OTRA REFORMADA POR EL ARQUITECTO DON SILVESTRE P E 
REZ Y DEDICADA A NUESTRA SEÑORA DE LA NOVENA, DON
DE CELEBRA SUS FUNCIONES LA CONGREGACIÓN DE C Ó M I 
COS ESPAÑOLES. E L CRUCIFIJO DE ESTA CAPILLA ES OBRA 
DE DON JOSÉ PIQUER. H A Y E N ESTA IGLESIA ALGUNAS 
PINTURAS NOTABLES, Y HAN DESAPARECIDO EL MARTIRIO 
DE SAN SEBASTIAN, DE VICENTE CARDUCHO; Y EL PREN
DIMIENTO DEL SEÑOR, DE DOMINICO GRECO Y OTRAS. E S 
TA PARROQUIA POR EL SITIO QUE OCUPA E N LA CALLE DE 
A T O C H A , Y LA ESTENSION DE SU FELIGRESÍA, ES DE LAS 
PRIMERAS DE MADRID. E N SU BÓVEDA ESTUVO ENTERRADO 
EL CÉLEBRE Frey Lope de Vega Carpio, HASTA LOS 
PRIMEROS AÑOS DEL PRESENTE SIGLO E N QUE FUÉ SACA
DO Y CONFUNDIDO ENTRE LOS DEMÁS CADÁVERES. 

Santiago y san Juan. ESTA PARROQUIA FUÉ DE 
LAS ANTIGUAS DE MADRID, Y HABIÉNDOSE VENIDO ABAJO 
FUÉ REEDIFICADA E N 1811 BAJO LOS PLANES DE DON J U A N 
ANTONIO C U E R V O , Y AUNQUE PEQUEÑA ES UNA DE LAS 
IGLESIAS M A S BELLAS DE LA CORTE. E L GRAN CUADRO DEL 
ALTAR MAYOR QUE REPRESENTA AL SANTO PELEANDO Á C A 
BALLO , ES DE LO MEJOR DE FRANCISCO R I C C I , EL SAN 
FRANCISCO ES DE ALONSO CANO, Y HAY ADEMAS OTRAS 
BUENAS PINTURAS. L A ESTATUA DE LA BEATA MARÍA A N A 
ES DE D . JULIÁN DE SAN MARTIN. A ESTA PAAROQUIA SE 
UNIÓ LA PEQUEÑA DE SAN JUAN DESPUÉS DE SU DERRIBO. 

San Luis. ESTA PARROQUIA, QUE ANTES FUE ANE
JO DE LA DE SAN GINÉS, TIENE SU IGLESIA GRANDE Y 
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D E BASTANTE B U E N A FORMA E N LA CALLE D E LA M O N 
TERA: CONCLUYÓSE E N 1 6 5 9 Y LA PORTADA Y SUS ADOR
NOS SON ANÁLOGAS AL GUSTO DE AQUELLA ÉPOCA Y AL D E 
SU ARQUITECTO DONOSO, PERO A U N M A S ESTRAVAGAN
TE ES EL ARMATOSTE DORADO D E SU ALTAR M A Y O R , A U N 
Q U E D E B E CONSERVARSE C O M O UNO D E LOS POCOS Q U E 
HAN QUEDADO D E SU CLASE. E L INTERIOR D E ESTA IGLESIA 
CONTIENE M U Y POCO R E C O M E N D A B L E E N MATERIA DE B E 
LLAS ARTES. L A ESTATUA D E LA C O N C E P C I Ó N E N SU CAPI
LLA E S D E DON J O S É SALVADOR. 

San Lorenzo. ESTA PARROQUIA, Q U E FUÉ HASTA H A 
C E P O C O ANEJO D E LA DE SAN SEBASTIAN, FUÉ CONSTRUI
DA E N 1 6 7 0 E N EL BARRIO D E L A V A P I E S Y SU CALLE DE 
LA F É , PERO TAN P O B R E M E N T E E N SU ARQUITECTURA Y 
ADORNO Q U E NADA HAY E N ELLA Q U E ENCARECER. 

S A N José (Carmen descalzo). E S T A PARROQUIA C O 
M O ANEJO D E SAN G I N É S , FUÉ FUNDADA E N 1745 POR EL 
D U Q U E D E FRIAS D O N BERNARDINO D E V E L A S C O , Y PARA ELLO 
TRANSFORMÓ E N IGLESIA LA SALA D E SU M I S M A CASA Q U E 
SERVIA D E TEATRO. POSTERIORMENTE CON MOTIVO D E LAS 
GUERRAS SUFRIÓ NUEVAS TRASLACIONES, Y Ú L T I M A M E N T E 
ESTINGUIDAS LAS C O M U N I D A D E S RELIGIOSAS, SE HA FIJADO 
E N LA IGLESIA Q U E FUÉ DEL C A R M E N DESCALZO CALLE D E A L 
CALÁ. E S T A IGLESIA CONSTRUIDA Á PRINCIPIO DEL SIGLO P E 
NÚLTIMO ES FUERTE Y CAPAZ, CON BUENAS LUCES Y ORDEN 
D E DISTRIBUCIÓN; POSEÍA CON EL CONVENTO U N A RICA C O 
LECCIÓN D E CUADROS D E CÉLEBRES AUTORES, DE Q U E SOLO 
HAN QUEDADO ALGUNOS E N LA CAPILLA DE SANTA TERESA 
FUNDADA POR DON BODRIGO CALDERÓN, MARQUÉS D E S I E 
TE IGLESIAS, C O N D E D E LA O L I V A , GRAN PRIVADO Y PRI
M E R MINISTRO D E F E L I P E I I I , Q U E CONDENADO Á M U E R 
TE Y DEGOLLADO E N LA PLAZA D E MADRID E N 21 D E O C 
TUBRE D E 1621 FUÉ ENTERRADO E N ESTA IGLESIA Y TRAS
LADADO DESPUÉS Á LA D E LAS MONJAS D E PORTACELI D E 
VALLADOLID. U L T I M A M E N T E , E N 1 8 3 2 SE CONSTRUYÓ DE 
N U E V O EL ALTAR M A Y O R , Q U E ES D E B U E N GUSTO. L À I M A 
G E N DE NUESTRA SEÑORA E N LA PORTADA D E LA IGLESIA ES 
U N A BELLA OBRA D E DON ROBERTO M I C H E L , Y EL SANTO 
CRISTO D E RECOLETOS ES D E PEDRO M E N A Y M E D R A N O . 

San lifi/lan. F U É ERMITA E N SUS PRINCIPIOS y 
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luego parroquia aneja á la de san Justo. En 14 de 
marzo de 1720. un violento incendio, causado por 
una vela de las que ardian en el altar, redujo á ce
nizas todo el edificio, que prontamente se volvió 
á levantar por el maestro don Teodoro Ardemans. 
En esta iglesia está un santísimo Cristo llamado da 
las Injurias, que es un objeto de gran devoc ión . 
Las esculturas del altar mayor son de Michel, Me
na y Rom. Se halla situada en frente de la plazue
la de la Cebada. 

San Ildefonso. Esta parroquia, que hasta el año 
de i830 ha sido anejo de la de san Martin, tenia 
su iglesia mas capaz en el sitio que resultó plazuela 
del mismo nombre, cuando fué derribada en tiem
po de la invasión francesa. En 1827 fué construida 
de nuevo, aunque con tan mezquinas proporciones 
y pobreza en sus adornos que nada ofrece de par
ticular. 

San Marcos. Esta parroquia también fué anejo 
de la de san .Martin hasta 1836. La iglesia está si
tuada en la calle de san Leonardo, y fué construida 
en 1753, bajo los planes y dirección del célebre ar
quitecto don Ventura Rodríguez, reputado justamen
te como el restaurador de la arquitectura española. 
Este templo, aunque pequeño, es de una elegante 
forma: su planta se compone de tres figuras elípti
cas, en la de en medio está la cúpula y en las otras 
dos el presbítero y los pies de la iglesia; toda ella 
está adornada de pilastras del orden compuesto, y 
florones en las arcadas, y la fachada con dos pilas
tras corintias y un frontispicio triangular por re
mate; todo con elegancia, proporción y buen gus
to, como lo son en general los altares y adornos que 
decoran esta iglesia. La estatua del santo Evange
lista que está en el altar mayor, las de los ángeles , 
y las de santa Escolást ica y san Benito, son del cé 
lebre escultor d o n j u á n de Mena, E l arquitecto Ro
dríguez fué sepultado en esta iglesia. 

Patriarcal. (Iglesia de la Encarnación.) Trasla
dadas á otros conventos las religiosas agustinas de 
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LA E N C A R N A C I Ó N , HA SIDO DESTINADA ESTA IGLESIA P A 
RA PATRIARCAL, TRASLADÁNDOSE Á ELLA LA PARROQUIA C A S 
TRENSE Y D E PALACIO. L A REINA DONA MARGARITA D E 
AUSTRIA, ESPOSA DE FELIPE I I I Q U E FUNDÓ EL C O N 
V E N T O , HIZO CONSTRUIR ESTA IGLESIA E N 1616 CON M U Y 
B U E N A Y SEVERA ARQUITECTURA, Q U E SE ATRIBUYE A 
U N RELIGIOSO TRINITARIO. U L T I M A M E N T E E N EL SIGLO 
PASADO FUE REEDIFICADA Y REFORMADA CON EL MAYOR 
GUSTO POR EL YA CITADO ARQUITECTO DON VENTURA 
R O D R I G U E Z , D E SUERTE Q U E E N EL DIA ES ACASO 
LA IGLESIA M A S ELEGANTEMENTE ADORNADA D E M A 
DRID. L A FACHADA ES LA PRIMITIVA Q U E SIEMPRE T U 
V O , SERIA Y D E BUENAS PROPORCIONES; EL INTERIOR E S 
TÁ RENOVADO D E ORDEN JÓNICO. E S CIERTAMENTE DIG
NO DEL M A Y O R ELOGIO EL RESTABLO MAYOR DE M Á R 
M O L E S , E N C U Y O CENTRO HAY U N GRAN CUADRO D E LA 
A N U N C I A C I Ó N , OBRA DE V I C E N T E CARDUCHO Y DOS A N 
GELES D E M Á R M O L , ESCULTURA DE M E N A . T A M B I É N SE 
HICIERON POR DIRECCIÓN DEL M I S M O ARQUITECTO EL C É 
LEBRE TABERNÁCULO D E M Á R M O L E S , LOS ALTARES COLATE
RALES , CON PINTURAS DE C A R D U C H O , LAS ELEGANTES TRI
BUNAS Á LOS DOS LADOS DE LA N A V E , LA CAJA DEL ÓRGA
NO Y TODO LO D E M Á S QUE HERMOSEA Y ENNOBLECE ESTE 
SUNTUOSO T E M P L O . ENTRE LAS VARIAS Y BUENAS PINTURAS 
Q U E LE ADORNAN M E R E C E TAMBIÉN CITARSE UNA E N LA SA
CRISTÍA Q U E REPRESENTA LA PARÁBOLA DE LAS NUPCIAS, PIN
TADA POR BARTOLOMÉ R O M A N , SAN FELIPE Y SANTA MAR
GARITA E N SUS RESPECTIVOS ALTARES POR V I C E N T E CAR-
D U C H O , LAS PINTURAS Á FRESCO DE LOS TRES ACREDITADOS 
HERMANOS V E L A Z Q U E Z Y B A Y E U ; Y LOS CUATRO CUADROS 
D E LA N A V E ; PRIMERO D E LA DERECHA, D E DON G I N É S 
A G U I R R E , SEGUNDO, D E DON FRANCISCO R A M O S ; P R I M E 
RO DE LA IZQUIERDA, D E DON GREGORIO FERRO, Y SEGUNDO 
D E LA IZQUIERDA, DE DON JOSÉ CASTILLO. L A S ESCULTURAS 
D E SAN A G U S T Í N Y SANTA MÓNICA SON OBRA DEL FAMOSO 
GREGORIO HERNANDEZ. 

CONVENTOS OE RELIGIOSAS. 

Santo Domingo el Real. F U É FUNDADO PARA RELI
GIOSOS E N 1 2 1 7 , E N EL M I S M O DE LA INSTITUCIÓN DE LA 
O R D E N , Y E N EL SITIO Q U E HOY O C U P A , Q U E ENTONCES 
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ERA EXTRAMUROS DE LA PUERTA DE Dalnadii: PERO EL 
AÑO SIGUIENTE FUÉ DESTINADO PARA RELIJIOSAS POR EL 
M I S M O SANTO PATRIARCA. D E S D E SU PRINCIPIO HA TENI
DO VARIAS REEDIFICACIONES, DEBIDAS Á LA PIEDAD DE LOS 
R E Y E S , Y ENTRE OTRAS LA QUE VERIFICÓ DON ALONSO D E 
CASTILLA, BIZNIETO DEL REY DON PEDRO, Q U E MANDÓ 
HACER EL PORTAL Ó ATRIO E N 1 3 9 9 ; Y LA OBRA DEL CORO 
CONSTRUIDO POR JUAN DE HERRERA, DE ORDEN DE FELI
P E I I , E N MEMORIA D E HABER ESTADO ENTERRADO E N 
AQUEL SITIO EL PRÍNCIPE DON CARLOS SU HIJO. L A IGLESIA 
NO TIENE MALA FORMA, PERO SIN OBJETOS NOTABLES E N 
SU ARQUITECTURA. E L CUADRO DEL ALTAR MAYOR ES E S C E -
LENTE; NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, SANTO D O M I N G O Y 
SAN PIÓ P A P A , QUE NO FALTA QUIEN LE REPUTA POR DE 
CARLOS MARATI; TAMBIÉN ES BUENO EL CUADRO DE LA 
EPIFANÍA INMEDIATO AL CORO, EL DE LA SACRA FAMILIA 
POR EUGENIO CAGES QUE ESTÁ E N UNA CAPILIA, Y UNA 
CONCEPCIÓN DE VICENTE CARDUCHO E N UNO DE LOS 
ALTARES, CON OTROS CUADROS MENORES DEL M I S M O AUTOR. 

E N EL CONVENTO HAY VARIOS ENTIERROS; C O M O SON 
LOS D E U N HERMANO Y SOBRINO D E SANTO D O M I N G O , Y 
LOS DEL REY DON PEDRO D E CASTILLA, DÉLA INFANTA DOÑA 
BERENGUELA, DE DOÑA CONSTANZA DE CASTILLA, PRIORA 
QUE FUE DE ESTE CONVENTO Y OTRAS PERSONAS REALES, EN 
LO Q U E , Y E N LAS SOLEMNES EXEQUIAS Y FUNCIONES QUE 
SE HAN CELEBRADO E N ÉL, SE MANIFIESTA EL APRECIO QUE 
SIEMPRE HA MERECIDO Á LOS MONARCAS. FINALMENTE, 
E N ESTA CASA FUERON RECOJIDAS LAS DONCELLAS NOBLES 
DEL PUEBLO DURANTE LAS TURBULENCIAS D E LAS C O M U 
NIDADES. 

A CONSECUENCIA DE LA REDUCCIÓN DE LAS DE RELI
GIOSAS HAN SIDO REUNIDAS Á ESTA LA DE DOMINICAS DE 
santa Catalina DE S E N A , FUNDADA E N 1510 E N LA CA
LLE DEL PRADO QUE TENÍAN ÚLTIMAMENTE SU CONVENTO 
E N LA DE CABESTREROS. 

Concepción Gerónima. E S T E CONVENTO FUÉ FUN
DADO POR LA CÉLEBRE DOÑA BEATRIZ GALINDO, CAMARE
RA MAYOR Y MAESTRA DE LA REINA CATÓLICA, CONOCIDA 
POR la Latina, POR HABER ENSEÑADO ESTA LENGUA Á 
DICHA REINA. FUNDÓLE PRIMERO JUNTO Á SU HOSPITAL, 
E N LA PLAZUELA DE LA CEBADA, Y LUEGO E N EL SITIO QUE 
HOY OCUPA E N LA PLAZUELA DE SU N O M B R E . L A IGLESIA 
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ES M U Y REGULAR, PARTE DE ELLA DE LA ARQUITECTURA D E 
AQUEL T I E M P O , Y E N ELLA SE V E N LOS SEPULCROS DE DI
CHA DONA BEATRIZ Y DE SU ESPOSO DON FRANCISCO R A 
M I R E Z , SECRETARIO DE LOS REYES CATÓLICOS Y GENERAL 
DE ARTILLERÍA, QUE MURIÓ PELEANDO CONTRA LOS MOROS. 
A M B O S SEPULCROS ESTÁN E N EL PRESBITERIO. A ESTA C O 
M U N I D A D SE HALLA REUNIDA E N EL DIA LA D E AGUSTINAS 
DE LA Magdalena FUNDADA E N 1569 QUE TENIA SU C O N 
VENTO E N LA CALLE D E A T O C H A . 

Concepción Francisca. FUERON FUNDADORES D E 
ESTE CONVENTO LOS M I S M O S DONA BEATRIZ GALINDO Y 
DON FRANCISCO R A M I R E Z , SU M A R I D O , QUIENES LE D I E 
RON Á LAS RELIGIOSAS E N 1 5 1 2 , SIN QUE E N SU ARQUI
TECTURA Y ADORNOS SE NOTE COSA DIGNA D E ATENCIÓN. 
E S T Á SITUADO E N LA PLAZUELA DE LA C E B A D A . A ESTA 
C O M U N I D A D ESTÁ REUNIDA LA DE LOS Angeles D E F R A N 
CISCAS, FUNDADA E N 1564 Q U E T E N I A . S U CONVENTO E N LA 
PLAZUELA DE SANTO D O M I N G O ; LA DEL Caballero de 
Gracia, TAMBIÉN DE FRANCISCAS, FUNDADA E N 1603, 
E N LA CALLE DEL M I S M O N O M B R E ; Y LA D E Constanti-
nopla, FRANCISCAS TAMBIÉN, FUNDADA E N 1 4 7 9 , QUE 
TENIA SU CONVENTO E N LA CALLE D E LA X U M U D E N A . 

Descalzas reales. F U N D Ó ESTE MONASTERIO D E R E 
LIGIOSAS FRANCISCAS DE STA. CLARA, LA SERENÍSIMA S E 
ÑORA PRINCESA DOÑA J U A N A DE AUSTRIA, HIJA DEL E M 
PERADOR CARLOS V Y MADRE DEL REY DON SEBASTIAN, 
GOBERNADORA Q U E FUE D E ESTOS REINOS. F U E CONSTRUI
DO E N EL M I S M O PALACIO DONDE HABIA NACIDO LA SEÑO
RA FUNDADORA, Y SITIO Q U E HOY OCUPA E N LA PLAZUE
LA D E LAS D E S C A L Z A S , HABIÉNDOSE CONCLUIDO E N 1559 . 
L A FACHADA ES DE ORDEN DÓRICO , CON LA ORGANIZACIÓN 
D E PIEDRA, Y LOS ENTREPAÑOS DE LADRILLO, D E B U E N A 
FORMA Y CON AQUEL ESTILO DE SERIEDAD Q U E DISTINGUE 
E N GENERAL Á LAS OBRAS DEL REINADO D E FELIPE II, 
ATRIBUYÉNDOSE LOS DISEÑOS Á J U A N BAUTISTA D E T O L E 
DO. L A IGLESIA FUE RENOVADA E N 1756 POR DON D I E G O 
YILLANUEVA, PINTÁNDOSE AL FRESCO POR LOS TRES H E R M A 
NOS V E L A Z Q U E Z . S O N M U C H A S LAS OBRAS APRECIABLES 
ASI D E ARQUITECTURA, C O M O D E ESCULTURA Y PINTURA, 
Q U E EXISTEN E N ESTA C A S A , DEBIÉNDOSE CITAR ENTRE 
OTRAS EL CÉLEBRE ALTAR RHAYOR, OBRA D E GASPAR D E B E -

http://quetenia.su
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D E N » (Á QUIEN SE ATRIBUYEN TAMBIÉN LAS PINTURAS DE 
S . JUAN y S . SEBASTIAN SOBRE M Á R M O L ) , LOS DOS AL
TARES COLATERALES CON COLUMNAS DE PÓRFIDO, BASES y 
CAPITELES DE BRONCE DORADO, EL ENTIERRO DE LA FUNDA
DORA E N UNA CAPILLA DEL PRESBITERIO, Á LA DERECHA 
CON LA ESTATUA D E RODILLAS, EJECUTADA E N MÁRMOL POR 
P O M P E O L E O N I , Y OTROS M U C H O S OBJETOS. A ESTE 
CONVENTO SE HAN RETIRADO VARIAS PERSONAS REALES, CO
M O SON LA EMPERATRIZ DOÑA MARIA, LAS INFANTAS DOÑA 
DOROTEA Y DOÑA MARIA A N A DE AUSTRIA, D O N A MAR
GARITA HIJA DEL EMPERADOR MAXIMILIANO, Y OTRAS PER
SONAS ILUSTRES, Y SU ABADESA ES CONSIDERADA C O M O 
GRANDE DE E S P A Ñ A . L A SOLEMNIDAD CON QUE SE C E 
LEBRABAN E N ESTA CASA LOS OFICIOS DIVINOS CON SU C A 
PILLA REAL, ERA CORRESPONDIENTE Á SU MAGNIFICENCIA. 
A ESTA COMUNIDAD ESTÁ REUNIDA LA DE FRANCISCAS 
DESCALZAS DE S. Pascual, FUNDADA E N 1683 POR EL 
ALMIRANTE DE CASTILLA QUE TENIA SU CONVENTO E N EL 
PRADO DE RECOLETOS. 

Santa Isabel. F U N D Ó S E ESTE CONVENTO DE A G U S 
TINAS DESCALZAS E N 158! ) , Y ESTÁ SITUADO E N LA CALLE 
DE SU N O M B R E . L A IGLESIA ES D E B U E N A F O R M A , SE 
CONCLUYÓ E N 1675 Y FUE RENOVADA E N EL SIGLO PASA
DO. S E C O M P O N E D E CUATRO ARCOS TORALES, Y SOBRE 
ELLOS UNA MED IA NARANJA,- CONTIENE VARIAS PINTURAS 
B U E N A S , Y AUNQUE FUERON ESÍRAIDAS MUCHAS E N T I E M 
PO DE LOS FRANCESES, HAN QUEDADO NOTABLES, LA C O N 
CEPCIÓN DEL ALTAR M A Y O R , Y EL NACIMIENTO, DEL E S 
PAÑOLETA , Y ALGUNA OTRA DE CEREZO , COELLLO, Y OTROS 
AUTORES. SIRVE TAMBIÉN ESTE CONVENTO PARA COLEGIO 
DE NIÑAS DISTINGUIDAS, Y DE ÉL HABLAREMOS E N SU LU
GAR. A ESTA COMUNIDAD ESTÁ REUNIDA LA MITAD DE LAS 
D E AGUSTINAS D E LA Encarnación FUNDADA POR LA REI
NA DOÑA MARGARITA D E AUSTRIA, QUE TENIA SU CONVEN
TO E N LA PLAZUELA DEL M I S M O N O M B R E . 

la Carbonera. E S MONASTERIO D E GERÓNIMAS Y 
BAJO LA ADVOCACIÓN DEL CORPUS CRISTI FUÉ FUNDADO POR 
LA CONDESA D E CASTELLAR E N 1 6 0 7 . E L NOMBRE DE LA 
Carbonera LE VIENE D E UNA I M A G E N DE NUESTRA S E 
ÑORA DE LA CONCEPCIÓN QUE SE VENERA E N ÉL Y FUE HA
LLADA E N UNA CARBONERA. L A IGLESIA ES POCO NOTABLE, 
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PERO ENCIMA HAY ALGUNAS PINTURAS BUENAS, C O M O LA 
CENA DE NUESTRO S E Ñ O R , DE VICENTE GARDUCHO E N EL 
ALTAR MAYOR Y OTRAS. ESTÁ SITUADO E N LA PLAZUELA DEL 
CONDE D E MIRANDA. 

Don Juan de Alar con. L L Á M A S E ASI ESTE CON
VENTO D E MERCENARIAS DESCALZAS POR HABERLE FUNDADO 
Á NOMBRE DE LA SEÑORA DOÑA MANUELA MIRANDA, SU 
CONFESOR DON J U A N PACHECO DE ALARCON, QUIEN dio 
LA POSESIÓN Á LAS MADRES E N 1609, Y ESTÁ SITUADO E N 
LA CALLE DE VALVERDE. S U IGLESIA ES MENDJANA CON 
ALGUNAS PINTURAS REGULARES, LAS DEL ALTAR MAYOR SON 
DE J U A N DE TOLEDO, Y DEL M I S M O LAS DEL COLATERAL 
DEL EVANGELIO. L A S DEL OTRO COLATERAL SON DE MONTERO 
DE ROJAS. E N ESTA IGLESIA SE HALLA E N EL DIA EL CUER
PO DE LA BEATA MADRE MARIANA DE J E S Ú S , QUE ESTA
BA E N EL CONVENTO DE STA. BÁRBARA. A ESTA C O M U N I 
DAD ESTA REUNIDAS LAS beatas de S. José FUNDADAS 
E N 1638 QUE TENIAN SU CONVENTO EN LA CALLE DE A T O 
CHA. 

Trinitarias descalzas. FUNDADO BAJO LA ADVOCA
CIÓN DE SAN ILDEFONSO POR DOÑA FRANCISCA ROMERO 
E N 1603. ESTUVIERON PRIMERO E N LA CALLE DEL H U M I 
LLADERO , Y PASARON DESPUÉS Á LA CASA QUE HOY O C U 
PAN E N LA CALLE DE CANTARRANAS, DONDE TIENEN SU 
IGLESIA Q U E ES POCO NOTABLE, AUNQUE CON ALGUNAS P I N 
TURAS REGULARES C O M O U N SAN FELIPE NERI , DE ALONSO 
DEL A R C O , Y U N SAN AGUSTÍN DE DONOSO. E N ESTE 
CONVENTO PROFESARON UNA HIJA NATURAL D E Miguel de 
Cervantes Y OTRA HIJA NATURAL TAMBIÉN DE Lope de 
Vega. S E CREE QUE DICHO Cervantes FUÉ ENTERRADO 
E N EL PRIMITIVO CONVENTO DE LA CALLE DEL H U M I L L A 
DERO, Y TRASLADADOS DESPUÉS SUS RESTOS Á ESTE, DON
DE NO HAN SIDO HALLADOS. 

El Sacramento. E S D E BERNARDAS DESCALZAS Y LE 
FUNDÓ E N 1615 EL DUQUE DE U C E D A , CERCA DE SUS 
CASAS (HOY LA DE LOS CONSEJOS) E N LA CALLE DEL S A 
CRAMENTO. E L TEMPLO QUE HOY TIENEN SE ACABÓ E N 
1774; ES M U Y CAPAZ CON UNA FACHADA REGULAR, SU 
LONJA Y ATRIO, Y FUÉ TRAZADO POR ANDRÉS ESTEBAN, 
SIENDO RENOVADO POSTERIORMENTE CON NOTABLE GUSTO, 
PINTANDO AL FRESCO SUS BÓVEDAS DON L U I S VELAZQUEZ 
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Y COLOCÁNDOSE DESPUÉS EL HERMOSO RETABLO DEL AL
TAR M A Y O R CON SU GRAN CUADRO DE S . BENITO Y S A N 
BERNARDO ADORANDO AL S A N T Í S I M O , PINTADO POR DON 
GREGORIO FERRO. A ESTA COMUNIDAD ESTÁ REUNIDA LA 
D E BERNARDAS D E NUESTRA SEÑORA D E LA P I E D A D (Va-
llecas), FUNDADA E N 1473 POR ALVAR D I E Z DE R I -
V A D E N E Y R A , MAESTRESALA D E ENRIQUE I V , Q U E TENIA 
SU CONVENTO E N LA CALLE D E ALCALÁ; IGUALMENTE LA D E 
BERNARDAS D E Pinto, FUNDADO E N 1569 Y Q U E TENIA 
SU CONVENTO E N LA CARRERA DE S . G E R Ó N I M O . 

Capuchinas. T U V O PRINCIPIO ESTE CONVENTO E N 
1617 E N LA CALLE DEL M E S Ó N DE P A R E D E S , Y DIEZ AÑOS 
DESPUÉS FUE TRASLADADO AL SITIO Q U E HOY OCUPA E N LA 
PLAZUELA Q U E DA N O M B R E EL M I S M O CONVENTO. E S P E 
QUEÑO Y NO CONTIENE NI SU IGLESIA COSA NOTABLE, P U E S 
EL SANTO CRISTO DEL ALTAR M A Y O R , Q U E ERA D E V I C E N 
TE CARDUCHO YA NO EXISTE AÍLI. 

Calatravas. E N 1623 SE TRASLADARON Á ESTA COR
TE DESDE LA VILLA D E A L M O N A C I D DE ZURITA LAS RELI
GIOSAS DE LA ORDEN MILITAR DE CALATRAVA, Y M U Y LÚE 
GO SE LAS EDIFICÓ IGLESIA Y CONVENTO E N EL SITIO Q U E 
HOY OCUPAN E N LA CALLE D E ALCALÁ. D I C H A IGLESIA ES 
BASTANTE ESPACIOSA Y D E B U E N A PLANTA, AUNQUE ALGO 
RECARGADA DE ADORNOS DE M A L GUSTO. A ESTA C O M U 
NIDAD ESTÁ REUNIDA LA DE Sta. Clara D E FRANCISCAS, 
FUNDADA E N 1460 , Q U E TENIA ÚLTIMAMENTE SU NUEVO 
CONVENTO E N LA CALLE ANCHA D E S . BERNARDO. 

San Plácido. F U N D Ó ESTE CONVENTO DE RELIGIOSAS 
D E S . B E N I T O , DOÑA TERESA VALLE D E LA CERDA E N 
1023 ARRIMADO Á LA IGLESIA DE S . P L Á C I D O , ANEJO D E 
LA PARROQUIA DE S . MARTIN, DE LA Q U E LE HA QUEDADO 
EL N O M B R E . D I C H A IGLESIA CONSTRUIDA BAJO LA DIRÉC 7 

CION D E FRAY LORENZO D E S . N I C O L Á S , AGUSTINO RE
COLETO ES UNA D E LAS M A S ARREGLADAS D E MADRID. E L 
CUADRO DE LA ANUNCIACIÓN DEL ALTAR M A Y O R , ES DE 
CLAUDIO COELLO, Y FUE PINTADO POR ESTE GRAN ARTISTA Á 
LOS 18 AÑOS DE E D A D , DANDO Á CONOCER LO Q U E HA
BÍA D E SER; HAY OTRAS PINTURAS ESTIMABLES, C O M O T A M 
BIÉN LO SON LAS CUATRO ESTATUAS E N LOS PILARES DE LA 
C Ú P U L A , OBRAS DE M A N U E L PEREIRA; EL STO. CRISTO E N 

12 
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EL SEPULCRO QUE ESTÁ E N SU CAPILLA, Y LAS PINTURAS AL 
FRESCO HECHAS POR RICCI. ESTA IGLESIA ES E N EL DIA 
ANEJO DE LA PARROQUIA DE S . ILDEFONSO Y ESTÁ SITUADA 
E N LA CALLE DE SAN ROQUE. 

Maravillas. S E FUNDÓ ESTE MONASTERIO DE RELI
GIOSAS CARMELITAS EN LA CALLE DE HORTALEZA POR EL 
año DE 1612, Y Á POCO TIEMPO SE TRASLADARON AL SITIO 
QUE HOY OCUPAN E N LA CALLE DE LA P A L M A ALTA. E L TÍ
TULO DE Maravillas, LE VIENE DE UNA IMAGEN MILA
GROSA DE NUESTRO' SEÑOR, QUE FUE COLOCADA E N ESTA 
CASA CON SOLEMNIDAD. L A IGLESIA FUE CONSTRUIDA E N 
1646; ES CAPAZ, Y FUE REFORMADA E N EL SIGLO PASADO, 
CONSTRUYENDO NUEVO EL ALTAR MAYOR DE MÁRMOLES Y 
D E BUEN GUSTO DE ORDEN CORINTIO, Y DEL M I S M O M É 
RITO EL BELLO TABERNÁCULO. LAS ESTATUAS DE S . ELIAS 
Y DE SANTA TERESA SON OBRAS DE DON FRANCISCO G U 
TIÉRREZ. A ESTA COMUNIDAD ESTÁ REUNIDA LA DE CAR
MELITAS (Baronesas), FUNDADA EN 1650 QUE TENIA SU 
CONVENTO E N LA CALLE DE ALCALÁ. ESTA IGLESIA ES HOY 
ANEJO DE LA PARROQUIA DE S . ILDEFONSO. 

Comendadoras de Santiago. FUNDÓSE DE ORDEN 
DEL SEÑOR DON FELIPE I V E N 1650; ESTÁ SITUADO E N 
LA PLAZUELA- DE SU NOMBRE. S U IGLESIA TIENE LA FIGURA 
DE CRUZ GRIEGA CON LAS ESTREMIDADES E N SEMICÍRCULO 
Y UNA HERMOSA CÚPULA EN EL CENTRO. L A LACHADA, 
PÓRTICO Y PLANTA SON DE LO MEJOR DE MADRID, Y SU 
SACRISTÍA ES SIN DUDA LA MAS BELLA ENTRE LAS DE LOS 
TEMPLOS DE LA CAPITAL. E N EL ALTAR MAYOR EL CUADRO 
DEL SANTO Á CABALLO ES DE LUCAS JORDÁN. A ESTA CO
MUNIDAD ESTÁ REUNIDA LA QUE HA SIDO TRASLADADA DE 
Cien-pozuelos. 

Góngora. E S DE MERCENARIAS DESCALZAS, Y FUE 
FUNDADO POR DOÑA MARIA DE MENDOZA E N LA CALLE DE 
SAN OPROPIO POR LOS ANOS DE 1626, SIENDO TRASLADA
DAS E N 1662 AL SITIO QUE HOY OCUPAN E N LA PLAZUELA 
DEL DUQUE DE FRIAS, DE ORDEN DEL REY DON FELIPE I V 
Y BAJO LA DIRECCIÓN DE DON JUAN JIMÉNEZ DE G Ó N 
GORA, CONSEJERO DE CASTILLA. S U IGLESIA SE REFORMÓ 
E N EL SIGLO PASADO, Y NO CONTIENE OBJETOS NOTABLES, 
Á ESCEPCION DE ALGUNAS ESCULTURAS EJECUTADAS Y DI-
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RÍGIDAS POR DON J U A N D E M E N A . A ESTA COMUNIDAD 
ESTÁ REUNIDA LA OTRA MITAD DE LAS D E LA Encarnación. 

San Fernando. T A M B I É N D E MERCENARIAS Y FUNDA
DA POR LA MARQUESA DE AVILA-FUENTE EN 1G76 ENFREN
TE DE LA M E R C E D , SIENDO TRASLADADAS DESPUÉS AL SI
TIO QUE OCUPAN E N LA CALLE D E LA LIBERTAD. S U IGLE
SIA NO CONTIENE COSA NOTABLE. 

Santa Teresa. E S T E CONVENTO DE CARMELITAS DESCAL
ZAS FUE FUNDADO POR EL PRÍNCIPE DE ASTILLANO E N 1684, 
BAJO LA DIRECCIÓN DE LA VENERABLE MADRE 3IARIA A N A 
FRANCISCA DE LOS A N G E L E S . ESTÁ SITUADO AL FIN DE LA 
CALLE DE SAN A N T Ó N ; Y SU IGLESIA QUE SE CONCLUYÓ 
E N 1 7 1 9 , ES CAPAZ Y REGULAR Y NO CONTIENE OBJETO 
NOTABLE, DESPUÉS DE HABER SIDO TRASLADADO Á LA A C A 
DEMIA DE SAN FERNANDO Y LUEGO AL M U S E O D E LA 
TRINIDAD EL FAMOSO CUADRO D E JULIO R O M A N O , COPIA 
DE LA Transfiguración DE RAFAEL, QUE FUÉ DONADO 
Á ESTA CASA POR EL FUNDADOR Y ESTABA COLOCADO E N E L 
ALTAR M A Y O R . — A ESTA COMUNIDAD ESTÁ REUNIDA LA D E 
CARMELITAS DE santa Ana FUNDADA POR SAN J U A N D E 
LA CRUZ E N 1 5 8 6 , QUE TENIA SU CONVENTO NUEVO E N 
LA CALLE DEL PRADO. 

Salesas Viejas. E L REY DON FERNANDO V I Y LA 
REINA DONA MARÍA BÁRBARA SU ESPOSA FUNDARON ESTE 
REAL MONASTERIO DE LA VISITACIÓN DE RELIGIOSAS D E 
SAN FRANCISCO DE SALES, CON EL CARGO DE EDUCAR 
NIÑAS NOBLES , Y PARA ELLO HICIERON CONSTRUIR EL M A G 
NÍFICO CONVENTO E IGLESIA QUE OCUPAN E N LA PLAZUELA 
D E SU N O M B R E , Y QUE POR SU SUNTUOSIDAD Y B U E N 
GUSTO ES SIN DISPUTA EL PRIMERO ENTRE LOS M O N U M E N 
TOS RELIGIOSOS DE MADRID. CONCLUYÓSE E N 1758, Y S E 
G Ú N LOS AUTORES CONTEMPORÁNEOS ASCENDIÓ SU TOTAL 
COSTE Á LA S U M A E N 19 .042 ,039 RS. Y 11 M R S . SIN 
CONTAR LAS ALHAJAS DE DIAMANTES, ORO Y PLATA Y E S -
QUISITAS VESTIDURAS CON QUE LE ENRIQUECIÓ LA REINA; 
PERO E N EL TESTAMENTO DE LA M I S M A , CUYA COPIA EXIS
TE E N LA BIBLIOTECA NACIONAL, SE LEE UNA NOTA QUE 
DICE «Lo gastado en las Salesas según informe 
de don Andrés Gómez , asciende d 83 .000 ,000 rs. 
en sota la fábrica, suplido todo por la teso
rería.» 
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L A ESTENSION DE LODO EL EDIFICIO , INCLUYENDO LA 
IGLESIA, LONJA, HUERTA, JARDÍN Y D E M Á S OFICINAS, ES 
D E 7 7 4 , 3 5 0 PIES SUPERFICIALES DE ÁREA PLANA. E L CON
VENTO TIENE 135,056 PIES DE SUPERFICIE Y 49 D E ALTO. 
L A IGLESIA , SACRISTÍA ESTERTOR Y PÓRTICO TIENEN 9 ,380 
PIES Y 128 DE LONGITUD DESDE LOS PIES HASTA EL ALTAR 
M A Y O R , 38 DE LATITUD Y 80 EN EL CRUCERO. S U ALTU
RA ES DE 48 PIES HASTA LA CORNISA, Y SOBRE ESTA AR
RANCA LA BÓVEDA Y ARCOS TORALES CON 19 PIES D E S E 
MIDIÁMETRO. E L CUERPO D E LUCES QUE LEVANTA 2 2 1 / 2 

LA M E D I A NARANJA QUE SUPERA 20 Y LA LINTERNA CON 
21 DE ELEVACIÓN. S U FACHADA DE U N SOLO CUERPO, 
CON OCHO PILASTRAS DEL ORDEN COMPUESTO, Y DOS TOR
RES E N LOS ESTREÑIOS, U N ATRIO Y TRES PUERTAS. E N C I 
M A DE LA PRINCIPAL HAY U N BAJO RELIEVE DE LA VISI
TACIÓN, Y OTROS ADORNOS. CIERRA LA ENTRADA UNA ESPA
CIOSA LONJA CON PILARES Y VERJAS DE HIERRO. PERO LA 
FACHADA MEJOR DE ESTA CASA ES LA QUE CAE AL JARDIN, 
Y CORRESPONDE Á LO QUE LLAMAN EL Palacio, POR SER 
IA HABITACIÓN QUE DESTINÓ PARA SÍ LA REINA DOÑA M A 
RÍA BÁRBARA. L O S PLANES DE ESTA OBRA FUERON DE DON 
FRANCISCO CARLIER Y LA DIRIGIÓ DON FRANCISCO M O R A -
DILLO. 

E L ADORNO INTERIOR DE ESTE SUNTUOSO TEMPLO ES 
CORRESPONDIENTE Á SU GRAN FÁBRICA. PILASTRAS Y C O 
LUMNAS DE UNA SOLA P I E Z A , DE ESQUISITOS MÁRMOLES 
DE SERPENTINA DE GRANADA PRECIOSA Y M U Y RARA, CON 
LOS CAPITELES DE BRONCE DORADO; HERMOSO PAVIMENTO 
D E MÁRMOL DE COLORES; SUNTUOSOS Y ELEGANTES RETA
BLOS D E LO M I S M O ; ESCELENTES PINTURAS, ENTRE LAS CUA
LES NO PODEMOS PASAR E N SILENCIO LOS CINCO CUADROS 
DE M U R O , GIAQUINTO, CIGNAROLI Y FILIPART, ARTISTAS 
ESLRANGEROS ACREDITADOS E N AQUEL T I E M P O , ESPECIAL
M E N T E CIGNAROLI DE V E N E C I A , DE QUIEN ES EL CUADRO 
DE LA SACRA FAMILIA; BÓVEDAS PINTADAS AL FRESCO POL
LOS TRES HERMANOS V E L A Z Q U E Z , BELLAS ESTATUAS DE OLI-
VIERI E N EL ALTAR M A Y O R , TODOS LOS OBJETOS E N FIN, 
Q U E ENCIERRA ESTA CASA SON DIGNOS DE LA ADMIRACIÓN 
DE LOS INTELIGENTES, Y MERECERÍAN U N V O L U M E N PARA 
SU DESCRIPCIÓN. PERO E N GRACIA Á LA B R E V E D A D , SOLO 
HAREMOS ESCEPCION E N FAVOR DE UNO DE AQUELLOS OB
JETOS, Y ES EL MAGNÍFICO SEPULCRO DONDE DESCANSAN 
LOS REYES FUNDADORES, ÚNICO D E SU CLASE E N LA CORTE Y 
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CONSTRUIDO DE ORDEN D E CARLOS I I I , POR EL ARQUITEC-
TECTO SABATINI, Y EL ESCULTOR DON FRANCISCO G U 
TIÉRREZ. 

Sepulcro de Fernando VI. E N EL CRUCERO DE LA 
IGLESIA, AL LADO DE LA EPÍSTOLA Y DENTRO DE U N ARCO 
Y NICHO , SE ELEVA EL SEPULCRO DEL REY D . F E R 
NANDO V I , CUBIERTO D E ESCOGIDOS MÁRMOLES D E DI
VERSOS COLORES. E N EL SITIO DE LA CLAVE ESTÁN LAS AR
M A S REALES SOSTENIDAS POR U N NIÑO, Y UNA F A M A DE 
M Á R M O L , CON CLARIN E N LA M A N O . SOBRE EL PRIMER 
ZÓCALO SE LEVANTA U N PEDESTAL, Á CUYOS LADOS HAY 
DOS ESTATUAS E N PIE, MAYORES QUE EL NATURAL, REPRE
SENTANDO LA Justicia Y LA Abundancia. L U E G O SIEN
TA LA URNA SOBRE DOS LEONES DE BRONCE, Y E N SU FREN
TE HAY U N BAJO RELIEVE QUE REPRESENTA LAS TRES BELLAS 
ARTES ACOGIDAS BAJO LA REAL PROTECCIÓN. PARTE DE LA 
URNA SE FIGURA CUBIERTA DE U N P A Ñ O , Y SOBRE ELLA HAY 
DOS NIÑOS LLORANDO, EL UNO LEVANTA EL P A Ñ O , Y EL 
OTRO TIENE UNA ESPADA E N LA M A N O . E N EL FONDO DETRAS 
DE LA URNA, SE LEVANTA UNA ESPECIE DE PIRÁMIDE Y ALLÍ 
ESTÁ COLOCADA LA FIGURA DEL T I E M P O ENCADENADO, QUE 
CON UNA M A N O SOSTIENE EL RETRATO DEL REY, Y CON LA 
OTRA LE SEÑALA. E N UNA TABLA DE MÁRMOL Q U E SIENTA 
SOBRE EL PEDESTAL, ESTÁ ESCRITA CON LETRAS DE BRONCE 
DORADO LA INSCRIPCIÓN SIGUIENTE, QUE COMPUSO CON LA 
QUE SE DIRÁ DE LA REINA, DON J U A N DE IRIARTE: Hic 
jacet kujus ccenobii conditor, Ferdinccndus VI 
Hispaniárum Rex, optimus princeps, qui sine 
liberis , at numerosa virtutum sobóle patrice 
obiit IV id. Aucj. An. MBCCLIX. Carolus III fra-
tri dilectísimo, cujus vitam regno praeoptaset 
hoc mceroris et pietatis monumentum. E N EL S E 
PULCRO DE LA REINA DOÑA MARÍA BÁRBARA, COLOCADO E N 
EL RECINTO DEL CORO Á ESPALDAS DE EL DEL R E Y , SE P U 
SO LA INSCRIPCIÓN SIGUIENTE: Maria Barbara Portu-
gallim Ferdinandi VI Hispaniárum Regis uxor; 
post conditum D. O. M. Templum, Sacris Virgi-
nibus Ccenobium, optatur fruitur sepulcro, et 
votiis proprior et aris. Obiit annos nota XLVII. 
VI Kal. Sept. MDCCLVIH. 

A ESTA COMUNIDAD ESTÁ REUNIDA LA DE Salesas 
nuevas FUNDADAS E N 1798 POR DOÑA MARIA TERESA 
CENTURIÓN, Q U E TENIA SU CONVENTO E N LA CALLE A N -
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CHA DE SAN BERNARDO, IGUALMENTE LA DE LA M I S M A 
ORDEN FUNDADA EN 1825 POR LA REINA DOÑA MARÍA J O 
SEFA A M A L I A , E N LA CIUDAD DE Orihuela. 

Hijas de la Caridad. ESTA VENERABLE CONGREGA
CIÓN FUNDADA E N FRANCIA POR SAN VICENTE P A U L , SE 
ESTABLECIÓ E N MADRID E N EL REINADO DEL SEÑOR DON 
CARLOS I V , VINIENDO ALGUNAS HERMANAS DE LA CASA 
D E BARCELONA, A FIN DE QUE EL CONSIDERABLE N Ú M E 
RO DE ENFERMOS DE LOS HOSPITALES, Y LOS INOCENTES 
ESPÓSITOS DE LA INCLUSA, RECIBIESEN DE ELLAS EL ALIVIO 
Y CONSUELO QUE CONOCIDAMENTE OFRECEN SU RELIGIÓN, Y 
ESMERADA ASISTENCIA. ESTÁN SUJETAS AL VISITADOR DE 
LA CONGREGACIÓN DE LA MISIÓN, Y TIENEN SU CASA É 
IGLESIA E N LA CALLE DE SAN AGUSTIN. 

IGLESIAS Y ORATORIOS. 

Colegiata de san isidro et Real. FUNDADA LA CASA 
D E P P . DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS EN 1 5 6 7 , Y HABIENDO 
TOMADO EL PATRONATO DE ESTE CONVENTO LA EMPERATRIZ 
DOÑA MARÍA DE AUSTRIA, SE CONSTRUYÓ EN 1651 LA A C 
TUAL IGLESIA, QUE ES UN TEMPLO GRANDIOSO, DE BELLAS 
PROPORCIONES, Y RICO DE ADORNOS Y ENTALLADURAS E N SU 
INTERIOR, SIENDO DIRIGIDA SU CONSTRUCCIÓN POR EL M A E S 
TRO ¡FRANCISCO BAUTISTA, DE LA M I S M A RELIGIÓN. E S T A 
ÑADOS DEL REINO, E N TIEMPO DE CARLOS III LOS PADRES 
D E LA C O M P A Ñ Í A , FUÉ DESTINADO ESTE MAGNÍFICO T E M 
PLO Á IGLESIA REAL COLEGIATA, EN DONDE FUESEN COLO
CADOS LOS CUERPOS DE LOS SANTOS ESPOSOS ISIDRO Y 
MARÍA DE LA C A B E Z A ; Y E N CUMPLIMIENTO DE ESTA OR
D E N , FUERON TRASLADADOS E N SOLEMNE PROCESIÓN EL 
DIA 4 DE FEBRERO DE 1 7 6 9 , PASANDO Á ESTA IGLESIA LOS 
CAPELLANES DE LA REAL CAPILLA DE SAN A N D R É S , QUE 
T O M Ó EL NOMBRE DE Cabildo de san isidro. E N T O N 
CES FUÉ RENOVADA LA CAPILLA MAYOR POR EL CÉLEBRE AR
QUITECTO DON VENTURA RODRÍGUEZ, EL QUE dio TRAZA 
PARA DISPONER E N EL ALTAR MAYOR LAS CAJAS DE LOS E S 
PRESADOS CUERPOS , DISPONIENDO EL PRESBITERIO P A 
RA SERVIR DE CORO Á LOS CAPELLANES Y LA MESA DE 
ALTAR E N EL MEDIO. E L CUERPO DE NUESTRO GLORIOSO P A 
TRÓN ESTÁ ENTERO; SOLO LE FALTAN TRES DEDOS DE LOS 
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P I E S , Y SE GUARDA E N DOS CAJAS, LA INTERIOR DE FILI-

fRANA DE PLATA, REGALADA POR LA REINA DOÑA MARIANA 
E N E O B O U R G , Y LA ESTERIOR ES UNA URNA DE ORO, PLA

TA Y BR O N C E, OFRECIDA POR EL COLEGIO DE PLATEROS DE 
MADRID. L A ESTATUA DEL SANTO, QNE ESTÁ SOBRE EL TRO
NO DE N U B E S , ES OBRA DEL CÉLEBRE DON J U A N DE M E 
NA, LAS DE LA F É Y HUMILDAD AL LADO DE LA URNA SON DE 
DE DON MANUEL ALVAREZ Y DON FRANCISCO GUTIÉRREZ; 
L A S D E LOS SANTOS LABRADORES SON DE PEREIRA. E L GRAN 
CUADRO DEL SEGUNDO CUERPO QUE REPRESENTA LA SANTÍ
SIMA TRINIDAD, FUÉ PINTADO POR DON ANTONIO RAFAEL 
D E M E N G S . E N LOS DOS COLATERALES Y E N LA CAPILLA 
DEL SANTÍSIMO CRISTO HAY BUENAS PINTURAS DE RICCI , 
E N LOS PRIMEROS LAS QUE REPRESENTAN Á S . F R A N 
CISCO D E BORJA Y SAN L U I S GONZAGA, Y E N LA SEGUNDA 
DOS GRANDES DE LA PASIÓN DE N . S . Y DOS ÓVALOS DE 
SAN PEDRO Y LA MAGDALENA; Y SOBRE LAS PUERTAS DE 
LA SACRISTÍA Y CAPILLA DE SAN IGNACIO OTRAS QUE REPRE
SENTAN LA CAIDA DE SAN PABLO Y SAN FRANCISCO JAVIER 
BAUTIZANDO Á LOS INDIOS, SON DE JORDÁN; E N LA SACRIS
TÍA TAMBIÉN HAY UNA CONCEPCIÓN Y U N SAN I G N A 
CIO D E ALONSO CANO, Y U N CUADRO PEQUEÑO DEL SEÑOR 
ATADO Á LA COLUMNA, POR EL divino MORALES. E N LA 
ANTE SACRISTÍA EL SAN PEDRO Y SAN PABLO, SON D E P A 
LOMINO , DE QUIEN ES TAMBIÉN EL TECHO D E ESTA PIE
ZA. DONOSO Y COELLO PINTARON EL DE LA CAPILLA DE LA 
SOLEDAD, QUE APENAS SE DISFRUTA POR LA M U C H A TALLA 
DORADA DE QUE ESTÁ RECARGADA, HABIENDO REPARTIDOS 
E N TODA LA IGLESIA, CAPILLA Y SACRISTÍAS OTRAS M A C H A S 
PINTURAS DE GRAN MÉRITO DE C O E L L O , C A R D U C H O , P A 
LOMINO Y HERRERA EL MOZO , CUYA ENUMERACIÓN SERIA 
DEMASIADO PROLIJA. L A FACHADA DE ESTE SUNTUOSO T E M 
PLO CONSTA DE TRES PUERTAS, ENTRE CUATRO MEDIAS CO
LUMNAS CON PEDESTALES Y DOS PILASTRAS E N CADA ESTRE
M O ; SOBRE LAS COLUMNAS CORRE LA CORNISA Y ENCIMA 
UNA BALAUSTRADA, REMATANDO EL CONJUNTO DOS TORRE
CILLAS LATERALES AUN NO CONCLUIDAS. TODO LO CUAL, A U N 
CON LOS DEFECTOS QUE SE LE ATRIBUYEN, HACE Á ESTA 
PORTADA LA M A S NOBLE Y MAGESTUOSA DE TODAS LAS 
IGLESIAS DE MADRID. E L CABILDO DE SAN ISIDRO HA 
VUELTO Á OCUPARLA DESPUÉS D E LA SUPRESIÓN DE LOS J E 
SUÍTAS, Y E N ELLA SE CELEBRA EL CULTO CON LA MAYOR 
P O M P A Y SOLEMNIDAD. A D E M A S , E N LA DIVISIÓN PRO-



184 P A R T E M O N U M E N T A L 

VISIONAL DE 1 8 4 2 , HA QUEDADO ESTABLECIDO E N ESTE 
TEMPLO U N ANEJO D E LA PARROQUIA DE SANTA CRUZ. E S 
TÁ SITUADA E N LA CALLE DE TOLEDO. 

San Francisco el Grande. REFIEREN LOS HISTO
RIADORES DE MADRID, QUE HABIENDO VENIDO Á ESTA VI
LLA EL M I S M O SANTO PATRIARCA EN 1217 , LE OFRECIERON 
LOS MORADORES U N SITIO FUERA DE LOS M U R O S , PARA LA
BRAR UNA PEQUEÑA ERMITA DONDE ES HOY LA HUERTA DEL 
CONVENTO. ESTA ERMITA FUÉ ESTENDIÉNDOSE, HASTA QUE 
SE CONVIRTIÓ EN GRAN IGLESIA Y CONVENTO; PERO D E 
MOLIDO E N 1760 , SE E M P E Z Ó Á EDIFICAR D E NUEVO 
CON GRAN MAGNIFICENCIA, CONCLUYÉNDOSE EL TODO DE 
LA OBRA E N 1784. HÍZOSE POR LOS PLANES DE FRAY FRAN
CISCO C A B E Z A S , RELIGIOSO LEGO DE LA O R D E N , QUE LA 
DEJÓ E N LA CORNISA, Y FUÉ CONTINUADA POR LOS ARQUI
TECTOS PIÓ Y SABATINI, EL ÚLTIMO DE LOS CUALES CON
CLUYÓ LA IGLESIA É HIZO EL CONVENTO, UNO Y OTRO DE 
UNA MAGNIFICENCIA ESTRAORDINARIA. 

L A IGLESIA ES UNA ROTONDA DE 116 PIES D E DIÁ
METRO Y 133 DE ALTO HASTA EL ANILLO DE LA LINTERNA. 
D E S D E LA LÍNEA D E LA FACHADA HASTA EL FONDO DEL PRES
BITERIO HAY 259 PIES. ESTA ROTONDA ESTÁ CIRCUNDADA 
POR LA CAPILLA MAYOR Y OTRAS SEIS M A S PEQUEÑAS, AQUE
LLA DE 75 PIES DE FONDO, POR 47 DE ANCHO Y ESTAS 
DE 35 PIES E N CUADRO. E N EL ALTAR MAYOR HAY U N S E N 
CILLO TABERNÁCULO Y E N LA PARED DE SU FRENTE U N GRAN 
CUADRO DE DON FRANCISCO B A Y E U QUE REPRESENTA LA 
CONCESIÓN DEL JUBILEO DE LA Porciuncula; LOS CUA
DROS DE LAS SEIS CAPILLAS, SON DE G O Y A , CALLEJA Y 
CASTILLO, LOS DE LA DERECHA; Y LOS DE LA IZQUIERDA, 
DE YELAZQUEZ, FERRO Y MAELLA. E L PÓRTICO D E LA IGLE
SIA TIENE 67 PIES DE ANCHO Y 37 DE FONDO. H A Y E N LA 
FACHADA DOS TORRES DEMASIADO BAJAS, Y TRES INGRESOS 
CON ARCOS. E S T E T E M P L O , QUE Á PESAR DE LOS DEFECTOS 
QUE PUEDE HALLAR E N ÉL LA CRÍTICA, ES EL M A S M O N U 
MENTAL DÉLA CORTE, SE HALLA DESGRACIADAMENTE SITUADO 
E N U N SITIO ESTRAVIADO MAS ABAJO DE PUERTA DE MOROS. 
E N ESTA IGLESIA HAN SOLIDO CELEBRARSE LAS GRANDES 
CEREMONIAS DE DESPOSORIOS Y EXEQUIAS REALES, Y Ú L 
TIMAMENTE HA SIDO DESTINADO POR DECRETO DE LAS 
CORTES PARA Panteón Nacional, DONDE SE COLOQUEN 
LAS CENIZAS DE LOS HOMBRES ILUSTRES QUE H A PRODU-
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CIDO E S P A Ñ A . E N EL DÍA ES TAMBIÉN ANEJO DE LA PAR
ROQUIA DE SAN ANDRÉS. 

E L CONVENTO, IGUALMENTE GRANDIOSO, CON DIEZ P A 
TIOS', DOSCIENTAS CELDAS, NOVICIADO, ENFERMERÍA Y D E -
M A S OFICINAS, HA SIDO DESTINADO DESPUÉS DE LA S U 
PRESIÓN DE LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS, PARA CUARTEL 
DE INFANTERÍA. L O S CUADROS DE MÉRITO QUE ESTABAN 
E N LOS CLAUSTROS, HAN PASADO AL M U S E O DE LA TRI
NIDAD. 

San Gerónimo el Real. L O S REYES CATÓLICOS TRAS
LADARON Á LO ALTO DEL PRADO VIEJO DE JLADRID LA C O M U 
NIDAD DE RELIGIOSOS DE SAN GERÓNIMO del Paso, QUE HA
BÍA FUNDADO EL REY DON ENRIQUE I V E N EL CAMINO 
DEL PARDO. PARA ESTE OBJETO SE CONSTRUYÓ EL CON
VENTO É IGLESIA. ESTA ES DE UNA SOLA N A V E , BIEN 
PROPORCIONADA Y ESPACIOSA, Á LA MANERA GÓTICA, DE 
CUYO ESTILO NO QUEDA YA OTRA E N MADRID QUE LA C A 
PILLA DEL OBISPO, Y AUNQUE PROFANADA Y CASI CON
VERTIDA E N RUINAS POR LOS FRANCESES , Q U E HICIE
RON DESAPARECER DE ELLA LAS MUCHAS RIQUEZAS QUE PO
SEÍA E N PINTURAS, ESCULTURAS Y ALHAJAS, HA SIDO RES
TAURADA DESPUÉS AUNQUE SENCILLAMENTE. E L GRAN CUA
DRO DEL ALTAR MAYOR FUÉ PINTADO HACE POCOS AÑOS 
POR EL DISTINGUIDO PROFESOR DON RAFAEL T E J E O . E N 
ESTA IGLESIA SE CELEBRA LA JURA DE LOS PRÍNCIPES D E 
ASTURIAS; Y LAS CORTES DEL REINO, CONVOCADAS Á ESTE 
EFECTO POR FERNANDO V I I , VERIFICARON ESTA SOLEMNE 
CEREMONIA DE LA JURA DE LA ACTUAL REINA DOÑA ISA
BEL I I , C O M O PRINCESA DE ASTURIAS, EL DIA 20 DE J U 
NIO DE 1833. 

ESTA IGLESIA ESTÁ HOY CERRADA, Y EL CONVENTO 
CONTIGUO DESTINADO Á PARQUE DE ARTILLERÍA, SIENDO D E 
DESEAR QUE SE DISPONGA LA TRASLACIÓN DE ESTE Á OTRO 
PUNTO, Y LA NUEVA APERTURA DE LA IGLESIA, C O M O PAR
ROQUIA DEL SITIO DE B U E N RETIRO. 

Nuestra señora de Atocha. E N EL M I S M O SITIO 
E N QUE HABIA E N LOS ANTIGUOS TIEMPOS UNA PEQUEÑA 
ERMITA E N QUE SE VENERABA LA SAGRADA I M A G E N DE 
NUESTRA SEÑORA DE ATOCHA, SOBRE CUYO ORIJEN, ANTI
GÜEDAD Y MILAGROS SE HAN ESTENDIDO M U C H O LOS HIS
TORIADORES Y POETAS MADRILEÑOS, FUÉ FUNDADA ESTA IGLE-
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SIA Y CONVENTO EN TIEMPO DEL EMPERADOR CARLOS V 
CON GRAN SUNTUOSIDAD, QUE SE AUMENTÓ DESPUÉS CON
SIDERABLEMENTE E N LOS SUCESIVOS REINADOS, HASTA QUE 
FUÉ REDUCIDO A CUARTEL POR LOS FRANCESES EN 1809. 
E L REY DON FERNANDO V I I Á SU REGRESO Á ESPAÑA 
CUIDÓ DE RESTAURAR ESTA IGLESIA Y CONVENTO, REEDIFI
CÁNDOLE CASI DEL TODO, HACIENDO CONSTRUIR POR SU AR
QUITECTO DON ISIDRO VELAZQUEZ EL ELEGANTE ALTAR M A 
YOR, ADORNANDO TODA LA IGLESIA DE BONITOS RETABLOS, 
ALHAJAS, EFIGIES Y CUADROS, ENTRE LOS QUE MERECE CI
TARSE U N SAN MIGUEL, DE JORDÁN, LOS DE LA MAGDALENA, 
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, Y DESCANSO EN EGIPTO, 
DE CORRADO, C O M O TAMBIÉN LOS ÁNGELES DE LA CAPI
LLA DEL CRISTO, ESCULTURAS DE DON JOSÉ GINÉS Y DON 
ESTEBAN D E AGREDA; Y TRASLADANDO Á SU CASA CON PÚ
BLICA SOLEMNIDAD LA ANTIQUÍSIMA Y VENERADA IMAGEN 
D E NUESTRA SEÑORA, OBJETO DE LA MAS RELIGIOSA PIEDAD 
DE LOS MADRILEÑOS. DISPUSO TAMBIÉN QUE EN ELLA SE 
DEPOSITASEN COLOCADOS EN SU NAVE LOS ESTANDARTES Y 
BANDERAS DE LOS ANTIGUOS TERCIOS, ARMADAS Y REGI
MIENTOS ESPAÑOLES, Y LOS CONQUISTADOS Á SUS E N E M I 
GOS , LOS CUALES SE HALLAN HOY SIMÉTRICAMENTE ORDE
NADOS EN ELEGANTES PABELLONES, SOBRE LAS PILASTRAS DE 
LA NAVE. 

SUPRIMIDAS LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS, HA SIDO 
DESTINADO EL CONVENTO Á CASA Cuartel de Inválidos, 
RENOVADO Y VUELTO AL CULTO EL HERMOSO TEMPLO, E N 
EL CUAL SE CELEBRAN LAS CEREMONIAS DE LA JURA DE BAN
DERAS DE LOS CUERPOS DEL EJÉRCITO Y MILICIA NACIO
NAL, Y FIESTAS REALES Á QUE ASISTE S . M . ESTÁ SITUADO 
AL ESTREMO ORIENTAL DEL PRADO. 

Nuestra señora del Carmen. E N 1575 SE FUN
DÓ ESTE CONVENTO POR SU RELIGIÓN, CONTRIBUYENDO Á 
ELLO LA VILLA DE MADRID, Y EL CELO DEL CABALLERO DE 
GRACIA, EN EL M I S M O SITIO QUE OCUPABA LA CASA DE 
MUGERES PÚBLICAS. E L TEMPLO ES DE LOS MAS GRANDES 
Y DE MEJOR ARQUITECTURA QUE TIENE MADRID, CON M U Y 
BUENAS CAPILLAS Y EFIGIES. L A DEL ALTAR MAYOR QUE RE
PRESENTA LA VIRGEN DEL C A R M E N , ES OBRA DE JUAN 
SÁNCHEZ BARBA. T A M B I É N HAY PINTURAS NOTABLES, E N 
TRE ELLAS LA DEL REMATE DEL ALTAR MAYOR, BELLA OBRA 
DE ANTONIO PEREDA, BUEN COLORISTA DEL SIGLO X V I I , 
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DE QUIEN SON TAMBIÉN LAS D E SAN ELIAS y SAN ELÍSEO 
E N EL CRUCERO. DEL M I S M O TIEMPO SON ASIMISMO LAS 
DOS BUENAS ESTATUAS DE SAN ELIAS Y SAN J U A N B A U 
TISTA E N LOS COLATERALES. E N EL AÑO DE 1832 SE V E 
RIFICÓ LA TOTAL REFORMA DEL ADORNO INTERIOR D E ESTE 
T E M P L O , HABIÉNDOSE CONSTRUIDO EL RETABLO MAYOR 
Y LOS COLATERALES CON ARREGLO Á LAS IDEAS D E B U E N 
GUSTO, Y DESPOJADO D E ESTRAVAGANCIAS TODA LA IGLE
SIA , Q U E HA QUEDADO POR LO TANTO UNA DE LAS M A S 
NOTABLES DE MADRID. L A MEJOR FACHADA ES LA DE LA 
CALLE DEL C A R M E N , DONDE TIENE UNA LONJA ESPACIOSA. 
A LÁ ESTINCION DE LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS HA SIDO 
OCUPADA Y SOSTENIDA ESTA IGLESIA POR LA CONGREGA
CIÓN DE FIELES BAJO LA ADVOCACIÓN DE NUESTRA SEÑO
RA DEL C A R M E N , Y EN EL DIA ES ANEJO D E LA PARRO
QUIA DE SAN MARTIN. E L CONVENTO ESTÁ OCUPADO POR 
LAS OFICINAS DE LA CAJA DE AMORTIZACIÓN. 

Santo Tomás. L A IGLESIA DEL QUE FUE CONVENTO 
DE DOMINICOS DE SANTO T O M A S , UNA DE LAS M A S 
GRANDES DE MADRID Y NOTABLE TAMBIÉN POR EL SITIO 
PRIVILEGIADO QUE OCUPA E N LO MEJOR DE LA CALLE D E 
A T O C H A , FUÉ CONCLUIDA E N 1 6 5 6 , HACIÉNDOSE DESPUÉS 
D E ALGUNOS AÑOS LA CAPILLA MAYOR Y M E D I A NARANJA, 
QUE SE VINO ABAJO E N 1726 E N OCASIÓN DE HALLARSE 
CELEBRANDO EL JUBILEO DEL AÑO SANTO, QUEDANDO S E 
PULTADO BAJO SUS RUINAS U N CENTENAR DE PERSONAS. 
L A IGLESIA ES D E B U E N A PLANTA,- PERO SUS ADORNOS 
PARTICIPAN DEL MAL GUSTO DE AQUELLA ÉPOCA;, Y SOBRE 
TODO LA PORTADA, OBRA DE CHURRIGUERA Y DE SUS HIJOS 
Y RIDICULA HASTA EL ESTREMO. N O LO ES M E N O S EL AL
IAR MAYOR Y M U C H O S D E LOS RETABLOS D E LAS CAPILLAS, 
E N LAS CUALES SIN EMBARGO HAY M U Y BUENAS PINTURAS 
Y ESCULTURAS QUE APENAS P U E D E N VERSE POR LA ESCA
SEZ D E LUCES, CONTENTÁNDONOS CON CITAR ENTRE LAS PRI
MERAS UNO DE LOS BUENOS CUADROS QUE HAY E N M A 
DRID, Y ES EL QUE ESTÁ E N LA PRIMERA CAPILLA DE LA 
DERECHA Y REPRESENTA Á SANTO D O M I N G O , OBRA D E A N -
NIO P E R E D A , Y E N LA CAPILLA DE ENFRENTE, Ó SEA LA 
PRIMERA DE LA IZQUIERDA, LA CÉLEBRE ESCULTURA DEL 
DESCENDIMIENTO DE LA CRUZ, OBRA DE MIGUEL RUBIA
LES. E N LA M I S M A CAPILLA ESTÁ UN ENTERRAMIENTO M O 
DERNO DEL CONDE D E G A U S A , DE BASTANTE B U E N GUSTO. 
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T A M B I É N HAY DOS CUADROS DE LA PASIÓN E N U N A C A 
PILLA, DEL BRIOSO HERRERA, Y UNA ASUNCIÓN Y CORONA
CIÓN DE NUESTRA SEÑORA, OBRA DE R U I Z D E LA IGLESIA. 

San Cayetano. E S T E SUNTUOSO TEMPLO, SITUADO E N 
LA CALLE D E E M B A J A D O R E S , SE E M P E Z Ó Á CONSTRUIR Á 
PRINCIPIOS DEL PASADO SIGLO Y SE CONCLUYÓ E N 1761 
CON DESTINO Á IGLESIA DE CLÉRIGOS SEGLARES D E SAN C A 
Y E T A N O ; Y Á PESAR DE LAS OBSERVACIONES CRÍTICAS D E 
DON ANTONIO P O N Z Y OTROS RIGORISTAS DEL ARTE, NO 
SE P U E D E NEGAR Q U E ES UNO DE LOS BUENOS M O N U M E N 
TOS RELIGIOSOS Q U E ENCIERRA LA CAPITAL; LA PORTADA SO
BRE TODO ES SUNTUOSA, AUNQUE ALGO EXAGERADA CON 
ADORNOS Y FOLLAJES; SIENDO LÁSTIMA SIN E M B A R G O Q U E 
POR LA ESTRECHEZ D E LA CALLE CAREZCA D E PUNTO D E VIS
TA CONVENIENTE. E L INTERIOR DEL TEMPLO CONSTA DE TRES 
NAVES ESPACIOSAS, CLARAS Y BIEN DISPUESTAS, Y NO C O N 
TIENE OBJETO NOTABLE E N LOS ALTARES. L A DIVINA PASTO
RA ES D E DON L U I S SALVADOR C A R M E N A . E S T E TEMPLO 
ES E N EL DIA ANEJO DE LA PARROQUIA DE SAN MILLAN. 

San Antonio del Prado. ESTA IGLESIA DEL E X 
CONVENTO DE PADRES CAPUCHINOS, SITUADA AL FINAL DE 
LA CALLE DEL P R A D O , Y QUE SIRVE HOY DE ANEJO DE PAR
ROQUIA D E SAN SEBASTIAN, FUÉ CONCLUIDA E N 1756 , Y 
NO ES NOTABLE M A S QUE POR SU DECENCIA Y LA SENCI
LLEZ D E SUS ADORNOS, ENTRE LOS CUALES SE CUENTAN 
ALGUNAS PINTURAS REGULARES, C O M O LA SACRA FAMILIA, 
CUADRO DE BELLO EFECTO DE CASTREJON, Q U E ESTÁ E N LA 
PRIMERA CAPILLA D E LA DERECHA, Y ALGÚN OTRO. 

Nuestra señora del Rosario. ESTA IGLESIA DEL 
Q U E FUÉ CONVENTO DE RELIGIOSOS DEL ORDEN DE SANTO 
D O M I N G O , Y HOY ESTÁ DESTINADA Á ANEJO DE LA PARRO
QUIA DE SAN MARTIN, TIENE UNA LINDA PORTADA, Q U E ES 
U N O D E LOS MEJORES ORNAMENTOS DE LA CALLE ANCHA 
D E SAN BERNARDO (HOY DE CALDERÓN D E LA BARCA). S U 
INTERIOR NO CONTIENE OBJETOS NOTABLES, SINO EL SANTÍ
SIMO CRISTO DEL PERDÓN Q U E ESTÁ E N SU CAPILLA, OBRA 
D E LAS M A S ESPRESIVAS DEL FAMOSO PEREIRA, Y U N S A N 
TO CRISTO ABRAZANDO LA C R U Z , B U E N A ESCULTURA, E N UNO 
DE LOS COLATERALES. 
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San Antonio Abad ( E S C U E L A P Í A ) . ESTA CASA D E 
PADRES CLÉRIGOS REGULARES D E LAS ESCUELAS PIAS CON 
TÍTULO DE Colejio Catasancio, TUVO PRINCIPIO E N 
1 7 5 5 , Y ESTUVIERON E N LA CALLE DE FUENCARRAL HASTA 
EL AÑO D E 1794, E N QUE EL REY DON CARLOS I V LES H I 
ZO CESIÓN DEL CONVENTO D E PADRES D E SAN ANTONIO 
A B A D E N LA CALLE DE HORTALEZA, DONDE E X I S T E N , H A 
BIENDO LABRADO DESPUÉS EL COLEJIO. L A IGLESIA A U N 
QUE NO ES GRANDE, ES D E FORMA ESLRAÑA, Y ESTÁ ADOR
NADA CON ALTARES D E B U E N G U S T O , BELLAS PINTURAS Y 
ESCULTURAS. E L SAN JOSÉ CALASANZ ES DEL CÉLEBRE 
G A Y A . 

San Fernando ( E S C O L A P I O S ) . L A OTRA IGLESIA Y 
COLEGIO D E P P . ESCOLAPIOS, ESTÁ E N LA CALLE DEL M E S Ó N 
DE PAREDES Y FUE FUNDADO E N 1733 . L A IGLESIA ES M A S 
MODERNA Y NOTABLE POR SU LINDA FORMA Y LOS OBJETOS 
QUE LA ADORNAN. S U FACHADA TIENE U N A DECENTE SENCI* 
H E Z . L A S ESCULTURAS D E NUESTRA SEÑORA, S . JOSÉ C A 
LASANZ Y S . IGNACIO SON D E DON ALFONSO V E R G A Z . 

San Juan de Dios. FUNDÓLE E N 1552 EL VENERA
BLE HERMANO A N T Ó N MARTIN, CON EL OBJETO DE SERVIR 
D E HOSPITAL, Á C U Y O SERVICIO SE ENTREGAN LOS RELI
GIOSOS. L A IGLESIA ESTÁ REEDIFICADA E N 1798 . T I E N E 
M U C H O ADORNO ELEGANTE Y RICO E N MATERIA DE ESQUI-
SITOS M Á R M O L E S , Y LAS PINTURAS AL FRESCO Y LAS E S 
CULTURAS Q N E CONTIENE SON DIGNAS DE ATENCIÓN. E N 
TRE ESTAS ULTIMAS M E R E C E N CITARSE LOS PASOS DEL E C C E 
H O M O Y LOS A Z O T E S , Q U E SALEN E N PROCESIÓN EL V I E R 
NES SANTO; NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO CON LA CRUZ 
ACUESTAS, Y S . J U A N D E DIOS SOSTENIENDO Á U N E N 
F E R M O , CÉLEBRES OBRAS D E DON PEDRO H E R M O S O , Q U E 
MURIÓ E N 1830. E L S . LÁZARO D E SU ALTAR ES OBRA DE 
DON M A N U E L CONTRERAS, ESCULTOR POCO CONOCIDO DEL 
SIGLO X V I I , PERO Q U E M E R E C Í A SERLO M A S PORQUE ERA 
ARTISTA DE MÉRITO. E L CRUCIFIJO E N SU CAPILLA ES DE 
D O M I N G O DE LA RIOJA Y LOS DOS CUADROS D E LA P A 
SIÓN, DE MANUEL de CASTRO. E L CUADRO DEL RETABLO 
PRINCIPAL ES DE JORDÁN. T A M B I É N ES NOTABLE LA esta
TUA DEL SANTO SOBRE LA PUERTA DEL C O N V E N T O , E J E C U 
TADA POR M A N U E L D E L G A D O , DISCÍPULO D E M A N U E L P E 
R C H A , quien LA DIRIGIÓ POR HALLARSE CIEGO. ESTA IGLÉ-
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sia en el dia es anejo de la parroquia de S. Se
bastian. 

Nuestra señora del Buen Suceso. Esta iglesia 
del hospital de los criados de la Casa real es célebre 
mas que por su construcción y decoración artística, 
que nada absolutamente tiene de recomendable, por 
el sitio privilejiado que ocupa en la Puerta del Sol 
dando frente á la calle Mayor. Su fachada principal 
es mezquina Y en ella esta colocado un reloj alum
brado de noche. La iglesia quedó muy mal tratada 
en tiempo de la invasion francesa, y posteriormente 
se la habilitó aunque con mucha sencillez. La ima
jen de Nuestra señora que se venera en el altar ma
yor fué hallada según se dice, en un monte, por 
dos hermanos de la congregación de los Obregones. 
E n esta iglesia y su patio fueron fusilados varios 
desgraciados madrileños en el funesto 2 de mayo, de 
1808 Y hay una inscripción en el lado de la epístola 
que asi lo espresa. En esta iglesia se celebra una mi
sa á las dos de la tarde á la que siempre asiste es-
traordinaria concurrencia. 

El Caballero de Gracia. La congregación de 
esclavos del Santísimo Sacramento, fundada por el 
ejemplar sacerdote Jacobo de Grattis (1), labró en 
1654 esta linda iglesia en la misma calle á que aquel 
dio su nombre. Posteriormente y en el siglo pasa
do fue reconstruida bajo la dirección del célebre 
arquitecto Villanueva, adornando su interior con una 
doble fila de columnas que le dan gracia y novedad. 

(!) Fue natural de Múdena , Caballero del orden de Cristo, 
y murió en Madrid de 102 años en 1019. Vivió en esta calle, 
á que dio nombre, y estuvo enterrado en la iglesia del con-
Tcnto de monjas franciscas que fundó en sus propias casas, 
sitas en la misma calle, y que ha sido derribado en estos ú l 
timos años y construido en su solar un mercado. Púnese esta 
noticia para que no se confunda con el otro Jacobo Trezzo^ es
cultor y fundidor de Felipe II, pues la casualidad de vivir en 
Madrid á un mismo tiempo en calles inmediatas , á que dieron 
nombre {Jacometrezo), ha hecho que Dávila , Quintana y Pon» 
los hayan creído uno solo. 
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L A PORTADA ES SENCILLA, CONSTRUIDA E N 1832, CON DOS 
COLUMNAS Y U N BAJO RELIEVE E N C I M A , REPRESENTANDO 
LA C E N A DE NUESTRO SEÑOR, EJECUTADO POR EL ESCULTOR 
DON JOSÉ T O M Á S , Y COPIA DEL CÉLEBRE CUADRO DE 
LEONARDO VINCI. ESTA IGLESIA ES E N EL DIA ANEJO DE 
LA PARROQUIA DE S . L U I S . 

Nuestra señora de Gracia. (PLAZUELA DE LA C E 
BADA.) LABRÓ ESTA IGLESIA LA HERMANDAD DE LA Y E R A -
C R U Z ; PERO DESPUÉS SE REHIZO LA IGLESIA QUE ES M U Y 
C A P A Z , Y E N ELLA SE ENCUENTRAN ALGUNAS PINTURAS Y 
EFIGIES REGULARES, C O M O UNA CONCEPCIÓN D E ESTILO 
ITALIANO Y U N S . FRANCISCO COPIA DEL ESPAÑOLETO. E L 
CRUCIFIJO ES ESCULTURA DE PEDRO M E N A . 

El Santísimo Sacramento. E S T E ORATORIO ESTÁ 
E N LA CALLE D E CAÑIZARES, Y SE LABRÓ PARA LA C O N 
GREGACIÓN DE ESCLAVOS DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO POR 
DON MANUEL DE AGUIAR E N 1647. 

Espíritu Santo. E S T E ORATORIO ESTÁ E N LA CALLE 
DE V A L V E R D E , Y ES PROPIO DE SU CONGREGACIÓN, QUIEN 
LABRÓ SU IGLESIA E N 1676. E N ELLA HAY ALGUNAS PIN
TURAS RAZONABLES. 

San Fermin. F U N D Ó ESTA IGLESIA LA REAL CONGRE
GACIÓN DE NATURALES DE NAVARRA Y SE CONSTRUYÓ E N 
1746. ESTÁ SITUADA E N EL PRADO, Y SON D E NOTAR E N 
ELLA LAS BUENAS ESCULTURAS DE SUS ALTARES. L A D E N U E S 
TRA SEÑORA Y S . J U A N BAUTISTA, D E M E N A , S . JOSÉ, S A N 
FRANCISCO JAVIER, S. MIGUEL Y OTRAS M A S PEQUEÑAS 
D E DON L U I S SALVADOR. 

San Ignacio. F U E ESTA CASA DEL COLEGIO DE IN
GLESES, Y LA COMPRÓ LA CONGREGACIÓN DE S . IGNACIO 
DE NATURALES DE V I Z C A Y A , QUIEN LA REFORMÓ Y ABRIÓ 
SU PEQUEÑA IGLESIA E N 1773. ESTÁ SITUADA E N LA CA
LLE DEL PRINCIPE. L A S DOS ESTATUAS D E S . PRUDENCIO 
Y S . MARTIN DE L O I N A Z , QUE ESTÁN E N EL ALTAR PRINCI
PAL SON OBRA DE DON ROBERTO MICHEL. 

Capilla del Principe Pió. E N LA PLAZUELA DE AFLI-
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JIDOS. F U E FUNDADA ESTA CAPILLA POR DOÑA LEONOR DÉ 
M O U R A , MARQUESA DE CASTEL-RODRIGO, y ESTÁ E N LAS 
CASAS DEL PRÍNCIPE PIÓ. E N ESTA IGLESIA SE VENERA 
UNA DE LAS COPIAS DE LA CARA DE NUESTRO SEÑOR J E 
SUCRISTO, ESTAMPADA E N EL LIENZO DE LA VERÓNICA, C U 
YA PRECIOSA ALHAJA ESTÁ VINCULADA AL M A Y O R A Z G O , Y 
SE ESPONE AL PÚBLICO EL J U E V E S Y VIERNES SANTO. 

Otras capillas publicas. L A DE NUESTRA SEÑORA DE 
LA SOLEDAD, CALLE DE LA PALOMA; LA DE LA CASA DE LOS 
CONDES DE PAREDES, JUNTO Á S . A N D R É S , DEDICADA Á 
S . ISIDRO LABRADOR POR SER TRADICIÓN QUE VIVIÓ E N DI
CHA CASA, CUANDO SERVIA Á IBAN DE VARGAS; LA DE LA 
CALLE DEL A G U I L A , DONDE TAMBIÉN VIVIÓ DICHO SANTO; 
LA DE NUESTRA SEÑORA DE LA C O N C E P C I Ó N , E N LA CALLE 
Y CASA DEL DUQUE D E O S U N A ; LA DE NUESTRA SEÑORA 
DEL SAGRARIO, E N EL PÓSITO; LA DE NUESTRA SEÑORA DE 
LA PORTERÍA E N LA CALLE DE STA. ISABEL; LA DE NUES
TRA SEÑORA D E LA SOLEDAD, E N LA CALLE D E FUENCARRAL, 
Y OTRAS PARTICULARES. 

H A Y ADEMAS OTRAS IGLESIAS ABIERTAS AL CULTO P Ú 
BLICO, E N TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICEN
CIA Y CORRECCIÓN, C O M O EL HOSPICIO, INCLUSA, S . B E R -
NARDINO, GALERA, RECOGIDAS, ARREPENTIDAS, MONTE 
DE P I E D A D , HOSPITAL GENERAL, LOS DE LA ORDEN T E R 
CERA , B U E N A D I C H A , ITALIANOS , F R A N C E S E S , PORTUGUE
SES, F L A M E N C O S , IRLANDESES, ARAGONESES, SACERDO
TES NATURALES, DESAMPARADOS, y OTRAS, D E QUE HABLA
REMOS E N LOS ARTÍCULOS RESPECTIVOS Á ESTOS ESTABLE
CIMIENTOS. 

DESTINO DADO A LOS CONVENTOS 
SUPRIMIDOS. 

SUPRIMIDAS E N 1836 LAS ÓRDENES RELIGIOSAS D E VA
RONES Y ACORDADA LA REDUCCIÓN DE LAS DE M O N J A S , Y 
DECLARADOS NACIONALES LOS BIENES QUE P O S E Í A N , HAN 
SIDO DERRIBADOS Ó DEDICADOS Á OTROS USOS LOS CONVEN
TOS É IGLESIAS SIGUIENTES: 

Convento é iglesia ele S. Martin, PLAZUELA DE 
SU N O M B R E . DEDICADO Á OFICINAS DEL GOBIERNO P O L Í 
TICO , DIPUTACIÓN PROVINCIAL, TRIBUNAL, JUNTA Y BOL
SA D E C O M E R C I O . 
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San Felipe el Real, CALLE MAYOR. DERRIBADO y 
CONSTRUIDAS E N EL SOLAR CASAS PARTICULARES. 

La Victoria, CARRERA DE SAN GERÓNIMO. I D E M . 
La Santísima Trinidad, CALLE DE ATOCHA. C O N 

VERTIDA LA IGLESIA EN TEATRO DEL INSTITUTO Y EL CON
VENTO E N MUSEO NACIONAL. 

La Merced, CALLE DE SU NOMBRE. DERRIBADO P A 
RA FORMAR LA PLAZUELA DEL PROGRESO. 

El Noviciado, CALLE A N C H A DE SAN BERNARDO. 
DESTINADOS IGLESIA Y CONVENTO Á LA UNIVERSIDAD L I 
TERARIA. 

Doña Maria de Aragón, PLAZUELA DE S U " N O M -
BRE. OCUPADOS IGLESIA Y CONVENTO POR EL SENADO. 

Agustinos Recoletos, EN EL PRADO. DERRIBADO. 
Espíritu Santo, CARRERA DE SAN GERÓNIMO. D E R 

RIBADO PARA CONSTRUIR EL PALACIO DEL CONGRESO. 
San Bernardo, CALLE A N C H A DE SAN BERNARDO. 

DERRIBADO. 

Santa Bárbara, PLAZUELA DE SU NOMBRE. O C U 
PADO POR UNA FÁBRICA DE FONDICION. 

Jesús, PLAZUELA DE SU NOMBRE. OCUPADO POR ES
CUELA DE EQUITACIÓN. 

San Basilio, CALLE DEL DESENGAÑO. CONVERTIDO 
E N CUARTEL DE MILICIA NACIONAL DE ARTILLERÍA, Y LUE
GO EN PRISIÓN MILITAR. 

Premostratenses, CALLE DEL ROSAL. DERRIBADO POR 
LOS FRANCESES. 

Afíijidos, PLAZUELA DE SU NOMBRE. DESTINADO P A 
RA CASA PARTICULAR. 

La Pasión, CALLE D E SU NOMBRE. I D E M . 
Capuchinos de la Paciencia, CALLE DÉLAS I N 

FANTAS. DERRIBADO PARA FORMAR LA PLAZA D E BILBAO. 
Padres del Salvador , CALLE DEL L O B O , OCUPADO 

POR LAS OFICINAS DE LA COMISIÓN DE AMORTIZACIÓN. 
San Felipe Neri, CALLE DE BORDADORES. DERRIBA

DO Y CONSTRUIDO E N EL SOLAR U N MERCADO Y GALERÍA. 
Agonizantes DE LA CALLE DE ATOCHA. DERRIBADO Y 

CONSTRUIDA UNA CASA PARTICULAR. 
San Vicente Paul, CALLE DEL BARQUILLO. DESTINA

DO Á PRESIDIO CORRECCIONAL. 

Convento de religiosas de Santa Clara, CALLE 
A N C H A DE SAN BERNARDO. DESTINADO Á ESCUELA NOR
MAL DE MAESTROS DE PRIMERA EDUCACIÓN. 

13 
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Franciscas de Constantinopla, CALLE DE LA A L -

M U D E N A . DERRIBADO. 

Santa Catalina de Sena, CALLE DE CABESTREROS, 

CASA PARTICULAR. 
Nuestra señora de la Piedad (Fullecas), CA

LLE DE ALCALÁ. CONVERTIDA LA IGLESIA E N TEATRO DEL M U 
SEO , Y EL CONVENTO OCUPADO POR U N COLEGIO. 

La Magdalena , CALLE DE ATOCHA. DERRIBADO. 
Los Angeles, PLAZUELA DE SANTO DOMINGO. I D E M . 
Santa Ana, CALLE DEL PRADO. I D E M Y CONSTRUIDA 

UNA CASA PARTICULAR. 

San Bernardo (Pinto), CARRERA DE SAN GERÓNI

M O . I D E M . 

Franciscas del Caballero de Gracia, CALLE DEL 
M I S M O NOMBRE. DERRIBADO Y CONSTRUIDO EN EL SOLAR 
U N MERCADO. 

Baronesas, CALLE DE ALCALÁ. DERRIBADO PARA JAR-
DIN DE CASA PARTICULAR. 

San Pascual, PRADO D E RECOLETOS. ALQUILADO 

PARA DEPÓSITO DE GRANOS. 
Salesas nuevas, CALLE A N C H A DE SAN BERNARDO. 

OCUPADA IGLESIA Y CONVENTO POR LA UNIVERSIDAD. 
Beaterío de San José, CALLE DE ATOCHA. O C U 

PADO POR UNA ESCUELA DE PÁRVULOS. 

Encarnación, CALLE DE SU NOMBRE. DERRIBADO 

EL CONVENTO. 

Parroquia del Salvador. DERRIBADA. 
L O S CONVENTOS, CUYAS IGLESIAS HAN QUEDADO ABIER

TAS AL CULTO, SEGÚN QUEDA ESPRESADO EN SUS CAPÍTU
LOS RESPECTIVOS SON: 

COLEGIO DE LA COMPAÑÍA, ESTUDIOS PÚBLICOS. 
SAN FRANCISCO, CUARTEL DE INFANTERÍA. 
SAN GERÓNIMO, PARQUE DE ARTILLERÍA. 
ATOCHA, CUARTEL DE INVÁLIDOS. 
E L C A R M E N CALZADO, CAJA DE AMORTIZACIÓN. 
SANTO T O M A S , CUARTEL DE MILICIA NACIONAL. 
SAN CAYETANO, VENDIDO. 
E L ROSARIO, CUARTEL DE ALABARDEROS. 
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ERMITA.». 

San isidro. F U E FUNDADA ESTA ermita Á LA ORILLA 
DERECHA DE MANZANARES, POR LA EMPERATRIZ DOÑA ISA
B E L , ESPOSA DE CARLOS V , E N 1528, Y ESTÁ SITUADA E N 
UNA ALTURA, DONDE SEGÚN TRADICIÓN , ABRIÓ EL SANTO 
UNA FUENTE MILAGROSA. L A CAPILLA DEL DIA FUE COSTEA
DA POR EL MARQUES DE VALERO E N 1724 Y ES M U Y RE
GULAR. T I E N E INMEDIATO EL CEMENTERIO PROPIO DE LA 
SACRAMENTAL DE S . ANDRES. ESTA ERMITA ES S U M A 
M E N T E CONCURRIDA EL DIA DEL SANTO PATRONO POR EL 
PUEBLO DE MADRID, Q U E CELEBRA E N ÉL UNA ROMERÍA 
DIVERTIDA, Y QUE HA QUEDADO ÚNICA E N SU CLASE E N 
ESTA VILLA. 

Nuestra señora del Puerto. SITUADA Á LA ORILLA 
IZQUIERDA DEL RIO, CERCA DEL PUENTE DE SEGOVIA, Y FUN
DADA POR EL MARQUÉS D E VADILLO, CORREGIDOR DE M A 
DRID E N 1718. E L EDIFICIO ES B U E N O , TIENE SUS C A P E 
LLANES PARA EL CULTO, Y E N ELLA YACE SEPULTADO SU 
FUNDADOR. 

El santo Angel. ESTA ERMITA SITA EN EL PASEO DE 
A T O C H A , ESTUVO DEDICADA AL SANTO CRISTO DE LA OLI
V A , Y E N EL AÑO D E 1783 SE RENOVÓ Á ESPENSAS D E 
LA VILLA Y SE TRASLADÓ Á ELLA LA EFIGIE DEL SANTO A N 
GEL, QUE ESTUVO PRIMERO SOBRE LA PUERTA DE GUADALA
JARA Y LUEGO E N UNA ERMITA Á LA SALIDA DEL PUENTE 
D E SEGOVIA. ESTA DE QUE HABLAMOS FUE ARRUINADA E N 
TIEMPO DE LOS FRANCESES, Y HA SIDO REEDIFICADA DES
PUÉS. 

Santa Maria de la Cabeza. SITUADA FUERA D E 
LA PUERTA DE ATOCHA E N EL PASEO DE LAS DELICIAS Y 
FUNDADA E N 1728. 

San Antonio de la Florida. E S PARROQUIA, Y 
ESTÁ SITUADA AL FIN DEL PASEO DE LA FLORIDA, SOBRE LA 
ORILLA DEL RIO MANZANARES. F U E FUNDADA E N 1720 POR 
EL RESGUARDO DE RENTAS REALES; PERO EL AÑO DE 1770 
SE REEDIFICÓ: Y ÚLTIMAMENTE FUE CONSTRUIDA D E N U E 
VO E N 1792 , CON UNA FORMA M U Y LINDA, PINTANDO 
G O Y A TODA LA C Ú P U L A , Y ADORNÁNDOLA CON BUENAS 
PINTURAS MAELLA, G O M E Z Y OTROS. L A EFIGIE D E S A N 
ANTONIO ES DE G I N É S , Y LA ARQUITECTURA DE LA IGLE
SIA , DE FONTANA. 
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C E M E N T E R I O S . 

L A COSTUMBRE D E ENTERRAR E N LAS IGLESIAS FUE ABO
LIDA E N VIRTUD DE DECRETO D E CARLOS I I I D E 3 D E ABRIL 
D E 178". CONOCIENDO LOS PERJUICIOS QUE OCASIONABA 
Á LA SALUD P Ú B L I C A , ORDENÓ AQUEL MONARCA LA CONS
TRUCCIÓN D E CEMENTERIOS EXTRAMUROS D E LAS POBLA
CIONES; PERO E N MADRID NO LLEGÓ Á TENER EFECTO HAS
TA LA ÉPOCA D E LA INVASIÓN FRANCESA E N Q U E SE CONS
TRUYERON LOS DOS GENERALES D E LA PUERTA D E F U E N C A R -
RAL Y D E LA PUERTA D E T O L E D O , O DEL NORTE Y SUR, 
LOS CUALES REPARTEN ENTRE SÍ LAS DIVERSAS PARROQUIAS 
D E LA CORTE, CORRESPONDIENDO AL PRIMERO LAS DEL CUAR
TEL ALTO, Ó S E A N , STA. MARIA, S . M A R T I N , S . G I N É S , 
SANTIAGO, S . SALVADOR, S . L U I S , S . J O S É , S . ILDE
FONSO , S . MARCOS Y LA PATRIARCAL, Y AL DE LA PUER
TA DE TOLEDO LAS RESTANTES PARROQUIAS D E MADRID. 

T A M B I É N EXISTEN OTROS CEMENTERIOS PARTICULARES 
DE ALGUNAS COFRADÍAS, E N LOS CUALES SE ENTIERRAN LOS 
HERMANOS D E ELLAS POR PRIVILEGIO ESPECIAL, Y SON 
EL D E LAS SACRAMENTAL D E S . A N D R É S , CONTIGUO Á LA 
ERMITA D E S . ISIDRO, EL D E LAS D E S A N SEBASTIAN, Y 
EL DEL HOSPITAL GENERAL Y S . NICOLÁS FUERA D E LA PUER
TA D E A T O C H A , Y EL D E LA D E S . L U I S , C A M I N O D E 
FUENCARRAL. 

L A CONSTRUCCIÓN Y FORMA D E TODOS ESTOS C E M E N T E -
RÍOS ES HARTO M E Z Q U I N A , Y CARECE DEL ORNATO E N S E P U L 
CROS Y M O N U M E N T O S ELEGANTES, ÁRBOLES Y PLANTAS, QUE 
E N LOS D E OTROS PAISES PROCURAN OCULTAR EL HORROR DE 
LA MUERTE Á LAS PERSONAS SENSIBLES Q U E VAN Á VERTER 
TIERNAS LÁGRIMAS Y Á ELEVAR SUS ORACIONES SOBRE LA 
T U M B A DE U N P A D R E , DE U N HIJO, Ó D E U N A M I G O . 

E L CEMENTERIO D E LA PUERTA D E FUENCARRAL ES EL 
M A Y O R Y ESTÁ SITUADO E N PARAGE VENTILADO. F U É CONS
TRUIDO POR EL ARQUITECTO DON J U A N D E VILLANUEVA Y 
E M P E Z Ó Á SERVIR E N 1809. CONSISTE E N SEIS PATIOS ABIER
TOS , E N CUYAS PAREDES ESTÁN LOS NICHOS Ó DEPÓSITOS 
PARA AQUELLAS PERSONAS Q U E P U E D E N PAGARLOS; CUESTA 
CADA UNO 404 RS., Y P E R M A N E C E E N ÉL EL CUERPO POR 
ESPACIO D E CUATRO A Ñ O S , PASADOS LOS CUALES HAY Q U E 
RENOVAR EL PAGO E N LA VISITA ECLESIÁSTICA, P U E S D E LO 
CONTRARIO PASA EL CADÁVER AL OSARIO GENERAL. ALGUNOS 
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FÉRETROS HAY ESTENDIDOS A LO ANCHO E N LA PARED, Y 
ENTONCES SE PAGA DOBLE ; LOS NICHOS ESTÁN N U M E R A 
DOS, DISTINGUIÉNDOSE ALGUNOS CON LÁPIDAS SENCILLAS 
DE MÁRMOL CON LIGEROS ADORNOS. L A S INSCRIPCIONES 
SON TAMBIÉN SENCILLAS Y E N CASTELLANO, LIMITÁNDOSE 
POR LO GENERAL Á DECIR EL N O M B R E , EDAD Y PATRIA DEL 
DIFUNTO. L A S PERSONAS QUE NO PAGAN N I C H O , SE E N -
TIERRAN E N SEPULTURAS ABIERTAS E N EL SUELO. L O S O B 
JETOS M A S NOTABLES E N ESTE SITIO, SON LA CAPILLA FREN
TE Á LA PUERTA DE ENTRADA, QUE ES DE M U Y B U E N 
GUSTO, Y EL MAUSOLEO CONTIGUO CERCADO Y CERRADO, 
ERIGIDO AL MARQUÉS DE SAN S I M Ó N , POR SU BIJA LA 
CONDESA DE SANTA COLOMA. 

E L OTRO CEMENTERIO GENERAL DE LA PUERTA D E TO> 
LEDO ES CONFORME AL ANTERIOR, AUNQUE DE U N SOLO P A 
TIO , ADORNADO CON SOPORTALES Y ÁRBOLES AL REDEDOR. 

ENTRE LOS DE LAS SACRAMENTALES, LOS M A S NOTABLES 
SON EL D E LA D E SAN ANDRÉS, JUNTO Á SAN ISIDRO EL 
DEL C A M P O , Y EL DE SAN NICOLÁS Y HOSPITAL GENERAL, 
FUERA DE LA PUERTA DE A T O E H A . E S T E ÚLTIMO, E N E S P E 
CIAL, HA SIDO REEDIFICADO COMPLETAMENTE E N 1839 B A 
JO LA DIRECCIÓN DEL ARQUITECTO DON JOSÉ ALEJANDRO, 
EL CUAL HA DEMOSTRADO B U E N GUSTO E N LA SENCILLA Y 
ELEGANTE PORTADA, E N LA CAPILLA Y PANTEÓN CONTIGUO 
PARA LAS SEPULTURAS NOTABLES. 

ESTAS COFRADÍAS CUENTAN E N EL NÚMERO D E SUS 
HERMANOS Á LAS PERSONAS M A S DISTINGUIDAS DE M A 
DRID, LAS CUALES COMPRANDO Á LAS M I S M A S SU ENTER
RAMIENTO PERPETUO, TIENEN E N ELLAS NICHOS M A S ó 
MENOS DECORADOS. E N ESTOS ÚLTIMOS A Ñ O S , LA DE SAN 
NICOLÁS HA QUERIDO TAMBIÉN REUNIR E N SU C E M E N T E 
RIO LOS RESTOS DE ALGUNOS CÉLEBRES LITERATOS, HABIÉN
DOSE COLOCADO E N SUS NICHOS CORRESPONDIENTES LOS DE 
DON MARIANO JOSÉ DE LARRA ( F Í G A R O ) , MUERTO E N 1837 , 
Y LOS DE DON JOSÉ Espronceda QUE FALLECIÓ E N 1841. 
U L T I M A M E N T E , DERRIBADA QUE FUÉ E N ESTE ÚLTIMO AÑO, 
LA PARROQUIA DEL SALVADOR, Y EXHUMADOS DE ELLA LOS 
RESTOS DEL GRAN POETA DRAMÁTICO I). PEDRO CALDE
ROS DE LA BARCA QUE FALLECIÓ E N 1681, FUERON TRAS
LADADOS Á ESTE CEMENTERIO POR UNA SUSCRICION ABIERTA 
ENTRE LOS VECINOS DE MADRID, Y COLOCADOS E N LA CAPI
LLA DEL M I S M O , CON U N SENCILLO M O N U M E N T O . 
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EDIFICIOS CIVILES. 

Alcázar antiguo de Madrid. E N LA PARTE M A S 
OCCIDENTAL DE ESTA VILLA, SOBRE UNA EMINENCIA QUE 
DOMINA LA CAMPIÑA REGADA POR EL MANZANARES, Y E N 
EL SITIO M I S M O QUE OCUPA HOY EL REAL PALACIO, SE 
ELEVABA E N LO ANTIGUO EL FAMOSO ALCÁZAR DE MADRID. 
COSA ES D E ESTRAÑAR QUE ESTA SOBERBIA FORTALEZA, D E 

3UE YA HACEN M E N C I Ó N ALGUNAS HISTORIAS E N TIEMPO 
E LA CONQUISTA SOBRE LOS MOROS E N EL SIGLO X I , Y 

Q U E OTROS, M A S PRUDENTES, SUPONEN FUNDADO POR EL 
CONQUISTADOR ALFONSO V I ; ALCÁZAR REGIO QUE M A S 
ADELANTE V E M O S FIGURAR E N TIEMPOS DEL REY DON P E 
DRO, Y QUE POR ENTONCES PARECE QUEDÓ ARRUINADO E N 
PARTE, Á CAUSA DE U N TERREMOTO; QUE LUEGO FUÉ REE
DIFICADO POR LOS ENRIQUES I I Y I V , PRIMEROS MONAR
CAS QUE TOMARON AFICIÓN Á LA RESIDENCIA E N ESTA V I 
LLA; Q U E REPRESENTÓ TAN IMPORTANTE PAPEL E N DEFEN
SA D E DOÑA JUANA la Beltraneja, Y M A S TARDE E N 
LAS REVUELTAS SUSCITADAS POR LOS COMUNEROS CONTRA 
EL EMPERADOR CARLOS V , QUIEN DESPUÉS LO AMPLIÓ Y 
MEJORÓ NOTABLEMENTE; QUE FUÉ CONVERTIDO E N FIN E N 
PALACIO REAL Y HABITADO POR SU SUCESOR FELIPE I I DES
DE EL M O M E N T O QUE DETERMINÓ FIJAR IRREVOCABLEMEN
TE SU CORTE E N MADRID; COSA ES SINGULAR, VOLVEMOS 
Á REPETIR, QUE TAN IMPORTANTE M O N U M E N T O HISTÓRICO 
Y ARTÍSTICO HAYA QUEDADO C O M O OLVIDADO E N LOS 
ANALES MADRILEÑOS, Y QUE NINGUNO DE LOS M U C H O S 
AUTORES, C O M O DÁVI'LA, QUINTANA, PELLICER, PINELO, 
B A E N A Y OTROS QUE TRATARON ESPECIALMENTE DE LAS C O 
SAS DE MADRID, NO TUVIERAN Á BIEN DEDICAR ALGUNAS 
LÍNEAS Á DESCRIBIRNOS LA SUNTUOSA MORADA DE LOS A N 
TIGUOS REYES DE CASTILLA, LA FORMIDABLE FORTALEZA PRO
TECTORA DE LA CAPITAL DEL REINO. 

T A M P O C O SUPLIERON ESTA FALTA LOS SUCESIVOS AUTO
RES QUE SE OCUPARON DESPUÉS DE LA CRÓNICA DE LAS 
ARTES ESPAÑOLAS, Y E N VANO BUSCARÍAMOS E N LAS OBRAS 
D E PONZ, LLAGUNO, C E A N Y OTROS, LOS DATOS SUFICIEN
TES PARA FORMARNOS UNA IDEA DEL EDIFICIO E N CUES
TIÓN. SOLO SABERNOS POR TODOS ELLOS Y POR EL TESTI
MONIO DE LA HISTORIA, QUE DESPUÉS DE HABER LLEGADO 
Á SU APOGEO E N LOS SIGLOS X V I Y X V I I , Y TRABAJA-
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DO E N ÉL LOS M A S CÉLEBRES ARTISTAS, C O M O LOS DOS 
V E G A S , HERRERA, T O L E D O , MORA E T C . , ADORNÁNDOLE 
S U C E S I V A M E N T E C O N TODOS LOS RECURSOS D E SUS TALENTOS 
Y LA NOTORIA ESPLENDIDEZ D E LOS MONARCAS D E LA DI
NASTÍA AUSTRÍACA, VINO Á DESAPARECER ABSOLUTAMENTE 
Á IMPULSOS D E U N VORAZ INCENDIO ACAECIDO E N LA N O 
C H E D E NAVIDAD ( 2 4 D E DICIEMBRE D E 1734) CUANDO 
Y A REINABA Á LA SAZÓN F E L I P E V , EL PRIMERO D E LOS 
B O R B O N E S E N E S P A Ñ A . 

T A N LASTIMOSO SUCESO T A M B I É N APARECE S I M P L E 
M E N T E INDICADO E N TODOS LOS AUTORES, Y N O PARECE 
SINO Q U E SE DIERON D E OJO PARA NEGARNOS LA NOTICIA 
D E LA C A U S A , LA DESCRIPCIÓN D E LA CATÁSTROFE, Y H A S 
TA EL EDIFICIO Q U E SUPLIÓ PARA MORADA D E LOS R E Y E S 
D E S D E DICHO AÑO 34 HASTA Q U E QUEDÓ HABITABLE EL 
N U E V O PALACIO REAL, Q U E POR LO M E N O S DEBIERON M E 
DIAR DIEZ AÑOS. T A M P O C O E N EL ARCHIVO D E LA VILLA 
D E MADRID H E M O S HALLADO NOTICIAS D E NADA D E ESTO, 
Y Ú N I C A M E N T E CONSERVAMOS M E M O R I A DEL ANTIGUO AL
CÁZAR D E LOS CARLOS Y F E L I P E S , POR U N P E Q U E Ñ O M O 

DELO E N RELIEVE Q U E SE CONSERVA E N EL G A B I N E T E TOPO
GRÁFICO D E M A D R I D , AL LADO DEL OTRO M A G N Í F I C O , L E 
VANTADO POR EL ABATE JUBARA C O M O PLAN IDEAL DEL S O 
BERBIO PALACIO Q U E PROYECTÓ CONSTRUIR, Y Q U E NO 
TUVO EFECTO, C O M O S A B E N TODOS. 

PERO AFORTUNADAMENTE PARA SUPLIR E N PSRTE ESTAS 
FALLAS, HALLAMOS H A C E T I E M P O U N A O B R A , A U N Q U E E N 
LENGUA FRANCESA, É I M P R E S A E N A M S T E R D A N E N LOS 
PRINCIPIOS DEL SIGLO P A S A D O , E N LA Q U E TRATÁNDOSE 
D E LAS COSAS DE E S P A Ñ A Y PORTUGAL, DÁ ALGUNAS NO
TICIAS DEL ALCÁZAR ANTIGUO D E M A D R I D , Y LA VISTA D E 
SU FACHADA PRINCIPAL. E S T A S NOTICIAS, P U E S , SON LAS 
Q U E H E M O S ADOPTADO PARA OFRECER Á NUESTROS L E C 
TORES. 

E L ALCÁZAR ANTIGUO D E MADRID ESTABA SITUADO E N 
EL M I S M O SITIO Q U E H O Y EL REAL PALACIO. E N SU POSI
CIÓN E L E V A D A , E N LA FORTALEZA D E SUS CUBOS Y TORREO
N E S Y E N SU SEVERO ASPECTO, MANIFESTABA CLARAMENTE 
SU O R I G E N , Y Ú N I C A M E N T E LA FACHADA DEL M E D I O DIA, 
Q U E ERA LA Q U E MIRABA Á LA ARMERÍA REAL, C O M O C O N S 
TRUCCIÓN M A S M O D E R N A , GUARDABA M A Y O R ANALOJÍA 
C O N SU OBJETO POSTERIOR. 

D I C E EL VIAJERO C U Y A OBRA T E N E M O S Á LA V I S T A 
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QUE DELANTE DE ESTA FACHADA, Y SIN DUDA EN EL ESPA
CIO QUE MEDIABA ENTRE ELLA Y LA ARMERÍA, SE HALLA
BA UNA ESPACIOSA PLAZA FORMADA DE CASAS DE SOBER
BIA APARIENCIA, Y CUYOS BALCONES TODOS ESTABAN DO
RADOS. L A FACHADA DEL PALACIO TERMINABA EN DOS P A 
BELLONES CON SUS TORRES, Y TRES PUERTAS ABIERTAS E N 
ELLA DABAN PASO Á DOS GRANDES PATIOS, E N EL FONDO 
DE LOS CUALES SE VEIAN LAS ESCALERAS QUE CONDUCÍAN 
Á LAS HABITACIONES SUPERIORES. E N ESTOS Y OTROS PA
TIOS SE FORMABAN GALERÍAS SOSTENIDAS POR COLUMNAS, 
y PARECE QUE EN EL PISO BAJO DE ESTAS GALERÍAS HA-
BIA MUCHAS TIENDAS DE MERCADERES, Y SOBRE ALGUNAS 
DE ELLAS, LINDAS TERRAZAS ORNADAS DE BALAUSTRADAS CON 
TIESTOS Y ESTATUAS. 

SUBÍASE Á LOS CUARTOS DE LAS PERSONAS REALES POR 
UNA ESCALERA ESTREMADAMENTE ANCHA, CON LOS PASA
MANOS DE PIEDRA AZULADA Y ADORNOS DORADOS, LA CUAL 
DABA ENTRADA Á UNA GALERÍA BASTANTE ANCHA, LLAMADA 
SALA DE GUARDIAS, E N LA CUAL DABAN EL SERVICIO LAS 
TRES COMPAÑÍAS DE ARCHEROS, 6 de la cuchilla, C O M 
PUESTA DE FLAMENCOS Y BORGOÑESES, LOS ALABARDEROS 
ESPAÑOLES, Y LOS TUDESCOS Ó ALEMANES. 

LAS HABITACIONES REALES ERAN M U C H A S , SUNTUOSAS, 
Y RICAMENTE ADORNADAS DE PRIMOROSOS CUADROS, ESTA
TUAS Y MUEBLES. DICHO VIAGERO CITA ENTRE LOS PRIME
ROS UNA PINTURA DE MIGUEL ANGEL QUE DICE HABER 
COSTADO Á FELIPE I V CINCO MIL DOBLONES, Y REPRE
SENTABA LA ORACIÓN DE N . S. EN EL HUERTO DE LAS OLI
VAS. HABLA TAMBIÉN DE LAS RICAS y PRIMOROSAS TAPI
CERÍAS FLAMENCAS, Y DE LOS FRESCOS QUE ADORNABAN LAS 
PAREDES DE LAS SALAS. SOBRE TODO, EL SALÓN DE AU
DIENCIA Ó DE EMBAJADORES, ERA MAGNÍFICO, CUBIERTO 
MATERIALMENTE DE RICOS ADORNOS DORADOS. 

LOS GRANDES CALORES DEL ESTÍO OBLIGARON TAMBIÉN Á 
LOS MONARCAS HABITADORES DE AQUEL PALACIO Á GUARECER
SE CON GRUESAS PAREDES Y ECONOMÍA EN LAS LUCES; POR 
LO DEMÁS LA DISTRIBUCIÓN DE LAS VENTANAS, SU ELEGAN
TE ADORNO DE MÁRMOL, Y BALAUSTRES DORADOS, DABAN 
Á LA FACHADA PRINCIPAL Ó DEL MEDIO U N ASPECTO ESTE-
RIOR M U Y AGRADABLE. 

POR LOS LADOS DEL PONIENTE Y NORTE CONSERVABA 
PERFECTAMENTE SU ANTIGUO CARÁCTER DE FORTALEZA, CON 
SUS CUBOS SALIENTES, SUS FOSOS Y DERRUMBADEROS, Y 
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POR LA DE ORIENTE SE HALLABA MATERIALMENTE AHOGADO 
CON EL CASERÍO DE LA ANTIGUA POBLACIÓN. PERO E N LA 
BAJADA DE DICHA PARTE DEL PONIENTE, Y E N EL ESPA
CIO QUE MEDIABA ENTRE EL ALCÁZAR Y LA CASA DEL C A M 
P O , SE ESTENDIAN LOS BELLOS Y VARIADOS JARDINES, EL 
FRONDOSO Parque de palacio, DE QUE HOY NO Q U E 
DA EL MAS M Í N I M O VESTIGIO, Y D E Q U E TAN ROMÁNTI
COS RECUERDOS NOS DEJARON L O P E Y CALDERÓN E N SUS 
COINEDIAS D E CAPA Y ESPADA. 

CONVIENE ADVERTIR QUE EL ALCÁZAR REAL ERA BASTAN
TEMENTE ESTENSO PARA DAR HABITACIÓN AL MONARCA Y 
SU FAMILIA, Y PARA CONTENER TAMBIÉN E N ÉL TODOS LOS 
CONSEJOS DE CASTILLA, DE A R A G Ó N , DE PORTUGAL, D E 
ITALIA, DE FLANDES Y DE LAS INDI S5 Y Á PROPÓSITO DE 
ESTO NO QUEREMOS DEJAR DE APROVECHAR LA OCASIÓN D E 
TRANSCRIBIR AQUI UNA NOTICIA QUE HALLAMOS HACE T I E M 
PO REVOLVIENDO MAMOTRETOS E N EL ARCHIVO DE LA VILLA 
DE MADRID; NOTICIA CURIOSA QUE NO ECHARÁN, C O M O 
SUELE DECIRSE, E N SACO ROTO, LOS POETAS QUE ANDAN Á 
CAZA DE INCIDENTES DRAMÁTICOS D E LA MANSIÓN REAL. 
D I C E ASÍ: «En el antiguo palacio ó alcázar, man
ado el rey don Felipe IV en 1622 abrir unas ven-
"tanillas que se llamaban ESCUCUAS y daban d 
»/as salas donde se reunían los consejos, y desde 
»atñ oia sus discusiones.» 

POR SUPUESTO QUE ADEMAS DE DICHOS CONSEJOS SE 
HALLABAN DENTRO DEL M I S M O ALCÁZAR TODAS LAS SECRE
TARÍAS DEL DESPACHO, E N LOS APOSENTOS BAJOS LLAMA
DOS LAS Covachuelas, D E DONDE QUEDÓ Á SUS OFICIA
LES EL TÍTULO DE COVACHUELISTAS. E N EL PABELLÓN IZ
QUIERDO DE LA FACHADA PRINCIPAL PARÓ EL PRÍNCIPE DE 
GALES CUANDO VINO E N 1623 Á VISITAR Á FELIPE I V , Y 
HAY QUIEN ASEGURA QUE E N LOS M I S M O S APOSENTOS ACAE
CIÓ EL TRÁGICO DRAMA DE DON CARLOS, HIJO DE FELIPE II , 
Y AUN LA DETENCIÓN DE FRANCISCO I REY DE FRANCIA, 
LUEGO QUE FUÉ TRASLADADO DE LA CASA DE LOS LUJANES 
AL ALCÁZAR REAL. 

TODOS ESTOS RECUERDOS HISTÓRICOS, TODOS AQCCLLOS 
PRIMORES ARTÍSTICOS DESAPARECIERON ABSOLUTAMENTE CON 
EL FATAL INCENDIO DE 1734 , Y FELIPE DE BORBON, Á 
QUIEN SE LE VENIA, C O M O SUELE DECIRSE, Á LA M A N O , 
LA OCASIÓN DE BORRAR DEL TODO ESTA PÁGINA D E LA DI 
NASTÍA SU ANTAGONISTA, DETERMINÓ ARRANCAR HASTA LOS 



2 0 2 PARTE MONUMENTxVL 

VESTIGIOS D E SU M A N S I Ó N , Y LEVANTAR SOBRE ELIA OTRA 
M A S G R A N D E , MAGNÍFICA, Y DIGNA DEL GUSTO D E LA ÉPO
C A , Y DEL MONARCA DE TANTOS PUEBLOS. 

Modelo del nuevo real palacio ( I ) . A ESTE 
EFECTO HIZO VENIR á LA CORTE á LOS M A S CÉLEBRES 
ARQUITECTOS DE E U R O P A , Y ENTRE ELLOS AL CÉLEBRE 
ABATE DON FELIPE J U B A R A , Q U E TANTO NOMBRE HABIA 
ADQUIRIDO E N LA CORTE DE TURIN POR VARIAS OBRAS DE 
SU M A N O ; EL CUAL, ENTERADO D E LA PROPUESTA, D E 
LINEÓ É HIZO CONSTRUIR U N MODELO E N MADERA DEL 
NUEVO PALACIO REAL, Q U E SI HUBIERA LLEGADO á REALI
ZARSE, SIN DUDA SERIA EL PRIMER M O N U M E N T O D E SU 
CLASE D E LA EUROPA M O D E R N A ; PERO C O M O PARA ELLO 
SE NECESITABA U N TERRENO M U C H Í S I M O M A S ESTENSO 
Q U E EL QUE OCUPABA EL ANTIGUO ALCÁZAR, PROPUSO J U 
BARA SU CONSTRUCCIÓN EN EL RELLANO Q U E SE FORMA á LA 
SALIDA DEL PORTILLO D E SAN BCRNARDINO; ESCELENTE IDEA 
Q U E UNA V E Z ADOPTADA, HUBIERA LLAMADO hacia A Q U E 
LLA LLANURA LA POBLACIÓN DE M A D R I D , Y DADO MOTIVO 
á BARRIOS NUEVOS, ESTENSOS Y VENTILADOS. ¿ Q U I É N SABE? 
A C A S O SU IMPORTANCIA HUBIERA SIDO CAUSA M A S APRE
MIANTE PARA LA CONDUCCIÓN D E LAS AGUAS Q U E TANTO SE 
HA DESCUIDADO. PERO EL REY FORMÓ E M P E Ñ O E N Q U E 
BABIA DE SER LA CONSTRUCCIÓN E N EL M I S M O SITIO ANTI
G U O , CON LO CUAL ABANDONÓ JUBARA SU IDEA, NO SIN DEJAR 
M E M O R I A D E SU PROYECTO COLOSAL E N EL PRIMOROSO 
MODELO E N MADERA Y A CITADO, Q U E SE CONSTRUYÓ B A 
JO SU DIRECCIÓN, Y SE P U E D E HOY VER E N EL GABINETE 
TOPOGRÁFICO D E MADRID. 

S E G Ú N DICHO M O D E L O , LA FACHADA PRINCIPAL HABIA 
DE TENER MIL Y SEISCIENTOS P I E S , Y LO M I S M O LAS D E -
M A S ; LA LARGURA DEL PATIO PRINCIPAL SETECIENTOS PIES, 
Y LA ANCHURA CUATROCIENTOS: HABIA D E HABER OTROS 
DOS PATIOS COLATERALES á ESTE, ALGO MENORES, Y á M A S 
D É L O S DICHOS OTROS V E I N T E , DE OCHENTA PIES E N C U A 
DRO CADA UNO: TENDRÍA TREINTA Y CUATRO ENTRADAS E N LAS 
CUATRO FACHADAS Y ONCE DE ELLAS EN LA PRINCIPAL. L A 
ALTURA E N GENERAL HASTA EL ANTEPECHO DE LA BALAUS-

(I) Este precioso modelo se encuentra colocado en el Oa-
ineU topográfico, en el Cason del Buen Retiro. 
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TRADA QUE CORRE AL REDEDOR HUBIERA SIDO DE CIEN PIES; 
EL RESALTE Ó PABELLÓN DE LA FACHADA PRINCIPAL, ADOR
NADO DE COLUMNAS AISLADAS, DE L O M A S MAGNÍFICO, y 
SU LARGURA HASTA OCHOCIENTOS PIES. TODAVÍA ERA M A 
YOR LA MAGNIFICENCIA DE LA GALERÍA QUE DEBIA CORRES
PONDER Á LOS JARDINES, ADORNADA DE TREINTA Y DOS 
COLUMNAS AISLADAS. S E REGULA QUE LAS QUE HABÍA DE 
HABER DISTRIBUIDAS E N PATIOS, PÓRTICOS, FACHADAS, E S 
CALERAS, SALONES, GALERÍAS, CAPILLA, E T C . , SE ACERCA
RÍAN Á DOS MIL. E L NÚMERO D E LAS ESTATUAS Q U E HA
BÍAN DE PONERSE EN SITIOS CONVENIENTES, ES INCREÍBLE; 
LA ESCALERA PRINCIPAL, DE LAS M A S CÓMODAS Y M A G 
NÍFICAS; LO M I S M O LA CAPILLA, BIBLIOTECA, TEATRO ETC. 
GENERALMENTE USÓ EL ARQUITECTO DEL ORDEN C O M P U E S 
TO E N TODA LA DECORACIÓN ESTERIOR. 

Nuevo Real Palacio. PERO ENTRE U N PALACIO Q U E 
EXISTIÓ, Y OTRO QUE NO DEBIA NUNCA EXISTIR, LLEGUEMOS 
POR FIN AL QUE REALMENTE SE LLEVÓ Á C A B O , Y V E M O S 
HOY ELEVAR SU PONDEROSA MOLE Y SU ELEGANTE ARQUI
TECTURA, SOBRE EL M I S M O SITIO QUE EL ANTIGUO ALCÁZAR. 

DESECHADO EL GRANDIOSO PROYECTO DE J U B A R A , Y 
HABIENDO FALLECIDO E S T E , FUE ESCEGIDO PARA LA OBRA 
DEL REAL PALACIO, DON J U A N BAUTISTA SACHETI SU DIS
CÍPULO, NATURAL DE TURIN , QUIEN SUJETÁNDOSE Á LA 
VOLUNTAD DEL REY E N CUANTO AL SITIO Y ESTENSION, Y 
E N CUANTO Á QUE TODA LA OBRA FUESE DE FÁBRICA, SIN 
M A S MADERA QUE LA DE LAS VENTANAS Y PUERTAS PARA 
LIBERTARSE DEL TEMOR DE OTRO INCENDIO, FORMÓ N U E 
VOS DIBUJOS Y M O D E L O , AUNQUE IMITANDO AL D E SU 
MAESTRO E N LO GENERAL DEL ESTILO; PERO REDUCIENDO 
NOTABLEMENTE LAS PROPORCIONES DEL EDIFICIO. SATISFE
CHO EL REY CON ESTE ARBITRIO, SE APROBÓ LA TRAZA Y 
COMENZÓ LA OBRA QUE HOY EXISTE , PONIÉNDOSE LA PRI
MERA PIEDRA E N 7 DE ABRIL DE 1737. L A M I S M A IRRE
GULARIDAD DEL TERRENO CONCURRIÓ Á FACILITAR Á S A C H E 
TI MEDIOS PARA CUMPLIR LA ORDEN QUE SE LE dio T A M 
BIÉN , DE QUE DENTRO DEL RECINTO PREFIJADO , DISPUSIE
SE APOSENTAMIENTOS NO SOLO PARA LAS PERSONAS REALES 
QUE ENTONCES ERAN M U C H A S , Y PARA LOS SEÑORES, S E 
CRETARÍAS Y FAMILIA QUE DEBÍAN ALOJARSE E N PALACIO; 
SINO TAMBIÉN PARA TODOS LOS OFICIOS DE LA CASA B E A L . 
COLOCÓ LA FACHADA PRINCIPAL C O M O ESTABA LA ANTIGUA 
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Á LA PARTE DEL JLEDIODIA DONDE HAY UNA LLANURA, Y 
DISPUSO E N ELLA CUARTO BAJO CON ALGUNA ELEVACIÓN 
DEL SUELO, CUARTO PRINCIPAL, SEGUNDO Y BUHARDILLAS, 
CON TODOS LOS PISOS Á U N ANDAR E N LA" CIRCUNFEREN
CIA DEL EDIFICIO. INFERIOR AL CUARTO BAJO, DISPUSO OTRO 
CON VENTANAS DESCUBIERTAS POR EL PONIENTE, NORTE Y 
ALGO DEL ORIENTE Y TRAGALUCES EN LO DEMÁS DE LAS 
M I S M A S FACHADAS Y LA DEL MEDIODÍA , CON SALIDA Á 
PIE LLANO HACIA EL PONIENTE Á UNA SECRETA SOBRE B Ó 
VEDAS SOSTENIDAS POR LOS MURALLONES QUE ERAN N E C E 
SARIOS PARA AFIRMAR POR AQUELLA PARTE EL EDIFICIO Y 
HACER LAS BAJADAS Á LOS JARDINES. HIZO U N ÁNDITO QUE 
ABRAZASE LA FACHADA DEL NORTE Y PARTE DE LAS D E 
ORIENTE Y PONIENTE , FORMADO SOBRE FUERTES PARE
DES Y B Ó V E D A S , CON UNA BALAUSTRADA POR CORONA
C I Ó N , INTERRUMPIDA E N LOS TERCIOS CON DOS ESCA
LERAS, Y DEJANDO DOS RAMPAS Á LAS ESQUINAS PARA 
DESCENDER AL TERRENO MAS BAJO DE LA PARTE DEL NORTE, 
Á CUYO PISO IDEÓ TAMBIÉN OTRO SUELO CON LUCES V I 
V A S , DEJANDO ASIMISMO M U C H O S SUBTERRÁNEOS HASTA 
ENCONTRAR TERRENO FIRME: OBRAS TODAS COSTOSÍSIMAS, 
CON CUYO IMPORTE SE HUBIERA PODIDO DAR AL EDIFICIO 
DOBLE ESTENSION E N OTRO CUALQUIER SITIO. PERO OBLI
GADO EL ARQUITECTO Á CIRCUNSCRIBIRSE Á E S T E , DISPUSO 
DE M O D O DE VENCER SU ESTRECHEZ Y DESIGUALDAD, H A 
CIENDO QNE POR LA PARTE DEL MEDIODÍA TUVIESE TRES AL
TOS PRINCIPALES, CUATRO POR EL PONIENTE Y ALGO DEL 
ORIENTE Y CINCO POR EL NORTE, SIN CONTAR LOS ENTRE
SUELOS NI LAS BUHARDILLAS. 

S E G Ú N EL PROYECTO DE SACHETI PARA FORMAR LA PLA
ZA PRINCIPAL DEL MEDIODÍA, HABÍAN DE NACER DE LOS 
ARRANQUES QUE SE V E N Á LOS ESTREÑIOS DE LA FACHADA 
DEL PALACIO, DOS PÓRTICOS Á LA ALTURA DEL PISO PRIN
CIPAL , Q U E PROLONGÁNDOSE HASTA LA ARMERÍA, FORMA
SEN ALLÍ ÁNGULOS Y CERRASEN LA PLAZA, DEJANDO VARIOS 
INGRESOS Y LEVANTANDO ALGUNOS PABELLONES, E N C U 
YOS PÓRTICOS HABÍAN D E ESTAR LOS CUARTELES DE GUAR
DIAS DE INFANTERÍA. PERO EN TIEMPO DE CARLOS I I I , SE 
EMPEZARON Á FORMAR, E N VEZ DE LOS PÓRTICOS INDICA
DOS, DOS ALAS LATERALES IGUALES Á LA FACHADA PRINCI
PAL, CON EL OBJETO DE DAR MAYOR ESTENSION AL EDIFI
CIO. A M B A S QUEDARON SIN FINALIZAR A LA MUERTE D E 
AQUEL M O N A R C A , E N CUYO ESTADO PASÓ DESPUÉS EL 
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LARGO REINADO DE CARLOS I V , SIN QUE SE PENSASE SI
QUIERA E N TERMINARLAS, ASI COMO NI TAMPOCO DURAN
TE EL SIGUIENTE DE FERNANDO V I I , EL CUAL SEGURA
MENTE HUBIERA EMPLEADO MEJOR ALLI LOS MUCHOS CA
PITALES INVERTIDOS E N LAS CASITAS RÚSTICAS Y PUERILES 
JUGUETES DEL RETIRO. ÚNICAMENTE E N TIEMPO DEL IN
TRUSO JOSÉ I , SE CUIDÓ DE DAR Á AQUELLA PLAZA PRIN
CIPAL MEJOR ASPECTO , CON UNA BALAUSTRADA QUE LA 
CIERRA POR SU DERECHA E N FORMA DE BALCÓN SOBRE LA 
C A M P I Ñ A ; PERO LOS PÓRTICOS Y PABELLONES, QUEDARON 
POR HACER HASTA HOY. 

TODO EL PALACIO ES U N CUADRADO DE 470 PIES DE 
LÍNEA HORIZONTAL, Y 100 DE ALTURA, CON SALIENTES EN 
SUS ÁNGULOS E N FORMA DE PABELLONES, Y DOS ALAS AUN 
NO CONCLUIDAS EN LA FACHADA PRINCIPAL. D E S D E EL PLAN 
TERRENO HASTA LA IMPOSTA DEL PISO PRINCIPAL SE LEVAN
TA UN CUERPO SENCILLO ALMOHADILLADO QUE FORMA EL 
ZÓCALO Ó BASA DEL CUERPO SUPERIOR, HECHO DE BUEN 
GRANITO CÁRDENO Ó PIEDRA BERROQUEÑA, Y LAS JAMBAS 
y CORNISAS DE LAS VEUTANAS DE PIEDRA BLANCA DE C O L 
MENAR. SOBRE DICHO ZÓCALO SE ELEVA EL REFERIDO CUER
PO SUPERIOR QUE INCLINA AL ORDEN JÓNICO E N MUCHAS 
DE SUS PARTES, Y ESTÁ ADORNADO DE MEDIAS COLUM
NAS Y PILASTRAS QUE SOSTIENEN LA CORNISA SUPERIOR. 
LAS COLUMNAS SON DOCE EN LOS RESALTOS DE LOS ÁN
GULOS, Y CUATRO E N EL MEDIO DE CADA UNA DE LAS FA
CHADAS , Á ESCEPCION DE LA DEL NORTE, QUE SON OCHO; 
EN LOS INTERVALOS HAY PILASTRAS CUYOS CAPITELES SE DI
FERENCIAN DE LOS DE LAS COLUMNAS, PUES LOS DE ESTAS 
SON JÓNICOS, Y LOS DE LAS PILASTRAS DÓRICOS. TODO EL 
EDIFICIO ESTÁ CORONADO DE UNA BALAUSTRADA DE PIEDRA 
QUE ENCUBRE EL TECHO DE P L O M O , SOBRE LA CUAL E S 
TABA COLOCADA E N OTRO T I E M P O , UNA SERIE DE ESTATUAS 
DE LOS REYES DE E S P A Ñ A , DESDE ATAÚLFO HASTA F E R 
NANDO EL V I , Y EN LOS RESALTES DE LOS ÁNGULOS HABIA 
OTRAS QUE REPRESENTABAN VARIOS REYES DE NAVARRA, POR
TUGAL, ARAGÓN, M É J I C O , EL P E R Ú , Y OTROS SOBERANOS 
Y CACIQUES INDIOS; PERO UNAS Y OTRAS SE QUITARON 
NACE TIEMPO, Y SE HAN COLOCADO VARIAS ÚLTIMAMENTE 
E N LA PLAZA DE ORIENTE, Y E N LAS ENTRADAS DE MADRID, 
T O L E D O , BURGOS Y OTRAS CIUDADES. 

TODO EL EDIFICIO TIENE SEIS PUERTAS PRINCIPALES, CINCO 
PN LA FACHADA DEL SUR QUE ES LA PRINCIPAL, Y UNA LIA-
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NIADA DEL Principe, E N LA FACHADA D E ORIENTE. L A S 
OTRAS DOS FACHADAS NO TIENEN PUERTAS. E L PATIO E S C U A 
DRADO, C O N 140 PIES D E ÁREA P O C O M A S Ó M E N O S , Y 
RODEADO D E U N PÓRTICO ABIERTO D E N U E V E ARCOS E N CADA 
LADO. E L S E G U N D O PISO E S U N A GALERÍA CERRADA D E CRIS
TALES, Q U E DÁ ENTRADA Á LAS HABITACIONES REALES Y CAPI
LLA. E N T R E LOS ARCOS DEL PATIO HAY CUATRO ESTATUAS Q U E 
REPRESENTAN LOS E M P E R A D O R E S ROMANOS NATURALES D E 
E S P A Ñ A , TRAJANO, A R C A D I O , HONORIO Y T E O D O S I O , OBRAS 
D E D O N F E L I P E D E CASTRO Y DON D O M I N G O OLIVIERI: C U 
YAS ESTATUAS ESTUVIERON ANTES E N DONDE AHORA LAS C O 
L U M N A S DEBAJO DEL BALCÓN PRINCIPAL. L A ESCALERA G R A N 
D E E S M U Y S U A V E , Y CONSISTE E N U N SOLO TIRO HASTA LA 
M E S E T A Ó DESCANSO Q U E HAY Á LA M E D I A ALTURA, V O L 
VIENDO D E S P U É S OTROS DOS PARALELOS HASTA LA PUERTA 
D E ENTRADA POR EL SALON D E GUARDIAS: TODA LA E S C A L E 
RA ES D E M A R M O L M A N C H A D O D E N E G R O ; E N FRENTE D E 
ELLA H A Y U N A ESTATUA E N M Á R M O L D E CARLOS III, Y 
E N EL DESCANSO INTERMEDIO D E LAS BALAUSTRADAS DOS 
LEONES D E M Á R M O L BLANCO (1) . POR Ú L T I M O , TODA LA 
FÁBRICA D E ESTE EDIFICIO ES D E UNA SOLIDEZ ESTRAORDI-
NARIA, POR EL ESPESOR D E SUS P A R E D E S , POR LA PROFUN
DIDAD D E SUS C I M I E N T O S , POR LA SOLIDEZ D E SUS B Ó 
V E D A S , Y POR EL N Ú M E R O D E SUS C O L U M N A S . T O D O ES 
D E P I E D R A , Y E N ÉL NO SE E M P L E Ó M A S M A D E R A Q U E 
LA NECESARIA PARA PUERTAS Y V E N T A N A S , C U Y A M A Y O R 
PARTE E S D E C A O B A : EL ASPECTO D E ESTE H E R M O S O P A 
LACIO ES I M P O N E N T E , PERO C A R E C E DEL AGRADO Q U E SIN 
D U D A TENDRÍA SI SE H U B I E S E N LLEVADO Á EFECTO LOS JAR
DINES Q U E SE PROYECTARON. 

L A DESCRIPCIÓN INTERIOR D E ESTA REAL C A S A LLENARIA 
POR SÍ SOLA U N GRAN V O L U M E N , SI HUBIÉRAMOS D E H A 
CER N O M A S Q U E LA E N U M E R A C I Ó N D E LAS INFINITAS P R E 
CIOSIDADES Q U E C O N T I E N E ; PERO H A Y Q U E SACRIFICAR EL 
PLACER Q U E D E ELLO NOS RESULTARÍA E N OBSEQUIO D E LA 
CONCISION; SOLO SE DIRÁ E N GENERAL Q U E E N SUS M A G -

(T) Se ha dicho que al subir Napoleón la escalera de este 
magnífico palacio dijo , poniendo la mano sobre uno de los leo
nes : Je ¿a tienx en fin cetie Espagnc si désirée. Y añadió 
volv iéndose á su hermano el intruso José : Man frére, ttous 
serez mieux logé c¡ue moi. 
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NÍFICAS SALAS SE ENCIERRAN DE CUANTOS OBJETOS DE LU
JO Y B U E N GUSTO HAN PRODUCIDO M A S PERFECTOS LAS 
MANUFACTURAS ESPAÑOLAS Y ESTRANGERAS, TENIENDO EL 
CURIOSO QUE DETENERSE Á CADA PASO Á CONTEMPLAR LAS 
PRIMOROSAS OBRAS DEL ARTE. CUADROS DE LOS PRIMEROS 
PINTORES ANTIGUOS Y MODERNOS (AUNQUE M U C H O S DE 
LOS QUE HABIA HAN SIDO ENVIADOS AL M U S E O ) ; M U E 
BLES MAGNÍFICOS, ARAÑAS DE CRISTAL DE ROCA A D M I 
RABLEMENTE TRABAJADAS; ESPEJOS D E LA FÁBRICA DE LA 
GRANJA DE UNA ESTENSION ASOMBROSA; RELOJES PRI
MOROSOS ; COLGADURAS COSTOSÍSIMAS Y DEL MEJOR GUS
TO ; SALAS CUBIERTAS DE M Á R M O L , DE ESTUCO, UNA TODA 
DE PORCELANA; TODOS LOS CAPRICHOS, E N FIN, QUE P U E D E 
INVENTAR LA IMAGINACIÓN, ESTÁN PUESTOS POR OBRA PARA 
HACER ESTE PALACIO DIGNA MORADA DE SUS AUGUSTOS 
DUEÑOS. ESTOS ADORNOS VARIAN E N OCASIONES Y ASI SO
LAMENTE SE HABLARÁ DE LAS MAGNÍFICAS PINTURAS AL 
FRESCO EJECUTADAS EN LAS BÓVEDAS DE LAS SALAS, E N LO 
CUAL SE DISTINGUE NOTABLEMENTE ESTE PALACIO, Y QUE 
POR SU MÉRITO ARTÍSTICO, Y NO ESTAR SUJETAS Á TANTA 
VARIACIÓN, PARECE OPORTUNO INDICAR. 

L A ALEGORÍA PINTADA E N LA BÓVEDA DE LA ESCALERA 
PRINCIPAL, ES UNA DE LAS MEJORES OBRAS E N SU GÉNERO; 
FUÉ PINTADA POR DON CONRADO GIAQUINTO, Y REPRESENTA 
E N SU CUERPO PRINCIPAL EL TRIUNFO DE LA RELIGIÓN Y DE 
LA IGLESIA, A QUIENES ESPAÑA, ACOMPAÑADA DE SUS VIR
TUDES CARACTERÍSTICAS, OFRECE SUS PRODUCCIONES, TROFEOS 
Y VICTORIAS. H A Y ADEMAS VARIAS MEDALLAS DE CLARO OS
CURO , Y OTRAS COLORIDAS CON OTROS ADORNOS, TODOS 
ALEGÓRICOS Á LA PINTURA PRINCIPAL. E N LA SOBREPUERTA 
DEL SALÓN DE GUARDIAS SE REPRESENTA EL TRIUNFO DE E S 
PAÑA SOBRE EL PODER SARRACENO; Y E N EL CORREDOR 
LLAMADO Camón SE VE Á HÉRCULES ARRANCANDO LAS 
COLUMNAS, Á PESAR DEL PODER DE N E P T U N O , ALUDIEN
DO Á LOS DESCUBRIMIENTOS Y NAVEGACIONES DE LOS E S 
PAÑOLES. 

PRINCIPIANDO POR LA FACHADA DE ORIENTE, E N LA B Ó 
VEDA DE LA SALA PRIMERA SE REPRESENTA EL T I E M P O DES
CUBRIENDO LA V E R D A D , OBRA EJECUTADA POR DON MARIA
NO MAELLA. 

E N EL TECHO DE LA SALA SEGUNDA SE VE Á APOLO 
PREMIANDO LOS TALENTOS; Y EN CUATRO COMPARTIMEN
TOS SOBRE LA CORNISA, ESTÁN LOS GENIOS DE LAS AR-
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TES Y LAS CIENCIAS REPRESENTADOS CON SUS ATRIBUTOS. 
TODO ES OBRA DE DON ANTONIO GONZALEZ VELAZQUEZ. 

L A TERCERA SALA CONSTA DE UNA PINTURA PRINCI
PAL E N QUE SE HA REPRESENTADO LA CAIDA DE LOS G I 
GANTES QUE ATENTARON CONTRA EL O L I M P O , Y DE CUATRO 
CUADROS FINGIDOS DE CLARO OSCURO, REPRESENTANDO FÁ
BULAS MITOLÓGICAS. E S OBRA DE DON FRANCISCO R A Y E U . 

E N U N GABINETE INTERIOR, PINTADO POR DON MARIA
NO MAELLA, SE'REPRESENTA Á JUNO MANDANDO Á EOLO 
QUE SUELTE LOS VIENTOS CONTRA E N E A S . 

SALA QUINTA; REPRESENTA LA APOTEOSIS DE HÉRCULES; 
ES OBRA DE B A Y E U , ACASO LA MEJOR QUE DE ESTE PRO
FESOR HAY E N PALACIO. T I E N E ADEMAS CUATRO ÓVALOS 
E N SUS ESTREMOS QUE REPRESENTAN LA FILOSOFÍA, LA 
PINTURA, LA MÚSICA Y LA POESÍA. 

L A SESTA SALA TAMBIÉN ES DE B A Y E U , Y REPRESENTA 
E N EL FONDO LA INSTITUCIÓN DE LAS ORDENES DE LA M O 
NARQUÍA ESPAÑOLA, Y E N LOS ESTREMOS CUATRO BAJOS 
RELIEVES REPRESENTANDO LAS CUATRO PARTES DEL MUNDO 
CON SUS 'RESPECTIVOS ATRIBUTOS. E S OBRA M U Y DIGNA 
DE ATENCIÓN. 

E N LA SALA SÉPTIMA SE VE Á HÉRCULES ENTRE LA VIR
TUD Y EL VICIO. E S OBRA DE LAS MEJORES DE MAELLA. 

L A SALA OCTAVA (QUE ES LA PRIMERA DE LA FACHADA 
D E MEDIODÍA) REPRESENTA LA APOTEOSIS DE ADRIANO. A 
LOS ESTREMOS HAY CUATRO MEDALLAS DE CLARO OSCURO 
E N REPRESENTACIÓN DE LOS ELEMENTOS. E L TODO ES OBRA 
DEL M I S M O MAELLA. 

E N LA SALA NOVENA ESTÁ PINTADA UNA ALEGORÍA ALU
SIVA Á LA ORDEN DEL TOISÓN DE O R O , QUE TRAE SU ORI
G E N DE LA FÁBULA DEL VELLOCINO. ESTA PINTURA ES DE 
DON D O M I N G O TIEPOLO. 

L A ALEGORÍA DE LA SALA DÉCIMA ES DE DON JUAN 
BAUTISTA TIEPOLO, Y REPRESENTA LA GRANDEZA Y PODER 
DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA. 

L A SALA UNDÉCIMA (QUE ES LA PRINCIPAL Y MAGNÍFICA, 
RAMADA Salon de Embajadores) FUÉ PINTADA POR DON 
JUAN BAUTISTA TIEPOLO, Y REPRESENTA EN LA PARTE PRIN
CIPAL LA MAJESLAD DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA ENSALZA
DA POR LOS SERES POÉTICOS, ASISTIDA POR LAS VIRTUDES Y 
RODEADA DE SUS DIVERSOS ESTADOS. E N LA M I S M A B Ó V E 
D A , Y E N LA PARTE MAS ALTA DEL TRONO DE LA MONARQUÍA 
SE VE U N ELOGIO DEL GRAN MONARCA QUE ENTONCES LE 
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OCUPABA, COMPUESTO DE DIFERENTES PINTURAS ALEGÓRI-P 
CAS DE VIRTUDES, Y E N UNA PIRÁMIDE ESTÁ ESCRITA LA 
SIGUIENTE INSCRIPCIÓN: Ardua quw, altollis monu
mento:, et fíeetier wvo nestin te celebrant, Carote 
magnanimum. E N LA CORNISA REPRESENTÓ LOS DIFE
RENTES ESTADOS Y PROVINCIAS D E LA MONARQUÍA ESPAÑOLA 
CON LOS RESPECTIVOS TRAJES DE SUS NATURALES Y LAS PRO
DUCCIONES DE SU SUELO, E N LO CUAL LUCIÓ EL PINTOR SU 
FECUNDA IMAGINACIÓN. F I N A L M E N T E , E N LOS ÁNGULOS SE 
V E N MEDALLAS DORADAS CONTENIDAS E N GRANDES CONCHAS 
ADORNADAS CON FESTONES Y CARIÁTIDES, Y SOSTENIDA C A 
DA UNA POR DOS ESTATUAS DE ESTUCO E N REPRESENTACIÓN 
D E RIOS, OBRA DEL ESCULTOR DON ROBERTO MICHEL. T O D A 
LA PINTURA ES LA M A S VASTA QUE HAY E N PALACIO, Y DA 
AL SALÓN U N ASPECTO VERDADERAMENTE REGIO. AÑÁDASE 
Á ESTO LA RIQUEZA DE SU COLGADURA BORDADA DE ORO; 
EL MAGNÍFICO DOSEL DEL TRONO DE TERCIOPELO CARMESÍ 
CON ÍLECO DE ORO, Á CUYOS PIES ESTÁN DOS LEONES DE 
BRONCE; LA SUNTUOSIDAD DE LOS ESPEJOS, MESAS Y D E -
M A S ADORNOS, Y LA GRAN ESTENSION DEL SALÓN; Y SE 
PODRÁ FORMAR IDEA DE UNA D E LAS PRIMERAS SALAS R E 
GIAS DE EUROPA. 

E N LA SALA DUODÉCIMA HAY UNA MAGNÍFICA C O M P O 
SICIÓN ALEGÓRICA PINTADA POR EL CÉLEBRE M E N G S , QUE 
REPRESENTA LA APOTEOSIS DEL EMPERADOR TRAJANO, Á 
QUIEN SUS VIRTUDES Y VICTORIAS CONDUCEN AL TEMPLO DE 
LA INMORTALIDAD. 

L A BÓVEDA DE LA SALA DÉCIMATERCERA REPRESENTA LA 
APARICIÓN DEL SOL Y ALEGRÍA DE LA NATURALEZA, Y E N 
LA SOBREPUERTA ESTÁ PINTADA LA MAJESTAD DE E S P A Ñ A 
ACOMPAÑADA D E SUS ATRIBUTOS. E S OBRA D E CONRADO. 

E N LA SALA DÉCIMACUARTA PINTÓ DON J U A N BAUTIS
TA TIEPOLO Á E N E A S CONDUCIDO AL TEMPLO D E LA I N 
MORTALIDAD POR SUS VIRTUDES Y VICTORIAS. 

L A BÓVEDA DE LA SALA DÉCIMAQUINTA, PINTADA POR 
M E N G S , ES LA APOTEOSIS DE HÉRCULES, Y E N LOS ESTRE
ÑIOS HAY MEDALLAS DE BAJO RELIEVE QUE REPRESENTAN 
LAS HAZAÑAS DE AQUEL HÉROE, Y SON OTARA DE CASTRO. 

L A SALA DÉCIMASESTA REPRESENTA LAS ARIRTUDES QUE 
DEBEN ADORNAR Á LOS QUE EJERCEN EMPLEOS PÚBLICOS. 
E S OBRA DE DON L U I S L Ó P E Z , LA PRIMERA QUE PINTÓ 
AL FRESCO E N 1825 Y E N QUE MANIFESTÓ SUS FELICES DIS
POSICIONES. 

14 
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E N LA SALA D É C I M A S É P T I M A , LA PRIMERA D E LA FA
CHADA D E PONIENTE, PINTÓ E N 1825 SU PADRE DON V I 
CENTE L Ó P E Z , PRIMER PINTOR DE CÁMARA DE S . M . , LA 
POTESTAD SOBERANA E N EL EJERCICIO D E SUS FACULTADES, 
BELLA COMPOSICIÓN. 

L A SALA DÉCIMAOCTAVA, PINTADA POR DON J U A N R I 
B E R A , REPRESENTA AL SANTO REY DON FERNANDO E N LA 
GLORIA. 

E N LA SALA D É C I M A N O V E N A SE REPRESENTA LA INSTI
TUCIÓN D E LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN D E CARLOS I I I , 
COMPOSICIÓN DIESTRAMENTE IDEADA Y EJECUTADA POR 
D O N V I C E N T E L Ó P E Z . - E N LA CORNISA DEBAJO DEL T E S 
TERO, HAY UNA INSCRIPCIÓN LATINA H E C H A POR D O N F É 
LIX R E Y N O S O , Q U E E N LETRAS DORADAS DICE ASI: CARO-
LUM. 111. REG. PIEINT1SS. OROIPiEM. HISPAINUM. VIRGENE. 
SOSPITE. CVSTODE. 1INSTIVENTEM. V1RTÜTI. ET. MERITO. 
DECORANDIS. TUOLO. QVO. DECESS1T. II\. CAELUM. VIR-
TUT1S. ET. MERITI. MERCEDEM. AMPL10REM. ADITVRVS. 
FERDIINANDVS. VII. INEPOS. BEPICTVM. VOLVIT. ANIN. 
MDCCCXXVIII. H A Y A D E M A S E N LOS ESTREÑIOS D E LA COR
NISA LOS SÍMBOLOS D E LA REAL ORDEN ESCULPIDOS Y DO
RADOS, Y E N LAS FACHADAS TRES BAJOS RELIEVES ALUSIVOS 
á LA M I S M A . 

L A FÁBULA D E LA SALA VIGÉSIMA REPRESENTA LA DIO
SA J U N O E N LA MANSIÓN DEL S U E Ñ O , Y ESTÁ PINTADA 
POR DON L U I S L Ó P E Z . 

E N LA SALA VIGÉSIMAPRIMERA HAY U N A MAGNÍFICA 
ALEGORÍA EJECUTADA POR M E N G S , Q U E REPRESENTA LA A U 
RORA A C O M P A Ñ A D A DE LAS HORAS Y DEL LUCERO DE LA M A 
ÑANA Q U E APARECE ANUNCIANDO LA PROXIMIDAD DEL SOL, 
AL M I S M O TIEMPO Q U E LA VERDAD AHUYENTA AL V I C I O , 
Q U E DISFRAZADO SE APROVECHABA DE LAS TINIEBLAS DE LA 
N O C H E . A LOS ESTREMOS HAY MEDALLAS REPRESENTANDO 
LOS E L E M E N T O S , Y E N LAS FACHADAS LAS ESTACIONES DEL 
AÑO, Y EL FRISO ESTA ADORNADO CON DIVERSOS ADORNOS D E 
ESCULTURA. SOBRE LAS CUATRO PUERTAS HAY CUADROS ALE
GÓRICOS PINTADOS POR EL M I S M O M E N G S Q U E REPRESEN
TAN LAS CUATRO PARTES DEL DIA. 

L A BÓVEDA D E LA SALA VIGÉSIMASEGUNDA REPRESEN
TA Á COLON OFRECIENDO U N NUEVO M U N D O Á LOS R E Y E S 
CATÓLICOS, Y ESTÁ PINTADA POR DON IVNTONIO GONZÁLEZ 
V E L A Z Q U E Z . 

E N LA D E LA SALA VIGÉSIMATERCERA SE REPRESENTA LA 
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RENDICIÓN D E GRANADA Á LOS REYES CATÓLICOS DON F E R 
NANDO Y DONA ISABEL, Y ES OBRA DE B A Y E U . 

L A ALEGORÍA DE LA SALA VIGÉSIMA CUARTA ES LA B E 
NIGNIDAD ACOMPAÑADA DE LAS VIRTUDES CARDINALES. 
ESTÁ PINTADA POR DON L U I S GONZÁLEZ VELAZQUEZ. 

L A SALA VIGÉSIMAQUINTA REPRESENTA EL PODER DE LA 
E S P A Ñ A EN LAS CUATRO PARLES DEL M U N D O , Y PARECE 
OBRA DEL M I S M O VELAZQUEZ. 

L A SALA VIGÉSIMASESTA, PINTADA POR B A Y E U , RE
PRESENTA LA PROVIDENCIA PRESIDIENDO Á LAS VIRTUDES 
Y Á LAS FACULTADES DEL HOMBRE. 

E N LA SALA VIGÉSIMASÉPTIMA SE VE LA R E C O M P E N 
SA DEL MÉRITO Y LA FIDELIDAD, Y PARECE DE DON ANTO
NIO VELAZQUEZ. 

L A SAÍA VIGÉSIMAOCTAVA, PINTADA POR DON 3IARIA-
NO ¡VÍAELLA, OFRECE LA UNIÓN D E LAS VIRTUDES CARDI
NALES. 

L A SALA VIGÉSIMANOVENA, LA PRIMERA DE LA FACHA
DA DEL NORTE, TIENE POR ARGUMENTO LA FELICIDAD P Ú • 
BLICA. 

L A SALA TRIGÉSIMA REPRESENTA Á LA VIRTUD Y AL H O 
NOR BAJO OTRAS FIGURAS ALEGÓRICAS. 

PASANDO LUEGO Á OTRAS SALAS E N DONDE ESTUVO CO
LOCADA HASTA HACE POCOS AÑOS LA BIBLIOTECA DE S . M., 
QUE AHORA SE HALLA E N EL PISO BAJO DEL PALACIO, E N LA 
PRIMERA UNA BELLÍSIMA JOVEN MUESTRA LA SALA PRINCI
PAL , Y ESTÁ ACOMPAÑADA DE VARIOS GENIOS CON ESTA 
INSCRIPCIÓN: Ducit acl magna Themis. R O D E A N LA 
PINTURA OCHO MEDALLAS QUE REPRESENTAN LAS CABEZAS 
DE LOS M A S CÉLEBRES CAPITANES DE LA ANTIGÜEDAD. E N 
LA SEGUNDA SALA SE REPRESENTA EL TRIUNFO DE LA VIR
TUD; E N LA TERCERA LA VERDADERA GLORIA, Y AMBAS SON 
D E MAELLA; E N LA CUARTA APOLO PROTEGIENDO LAS CIEN
CIAS , OBRA DE B A Y E U , C O M O LOS BAJOS RELIEVES ALEGÓ
RICOS. ESTÁ ADORNADO EL TODO CON CAPRICHOS DE E S 
CULTURA. L A QUINTA SALA, PINTADA POR MAELLA, REPRE
SENTA LA HISTORIA ESCRIBIENDO SUS MEMORIAS SOBRE EL 
T I E M P O , Y ESTÁ ADORNADA DE GRUPOS ALEGÓRICOS D E E S 
CULTURAS Y MEDALLAS Q U E REPRESENTAN ALGUNOS H O M 
BRES EMINENTES. 

Capilla real. L A CAPILLA REAL E N LA FACHADA DEL 
N . Y AL M I S M O PISO DE LOS APOSENTOS REALES, AUNQUE 
NO M U Y ESPACIOSA, E S MAGNÍFICA POR SU ORNATO. E S D E 
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FIGURAS ELÍPTICAS; UNA GRANDE Q U E FORMA EL CUERPO, 
OTRA M E N O R EL P I E , Y OTRA M E D I A N A LA C A B E Z A , CON 
NICHONES Á LOS ESTREÑIOS DEL MAYOR D I Á M E T R O , E N 
UNO D E LOS CUALES ESTÁ EL ALTAR M A Y O R , Y E N EL OTRO 
LA TRIBUNA D E S. SI. SOBRE LOS M A C H O N E S Q U E FOR
M A N LOS ÁNGULOS ENTRE ELIPSE Y ELIPSE, VOLTEAN CUATRO 
ARCOS Q U E , UNIÉNDOSE CON LAS PECHINAS Y ANILLO, SOS
TIENEN U N ÁTICO CON CUATRO GRANDES CLARAVOYAS, E N 
C I M A D E LAS CUALES SE ELEVA LA CÍIPULA SOBRE EL CUBIER
TO DEL PALACIO. EL INTERIOR DE LA CAPILLA ESTÁ ADOR
NADO D E COLUMNAS DE M Á R M O L , M E Z C L A D O D E NEGRO 
Y M A N C O , Q U E INCLINAN AL ORDEN CORINTIO. TODAS LAS 
PARTES D E LA ARQUITECTURA Q U E SE ELEVAN POR E N C I M A 
D E LA CORNISA ESTÁN CUBIERTAS D E ADORNOS D E ESTUCO 
DORADO, Y D E FIGURAS Y ESTATUAS D E ESTUCO IMITANDO 
AL M Á R M O L BLANCO. L A C Ú P U L A , PECHINAS Y BÓVEDAS 
ESTÁN PINTADAS AL FRESCO POR DON CONRADO GIAQUINTO. 
E N LA PRIMERA SE REPRESENTA Á LA SANTÍSIMA TRINIDAD, 
NUESTRA SEÑORA, Y VARIOS COROS DE SANTOS, PARTICULAR
M E N T E ESPAÑOLES. E N LAS CUATRO PECHINAS S. D Á M A 
S O , S. H E R M E N E G I L D O , S. ISIDRO Y STA. MARIA D E LA 
C A B E Z A ; E N LA B Ó V E D A , SOBRE LA PUERTA, LA BATALLA 
D E CLAVIJO, Y SANTIAGO PELEANDO E N ELLA; E N LA DEL 
CORO UNA GLORIA, Y E N LA D E LA TRIBUNA DEL REY V A 
RIAS FIGURAS ALEGÓRICAS. POR Ú L T I M O , EL ADORNO E N 
CUADROS, EFIGIES Y ALHAJAS D E ESTA CAPILLA Y SU SACRIS
T Í A , ES CORRESPONDIENTE Á SU MAGNIFICENCIA, NO P U -
DIENDO DETENERNOS Á CITAR M A S Q U E LAS CUATRO ESTA
TUAS D E LOS EVANGELISTAS Y LOS ANGELES Q U E SOSTIENEN 
LAS LÁMPARAS, OBRAS D E M U C H O MÉRITO D E DON JOSÉ 
GINÉS AQUELLAS, Y ESTOS D E DON ESTEBAN D E A G R E D A , 
PROFESORES M O D E R N O S ; LA D E M Á S ESCULTURA ES DJE M I -
C H E ! Y'CASTRO. E L CUADRO PRINCIPAL Ó DEL ALTAR M A Y O R 
Q U E REPRESENTA LA ANUNCIACIÓN DE NUESTRA SEÑORA E S 
U N A D E LAS M A S ACABADAS OBRAS DEL CÉLEBRE M E N G S , 
Y LA ÚLTIMA Q U E EJECUTÓ. POSTERIORMENTE SE PENSÓ 
E N CONSTRUIR OTRA CAPILLA, MAYOR QUE LA ACTUAL, P A 
RA LO Q U E SE LEVANTARON SÓLIDOS CIMIENTOS FUERA D E LA 
FACHADA DEL NORTE, PERO SE QUEDÓ E N TAL ESTADO (1) . 

POR Ú L T I M O , CONCLUIREMOS EL ARTÍCULO DEL PALACIO 

(I) En los dias de grandes solemnidades en esta capilla Ueal 
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REAL, DICIENDO Q U E E N SUS GUARDAJOYAS SE CONSERVAN 
ALHAJAS RARAS Y PRECIOSAS, E N SUS INMENSAS BÓVEDAS 
MULTITUD D E ESTATUAS Y OTROS OBJETOS; Y CONTIGUO Á 
ÉL SE ADMIRAN LAS SUNTUOSAS CABALLERIZAS, OBRA DEL REI
NADO DE CARLOS I I I . 

Cochera de la real casa. E N LOS ÚLTIMOS AÑOS 
DEL REINADO D E FERNANDO V I I SE CONSTRUYÓ ESTA OBRA 
MAGNIFICA PARA COCHERA GENERAL D E LA REAL CASA R E 
GALADA: DICHA OBRA ESTÁ SITUADA E N EL C A M P O DEL M O 
RO Á LA ESPALDA DEL REAL PALACIO; OCUPA U N A SUPER
FICIE D E 3 4 , 8 0 0 PIES E N U N PARALELÓGRAMO DE 116 
PIES POR 3 0 0 , Y SOLO CONSTA DE UNA SOLA PIEZA D E 
100 PIES D E LUZ CON 28 PUERTAS S U M A M E N T E E S P A 
CIOSAS. 

ESTA OBRA SINGULAR E N SU CLASE LLAMA LA ATENCIÓN 
DE LOS INTELIGENTES POR LA CALIDAD DE SU GRANDE AR
MADURA D E FORMAS, Q U E SIENDO D E TRES PENDOLONES 
CADA U N A , CONSTITUYEN CON SUS LARGOS TIRANTES UNA 
T E C H U M B R E PLANA SIN NINGÚN PUNTO D E APOYO INTER
M E D I O . E L CARÁCTER D E ESTA OBRA E S ELEGANTE Y S E N 
CILLO , Y CUAL CORRESPONDE Á SU DESTINO Y AL LUGAR Q U E 
O C U P A . 

E L ARQUITECTO DIRECTOR , D O N CUSTODIO TEODORO 
M O R E N O , HA SABIDO COMBINAR LAS FUERZAS DE LA A R M A 
D U R A , PRESENTANDO E N ELLA U N M O D E L O DE LO MEJOR 
Q U E P U E D E HACERSE E N SU C L A S E , TANTO E N LOS ESQUI-
SITOS Y BIEN ESTUDIADOS CORTES, CUANTO E N LOS HERRA
JES Q U E LOS ASEGURAN. 

Casas Consistoriales. E L H U M I L D E ORIGEN D E LA 
VILLA DE MADRID Y SU ESCASA IMPORTANCIA HASTA LOS SI
GLOS X V Y X V I , ES LA CAUSA D E Q U E NO SE E N C U E N 
TREN E N ELLA M O N U M E N T O S PÚBLICOS DE CONSIDERACIÓN 
ANTERIORES Á DICHA ÉPOCA , CARECIENDO BAJO ESTE P U N 
TO D E VISTA DEL ATRACTIVO Q U E PARA EL ANTICUARIO Y 
PARA EL POETA TIENEN OTRAS M U C H A S D E NUESTRAS C I U -

se cubre con magnífica tapicería flamenca que representa el 
Apocalipsis, los actos apos tó l i cos , la espedicion de Túnez por 
Carlos V , y otros modernos de la fabrica de Madrid, con las 
historias de Jose ; David . Salomón y Tito, 
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DADES, HOY D E SEGUNDO ORDEN, C O M O TOLEDO, VALLA -
DOLID, B U R G O S , S E G O V Í A , ETC. 

AUNQUE QUEDÓ ESTABLECIDA LA CORTE EN ESTA VILLA, 
EL AYUNTAMIENTO DE MADRID, RESPETUOSO OBSERVADOR 
DE SU SENCILLA COSTUMBRE, CELEBRABA SUS REUNIONES 
E N LA PEQUEÑA SALA CAPITULAR, SITUADA ENCIMA DEL 
PÓRTICO DE LA PARROQUIA DE S. SALVADOR (QUE ACABA 
DE SER DEMOLIDA EL AÑO PRÓXIMO PASADO), SEGÚN CONS
TA DE MUCHOS D O C U M E N T O S , Y ENTRE OTROS DE UNOS 
ACUERDOS QUE HIZO LA VILLA PARA TROCAR CIERTOS TERRE
NOS, CUYO DOCUMENTO EMPIEZA ASI: En la villa de 
Madrid, seis dias del mes de octubre, año del 
nacimiento de nuestro señor Jesucristo de mil y 
quinientos y tres años, estantío ayuntado el Con
cejo de la dicha villa, en ta sata que es enci
ma, del portal de ta iglesia de S. Salvador de 
ta dicha villa , según que lo han de uso y cos
tumbre etc. ' 

D E OTROS DOCUMENTOS QUE HEMOS VISTO E N EL AR
CHIVO DE ESTA VILLA, CONSTA QUE EL LUNES 19 DE AGOS
TO D E 1619 CELEBRÓ MADRID EL PRIMER AYUNTAMIENTO 
E N LAS CASAS QUE ERAN DE DON JUAN D E A C U Ñ A , PRE
SIDENTE DE CASTILLA, E N LA PLAZUELA DE S . SALVADOR 
(HOY DE LA VILLA), Y AUNQUE NADA SABEMOS DE LA OBRA 
QUE E N ELLA SE HIZO CON ESTE MOTIVO, SI FUE COMPLE
TA Ó PARCIAL, NI EL ARQUITECTO QUE LA DIRIGIÓ, D E B E 
M O S SUPONER QUE FUE E N LO PRINCIPAL, SEGÚN HOY SE 
V E , CONSISTIENDO SU EDIFICIO EN U N CUADRILONGO DE 
BASTANTE ESTENSION, CON DOS PISOS, BAJO Y PRINCIPAL, 
TORRES EN LOS ESTREMOS, Y DOS PUERTAS IGUALES POR LA 
PARTE DE LA PLAZUELA, Á LAS QUE FUERON DESPUÉS AÑA
DIDAS ALGUNAS HOJARASCAS DE MAL GUSTO. MEJOR LE HUBO 
E N LA CONSTRUCCIÓN DEL BALCÓN PRINCIPAL, Ó GALERÍA 
DE COLUMNAS QUE DA Á LA CALLE DE LA A L M U D E N A , Y 
FUE OBRA DEL CELEBRE ARQUITECTO VILLANUEVA, Á FINES 
DEL SIGLO PASADO. L A DISTRIBUCIÓN INTERIOR DE ESTE 
EDIFICIO TAMPOCO TIENE NADA NOTABLE, CONSISTIENDO E N 
GRANDES SALONES PARA LAS REUNIONES DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL Y OTRAS PÚBLICAS, OFICINAS DE GOBIERNO, 
CONTABILIDAD, ARCHIVO, E T C . , Y ÚLTIMAMENTE HA GANA
DO EN AMPLITUD POR HABERSE TRASLADADO LA CARCELERÍA 
LLAMADA DE LA VILLA, QUE E N ELLA ESTABA, AL EDIFICIO 
DEL SALADERO. 
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Los consejos. F U É EDIFICADO ESTE PALACIO E N EL 
REINADO DE FELIPE III POR EL ARQUITECTO FRANCISCO DE 
MORA, Y PARA CASA D E LOS DUQUES DE U C E D A , Á QUIE
NES POSTERIORMENTE LE TOMÓ LA REAL HACIENDA Á CENSO 
RESERVATIVO, DESTINÁNDOLE E N 1717 PARA MORADA DE 
LOS CONSEJOS. E S DE FIGURA CUADRADA, Y DE ALTURA IGUAL 
POR TODAS PARTES; TIENE DE PIEDRA EL ZÓCALO GENERAL; 
LAS DOS PORTADAS SON COMPUESTAS CADA UNA D E DOS 
COLUMNAS DÓRICAS ESTRIADAS DEBAJO, Y OTRAS DOS J Ó 
NICAS LAS VENTANAS QUE ESTÁN E N C I M A , REMATANDO 
CON ESCUDOS DE ARMAS DE SANDOVAL Y PADILLA SOS
TENIDOS P¿R LEONES, LOS CUALES SE REPITEN E N C I M A D E 
LAS VENTANAS DE LAS ESQUINAS. LOS FRONTISPICIOS DE 
TODAS LAS VENTANAS SON SEMICIRCULARES E N EL PISO PRIN
CIPAL Y TRIANGULARES EN EL BAJO. ESTA FACHADA PRINCI
PAL ESTÁ AL NORTE MIRANDO Á LA IGLESIA DE STA. MARÍA. 
L A S FACHADAS DEL ORIENTE Y MEDIODÍA NO CEDEN Á LA 
PRIMERA E N SENCILLEZ Y ELEGANCIA, Y E N LA ÚLTIMA LLE
GA Á TENER CINCO PISOS POR EL DESCENSO DEL TERRENO. 
TODAS ELLAS DARÍAN AL EDIFICIO EL CARÁCTER M O N U M E N 
TAL , Á NO HABER SIDO HORROROSAMENTE DESFIGURADAS 
CON EL ABSURDO REVOQUE DE LA CAL, E N QUE SE HAN 
COMPRENDIDO HASTA LAS M I S M A S BASES, ADORNOS Y RE
MATES DE PIEDRA BERROQUEÑA. EL INTERIOR DE ESTE P A 
LACIO NO CORRESPONDE Á LA IDEA QUE DESDE LUEGO SE 
FORMA DE SU ESCELENTE ARQUITECTURA; PUES NO HABIEN
DO LLEGADO Á CONCLUIRSE , Y FALTANDO EL ORNATO E N V E S 
TÍBULO Y ESCALERA, Y LAS GALERÍAS DE LOS DOS PATIOS, 
Q U E LA TIENEN E N M E D I O , Y DEBÍAN ESTAR ADORNADOS 
DE DOS ÓRDENES DE C O L U M N A S , Y HABIÉNDOSE ATAJADO 
LAS SALAS POR INFINITOS TABIQUES PARA DAR LUGAR Á LAS 
MUCHAS OFICINAS QUE ALLÍ H A Y , CARECE TODO DE LA R E 
GULARIDAD QUE DEBIÓ TENER, Y Q U E , ASI C O M O EN EL 
ESTERIOR, HARIA CONOCER EL B U E N GUSTO DEL ARQUITECTO. 

Audiencia. ESTE EDIFICIO, CONOCIDO POR LA CÁRCEL 
DE CORTE, POR ESTAR EFECTIVAMENTE PARTE DE ÉL DESTI
NADO Á ESTE OBJETO, AUNQUE LA PRINCIPAL, OCUPADA 
E N LO ANTIGUO POR LA SALA DE ALCALDES, SIRVE HOY DE 
TRIBUNAL DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL, ES UNO DE LOS 
MEJORES D E MADRID, Y FUÉ TRAZADO POR EL MARQUES DE 
LA TORRE JUAN BAUTISTA CRESCENCIO, CON BASTANTE SEN 
CILLEZ, BUENA DISTRIBUCIÓN Y ORNATO. E S U N CUADRI-
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LONGO CON PORTADA DE PIEDRA, DE DOS ÓRDENES; EL PRI
MERO TOSCANO, CON SEIS COLUMNAS Y TRES PUERTAS 
CUADRADAS, EL SEGUNDO DÓRICO, TAMBIÉN CON SEIS C O 
LUMNAS Y VENTANAS SOBRE LAS PUERTAS. E L FRONTISPICIO 
EN QUE ACABA ESTE SEGUNDO CUERPO ESTABA ADORNADO 
CON ESTATUAS QUE REPRESENTABAN LAS VIRTUDES CARDINA
LES. A LAS ESQUINAS DE LA FACHADA HABIA DOS TORRES 
IGUALES, DE LAS CUALES SE Q U E M Ó UNA Y NO SE HA 
HABILITADO, SIENDO LÁSTIMA POR HALLARSE DESTRUIDA LA 
REGULARIDAD DE LA FACHADA. ENTRANDO E N EL EDIFICIO 
SE HALLA U N VESTÍBULO CON TRES PUERTAS AL FRENTE, QUE 
DAN ENTRADA Á UNA MAGNÍFICA ESCALERA Y Á DOS PATIOS 
QUE LA TIENEN E N MEDIO. E N EL CUERPO ALTO HAY SALAS 
ESPACIOSAS PARA EL TRIBUNAL Y SUS DEPENDENCIAS, Y 
E N EL BAJO, Á LA ESPALDA ESTÁN LAS PRISIONES, QUE D E 
BÍAN SER SOLO DESTINADAS Á DETENCIÓN PROVISIONAL M I E N 
TRAS LAS DILIGENCIAS INDAGATORIAS, PUES POR SU ESTRE
CHEZ Y OSCURIDAD NO TIENEN NADA DE LO QUE INDICA 
LA INSCRIPCIÓN DE LA PUERTA PRINCIPAL. Reinando la 
Magestad de Felipe IV, con acuerdo del Consejo, 
se fabricó esta cárcel de Corte para seguridad 
y comodidad de tos presos. Año de 1634. 

EDIFICIOS MODERNOS, 

HASTA EL FELIZ REINADO DEL SEÑOR DON CARLOS III , 
EL ASPECTO GENERAL DE MADRID ESTABA M U Y LEJOS DE 
OSTENTAR LA MAGNIFICENCIA Y BUEN GUSTO QUE DEBÍAN 
SEÑALAR Á LA CAPITAL DE LA MONARQUÍA QUE DICTABA Ó 
HABIA DICTADO LEYES Á MÉJICO Y Á L I M A , BRUSELAS, 
ÑAPÓLES Y LISBOA. 

DESTINADAS LAS ORILLAS DEL HUMILDE MANZANARES 
COMO CENTRO DE TAN VASTO IMPERIO, SOLO HABIA PODI
DO ALCANZAR EN EL SIGLO Y MEDIO QUE LA HABITARON 
LOS REYES DE LA DINASTÍA AUSTRÍACA, LA FUNDACIÓN DE 
UN GRAN NÚMERO DE CONVENTOS, QUE SI BIEN DEMOS
TRABAN SU PIEDAD RELIGIOSA, Y ENCERRABAN E N SU IN
TERIOR GRANDES RIQUEZAS ARTÍSTICAS, NO ERAN M U Y Á 
PROPÓSITO PARA DAR Á LA POBLACIÓN U N ASPECTO HALA
G Ü E Ñ O , NI RESPONDÍAN Á LAS GRANDES NECESIDADES QUE 
NATURALMENTE HABÍAN DE EXIGIR LAS OFICINAS DE LA 
CORTE. ASI QUE ESTAS, PARA SU ESTABLECIMIENTO, HUBIE
RON DE ECHAR MANO DE LOS ANTIGUOS CASARONES DE LA 




